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Informe N° IC-O-2012-133

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de abril de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Cordillera de Cotocollao; y,
2. Nueva Generación y Niño Jesús.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23

de abril de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 y 87 literales a) y x), 322 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Disposición
Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
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proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Cordillera de Cotocollao; y,
2. Nueva Generación y Niño Jesús.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
la Comisión de

Suelo y Or miento Territorial

/ .

L c. Fre dy Heredia D . abricio illamar
Concejal Metropolitano ncejal tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-133, de 23 de abril de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: gas personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviend uada y
digna, con independencia de su situación social y económica a

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q s pedonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de pasagspa çËblicos,bajo los
principios de sustentabilidad, justicia soci e lidiferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y 14 rùral."g ejércicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democ è ésti en la función social y
ambiental de la propiedad y de la la y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicá cu o normativo establece que: "Los gobiernos

autónomos descentríÏiz las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y ca ti endr facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y di BigrÃterritoriales (...)";

Que, el numáral id Értículo264 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

golgegnosgnicipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

d r llo cÃžonaly formular los correspondientes planes de ordenamiento

i Ì, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovin$il y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

%þanoy rural.";

Que, el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución de la República, en

concordancia con los artículos 139, 494 y 496 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone que es

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados formar y
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal urando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funbion l Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la fa anormitiva en las
materias de competencia del gobierno autóno

,
sc pfrÀÏËádomunicipal,

mediante la expedición de ordenanzas canto d y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normgtfŸa ca na, orrespondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, rm Ú con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen i la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimi 'nd Jos barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la confi ración rial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y admini y la Splicacióndel principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 d nis igo establece el procedimiento para la aprobación
de las Ord ales;

Que, el a n by 11 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
stabl e que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

criexclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

1sue , ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el' rtículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de septiemb Ï ep la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los sig tes o $sy
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocu guría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Contá¾¾la Adininistración
Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Byrig y, à de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N° 0 UE LD-SOLT-2011, para
que se apruebe la Ordenanza del Asentami o flumano de Hecho y
PCron idoraadoddenom ado Barrio t llao, a favor del Comité

En ejercicio de sus atribuciones 1 ales co l4Apfes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitu e la Republica; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Org¡ígic rganización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 num I 1 8 eral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitan e ito; , 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010.

EXPIDE:

JtD ZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
AS HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO

IOgORDILLERA DE COTOCOLLAO, A FAVOR DEL COMITE PRO
ORAS DEL BARRIO CORDILLERA DE COTOCOLLAO Y OTROS

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios

del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao y otros,

ubicado en la parroquia El Condado, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo el futuro
indivisibles·

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote Minimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Ais
Clasificación del Suelo: (SNU hIo ÚÊanizable
Uso principal: PI y Ècológica/ ÁreasNaturales
Zonificación: D20 0)
Lote Mínimo: 20@ 2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: tieloUrbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 232

ÁreaÚtilde Lote 58.668,01 m2

Áreade Protecgón rËda
en lotes: 8.471,22 m2

Area dee fasg Pasafge: 19.277,83 m2

Ár $$amientocomunal: 25.181,75 m2

ÁÝ e rotÔÊónEcológica: 203.005,52 m2

ÁreaT de Predio (Lev. Topog): 315.216,11 m2

Area Total de Predio (Escrit.): 330.000,00 m2

Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.): 14.783,89 m2

El número total de lotes es de 232, signados del uno (1) al doscientos treinta y dos (232),
cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al

plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.
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ORDENANZA No.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: (D203-80)

exclusivamente para 24 lotes (del 02 al 25) y los restantes mantienen la zonificación

vigente, que es: D3 (D203-80); forma de ocupación del suelo (D) continua sobre línea;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal de Suelo (R2) Residencial

Mediana Densidad; Lote Mínimo 200 m2.

El lote No. 01 y el área verde mantendrán la zonificación: A7( f ma
ocupación del suelo (A) Aislada; clasificación del suelo (SNU) Su oU ble;

Uso Principal (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales; Lote Mínimo 000, Om2.

La propietaria del lote No. 1 podrá fraccionar el mismo se 'n z ci n asignada.

En caso de realizar fraccionamientos sin contar con 1 zaci municipal en zona

de protección ecológica, se sujetará a las sanci ue s en el ordenamiento

jurídico nacional y metropolitano vigente.

Las áreas de terreno Nos. 2 al 12 y 59 a pro to este fraccionamiento, superan

los 30 grados de pendiente, razón por la c o ueden ser considerados como lotes.
De ser el caso los posesionari los mi os podrán acogerse a proyectos de
relocalización o reubicación, re de la Secretaria General de Seguridad y
Gobernabilidad del Muni ° io lD o Metropolitano de Quito.

Los beneficiarios del fra a to se constituyen en vigilantes del sector para evitar

que se produz tamientos y fraccionamientos en zona de protección
ecológica; y, én o roducirse estos asentamientos, deberán realizar las respectivas

denunci la cia Metropolitana de Control, para que se inicien las acciones

lega

Por e ción se aprueban lotes de menor extensión, de acuerdo al plano y cuadro de
áreas a to, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 20 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 62,98%
respecto al total de lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

de los predios donde se asienta el Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao y otros,
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ORDENANZA No.

transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 25.181,75 m2, que
corresponde al 43,09% del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde N°1:

Norte: Hacienda Santa María; 192.06 m

Lote 01 en parte 1,99 m

Lote 05 en parte 36,33 m

Curva de retorno Calle A en parte 2,61 m

Curva de retorno Calle A en parte 40,06 m

Curva de retorno Calle A en parte 2,65 m

Sur: Lote 69 en parte 18,74 m
Lote 70 en parte 19.10 m
Curva de retorno Calle B en paptf pB
Curva de retorno Calle B en ý 40 In

Curva de retorno Calle B en parte
Lote 135 en parte 6.31 In, W3,10m, sumatoria de los parciales

Este: Exhuasipungue 3.34 Ëfilongituddesarrollada

Oeste: Lote 1; 156.2 m a g°iuÉdesarrollada

Superficie: 24.g5 tai

ÁreaConfÛ :

Lote 52 en parte 19,30 m
No

Lote 89 en parte 19,54 m. en 38,84 m. sumatoria de los parciales
Sur: ' Calle Principal; 34.74 m

Este: Calle B; 27.35 m

Oeste: Calle A; 27.06 m

Superficie: 1.166,06 m2
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ORDENANZA No.

En caso de que los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras

del Barrio Cordillera de Cotocollao no realicen la transferencia de dominio de las áreas
especificadas en el plazo de sesenta días contados a partir de la sanción de la presente
Ordenanza, lo hará la municipalidad. El costo será cobrado por el Gobierno
Metropolitano o Municipal, con un recargo del veinte por ciento (20%).

Artículo 5.- Especificaciones del Area Verde y Area de Equipamiento Çµfutinal.-Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zong
s'.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de o público, y
debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y agolidadËde más de
veinte años de existencia, con 62,98% de consolidación vivi Í mismo que se
encuentra con obras de infraestructura en ejecució s palesse sujetarán al

plano que se aprueba.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- La otÍta en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada 80%
Aceras 90%
Arric los 8.30

el Plaz de las Obras.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las ó it rlhinización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 3 años, de cepfonqidid al cronograma de obras presentado por el Comité Pro
Mejoras rri ŠgrÅiÍlerade Cotocollao y otros, plazo que se contará a partir de la

fecha e ' ge la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del

p àccIdo pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo - Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal La

Delicia realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los predios donde se
asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros, pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuy stoestará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además incgrgo
del 30%. *g/

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la miina gor incámplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección inanciera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por levía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución dá¾aa Obras.- Los lotes producto del
presente fraccionamiento quedan gravadg&l§grilliega, especial y preferente hipoteca
a favor del Municipio del Distrito Mettågitano e Quito,gravamen que regirá una

vez que se adjudiquen los lotes a sus resp v á beneficiarios, según el listado que
consta en el plano adjunto a est anza.

Artículo 12.- De la Prot zghión la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Coig gj6rasdel Barrio Cordillera de Cotocollao y otros, se

comprometen en(plaz (ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha de
sanción de la presÀ n za, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus

documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
Orga, motificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciiespertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del

predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y
otros, entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de todos los

propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano adjunto a

esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,bajo
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ORDENANZA No.

eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

rtíel Regi tudoter de la Pro iedcadón.-

Para el fiel cumplimiento de de

esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los pl lecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en foÑfta bsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estas. En \stb Šnto, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactivad onfm recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza er n a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Consejo Me tano de Quito, el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. Jorge ifŠ¾ágÃz Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del oncejkMËñópolitanode Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

Lá crit cretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presen rdenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXX X de dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr, Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITGV

CERTIFICO, que la presente Ordenan fue s ioÅndapor el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolit de uito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,a .

Ab atricia Andrade Baroja
SECRETAltf RÅ DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Coordincoor La Delicia
erritoræ.I v
21icipación i

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPRO MEJORAS BARRIOCORDILLERADECOTOCOLLAO"

EXPEDIENTEN° 16-LD

INFORMEN 006-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACI N:

Uso de Suelo Principal
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO es.a..ie.no., Mumple Residencial1

"CORDlLLERADECOTOCOLLAO" AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencral 2
Parroquia: ElCondado
Barrio/Sector. HDASanta MarÍQ

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Industrial 3 RNNR

Administracl6n Municipal Zona La Delicla industriali RNR

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telf.: 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 I 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretana ce
coorenacion La Delicia
Territorial y
Pa1icipacron

ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTOHUMANO.- El Barrio Cordillera de Cotocollao se
encuentra asentado en lo que fue la propiedad del señor Milton ÁlvarezChacón y
señora quienes transfirieronla propiedad a favor del señor Carlos M. Sarzosa Baroja,
mediante escritura pública celebrada el 14 de mayo de 1992 onte el notario doctor
Jorge Campos, inscrita el 13 de julio de mil novecientos noventa para posteriormente
constituirse en una lotización realizada por el señor Carlos Sarzosa el mismo que
entregó escrituras de derechos y acciones a varios personas que poco a poco fueron
organizándose hasta constituirse legalmente en un Comité Pro mejoras que ha venido
trabajando en la legalización del sector.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO:

Comité Pro-Mejoras "Cordillera de Cotocollao, con
TIPODEORGANIZACION: acuerdo número 2055,de fecha 10 de noviembre del 1995,

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social
PRESIDENTEY/O José Gabriel Chicaiza GuashpaREPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 20 años
N° DESOCIOS: 219 según lista entregada por el

Comité¯Pro
Mejoras.

PAGO DEIMPUESTO 16-05-2011
PREDIALAÑO ANTERIOR:
TIPOSDECONFLICTOS De la documentación revisada no existe.SOBRELA PROPIEDAD

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se asienta el asentamiento humano de hecho consolidado
denominado Comité Pro-Mejoras "Cordillera de Cotocollao" cuenta con una
consolidación del 62,98%. Las actividades a las que se dedica la población son:
jornaleros y cuidadores de ganado vacuno, las obras con las que cuenta et sector
han sido gracias a la gestión emprendida por los directivos del barrio.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Certificado de la Directiva en funciones prorrogadas
• Lista de Socios.
• Estatutos.
• Personería.
• Actas de reuniones

INFORMELEGAL:

2

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telf.: 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162
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ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD.- De las escrituras públicas de compra venta
'

se desprende que la propiedad donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao fue en un inicio del señor Milton ÁlvarezChacón y señora;
Señora E. Olina E. Romero Simancas , quienes transfirieronla propiedad a favor del
señor Carlos M. Sarzosa Baroja, mediante escritura pública celebrada el 14 de mayo
de 1992 ante el notario doctor Jorge Campos, inscrita el 13 de julio de mil novecientos
noventa y dos según se desprende de los certificados de hipotecas y gravámenes y las
escrituras públicas. Los linderos generales y el área de la propiedad son los siguientes:
Norte:- Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta (30) y treinta y uno (31) y Bosque
Viejo de la Hacienda Santa Ana; por el SUR:-terreno de lo hacienda Santa María y
hacienda Santa Getrudis; y, por el ESTEy OCCIDENTE:-Con los lotes de terreno que se
reservan los vendedores, ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vósconez de
Hernández. Con un área aproximada de 33 hectáreas 330.000 m2. El predio en
referencia (cien por ciento de los derechos y acciones), está compuesto por los lotes
signados con los números tres (3), cuatro (4) en parte, el bosque Viejo, el Bosque
Nuevo, y el lote número treinta y cinco (35) por ser contiguos constituyen un solo
cuerpo, situado en la parroquia de Cotocollao.

Con los antecedentes expuestos el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja procedió a
realizar varias ventas; además se ha realizado terceras ventas conforme se desprende
del certificado de Hipotecas y Gravómenes de fecha 03 de agosto de 2011 y que se
agrega como documento habilitante al presente informe. A continuación se enumera
las ventas realizadas sobre la propiedad con los actuales copropietarios y los
porcentajes así:

ESTADO
NOMBRES CIVIL %

1. Manuela Jesús Quinde Heras soltera 0,056490%
2. María Clotilde Dávila Herrera soltera 0,056490%
3. EmilioAlejandro Chamba casado 0,056490%
4. Abrahan Quinatoa Sango casado 0,056490%
5. Jaime Marcelo Acosta Reinoso casado 0,056490%
6. Manuel Vicente Morocho casado 0,056490%
7. Segundo Pedro Daquilema casado 0,056490%
8. Segundo Wilson Quinatoa Pilataxi soltero 0,056490%
9. Ana Luisa Mora viuda 0,056490%
10. Carlos Alberto Martínez Mora soltero 0,056490%
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11. Manuel Alberto Jaramillo Mora soltero 0,112980%
12. Paola Marisol Sarzosa Carrillo soltera 0,056490%
13. Manuela de Jesús Sarzosa Andrade casada 0,056490%
14. Willian Gonzalo Guerrero Sarzosa 0,056490%
15. Carmen Mercedes Carrillo Aldaz casada 0, 28245%
16. Vilma Marina López Romero soltera 0,056490%
17. Rosa Victoria Androde Ramírez soltera 0,056490%
18. Sara Beatriz Andrade Cajamarca soltera 0,056490%
19. Jorge Ramiro Quinatoa Pilataxi Casado 0,056490%
20. LuisAntonio Narváez Andrade Casado 0,056490%
21. María Eumelia Narváez Narváez Soltera 0,056490%
22. Miguel Muela Achig Casado 0,056490%
23. Segundo Julio Manguia Simba casado 0,056490%
24. Jova Justina Sarzosa Andrade Casada 0,056490%
25. Nirman Teresa Montenegro Barrionuevo Soltera 0,056490%
26. Mariana de Jesús Largo casada 0,056490%
27. Blanca María Magdalena Torres Pavón divorciado 0,056490%
28. Carmen Verónica Solaños Cárdenas soltera 0,056490%
29. Eladio Klever Estrada Naranjo casado 0,056490%
30. Antonio Humberto Villavicencio Alcivar casado 0,056490%
31. Segundo Ramón Yunga Ramos casado 0,056490%
32. Zoila Victoria Vósquez casada 0,056490%
33. Rosario Domitila Aliaga Barros soltera 0,112990%
34. Juan de Dios Segarra López casado 0,112990%
35. René Alberto Mora Mora casado 0,107340%
36. Felicidad Margarita Galarza Villaroel soltera 0,056490%
37. Alonso Estuardo Machado Cajo casado 0,056490%
38. Santos Soraida Benavides Vivanco soltera 0,056490%
39. Nelly Esmeralda Chalcualan Pozo soltera 0,056490%
40. Esperanza Paladines viuda 0,056490%
41. Juan Vega Caiza casado 0,056490%
42. LuisGuanoluisa Toapanta soltero 0,056490%
43. Víctor Germón Jumbo Estrada casado 0,056490%
44. Kelmin Salvador Pardo casado 0,056490%
45. Vicente González Armijos casado 0,056490%
46. Rosa María Herlinda Cárdenas divorciada 0,056490%
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47. Rosa Dina Pachala Punina soltera 0,056490%
48. Fredeslinda Clementina Sangurima
Chumbi casada 0,056490%
49. María Teresa Reinoso Campana soltera 0,056490%
50. Manuel Humberto Gallo Molina casado 0,056490%
51. Segundo Rafael Velastegui Andagana divorciado 0,056490%
52. José ÁngelMachado Ramos casado 0,056490%
53. Leonor Luciana Erazo Salazar soltera 0,056490%
54. Emilio Alejandro Chamba casado 0,056490%
55. José Juan Yaguana Paz casado 0,056490%
56. Manuel Hernán Sarango Toledo casado 0,056490%
57. Pedro Pablo Quispe casado 0,05649_0%
58. Víctor Manuel Betancour Salazar casado 0,056490%
59. Santiago Heriberto Andramunio casado 0,056490%
60. Juan Ricardo Curuchumbi Sandoval casado 0,056490%
61. José María Lechón Cuaspa casado 0,056490%

0,06779%;
62. Segundo ÁngelYunga Colcha casado 0,09320%
63. José Manuel Roldán Evas casado 0,056490%
64. José Joaquín Olmedo Yépez soltero 0,1129945
65. Víctor Manuel Betancourt Salazar casado 0,056490%
66. Domingo Ortiz Pilco casado 0,056490%
67. Segundo Carlos Soto Guaman casado 0,056490%
68. Samuel Eugenio Santa Cruz Córdova Casado 0,056490%
69. Clementina Pilocuan Casada

Gloria Itaz Pilacuan Soltero
Oliver Itaz Pilacuan Soltero 0,056490%

70. LuisÁngelJumbo Estrada casado
,

0,056490%
i

71. Blanca Mercedes Tonato Toctaguano soltera 0,107347%
72. LuisAlberto Cutucuango Quilcango casado 0,282450%
73. Jorge Edison Anchundia Zambrano casado 0,056490%
74. Rosario de Jesús Alejandro Sarango casado 0,056490%

0,05649%;
75. Segundo Pedro Daquilema Guamán casado 0,056%
76. María Margarita Jima Sarango soltera 0,056490%
77. Rafael Enrique López Olivo soltero 0,056490%
78. Comité Pro Mejoras Cordillera P. Jurídica 21,2915684%
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Alicia Isabel Venegas Tapia soltera 73.814250%
TOTALDERECHOSYACCIONES 100%

Ventas realizadas por el señor Manuel Sarzosa Baroja:
> Escritura de comproventa de derechos y acciones equivalentes al noventa y cinco

punto ocho mil trescientos veintisiete por ciento (95.8327%) otorgada por Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Byron René Alencastro Sarzosa, el 25 de octubre del 2004,
en la notaria Undécima de Quito, del doctor Rubén Darío Espinosa inscrita el 04 de i
enero de 2005.

> Escritura de rectificación de compraventa de derechos y acciones equivalentes
según rectificación es de noventa y cinco punto diez cincuenta y cinco

I
novecientos treinta y cuatro por ciento (95.1055934%) otorgada por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor del Byron René Alencastro Sarzosa el 25 de noviembre de i
2005 en la Notaria Undécima de Quito del doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el
04 de enero de 2005.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de LuisAlberto Catucuango Quilcango, el 21 de noviembre
de 1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 08 de febrero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guamón, el 05 de enero de
1998 ante el doctor Roberto Salgado Salgodo notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 18 de febrero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo ÁngelYunga Coloma, el 26 de noviembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 09 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de José Juan Yaguana Paz, el 17 de diciembre de 1997 ante
el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 09
de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narvóez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Coordír.ación i La Delicia

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del contón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Esperanza Paladines Paladines, el 04 de junio de 1997
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 24 de juliode 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Miguel Muela Achig, el 17 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 07 de
maao de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narváez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Dos escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos
Manuel Sarzosa Baroja a favor de Manuela Jesús Quinde Heras, el 08 de mayo de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guaman, el 29 de abril de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Ramón Yunga Ramos, el 20 de septiembre de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Blanca María Magdalena Torres Pavón, el 17 de juliode
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Jaime Marcelo Acosta Reinoso, el 08 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Rosa Victoria Andrade Ramírez, el 14 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
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el 09 de diciembre de 1996.
> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel

Sarzosa Baroja a favor de EmilioAlejandro Chamba, el 08 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 05 de
noviembre de 1996.

Ventas realizadas por el señor René Alencastro Sarzosa
> Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de noviembre del dos milcinco,

ante el Notario Décimo Sexto del contón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón ,

inscrita el veinte y ocho de diciembre de dos mil cinco; el señor Byron René
Alencastro Sarzosa vendió a favor del Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao,
el veintiuno punto dos nueve uno cinco seis ocho cuatro por ciento (21.2915684%)
del noventa y cinco punto diez cincuenta y cinco noventa y tres cuatro por ciento
fincados en los lotes de terreno signados con los números tres y cuatro en parte, el
Bosque Viejo, el Bosque Nuevo y el lote número treinta y cinco, por ser contiguos
constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia de Cotocollao; conforme se
desprende del certificado de hipotecas y gravómenes de fecha 22 de septiembre
de 2011.

> Mediante escritura pública de fecha 02 de marzo de 2006, legalmente inscrita el 08
de marzo del mismo año, el señor Byron René Alencastro Samosa vende y da en
perpetua enajenación a favor de la señorita Alicia Isabel Venegas Tapia, los
derechos y acciones equivalentes a un porcentaje de setenta y tres punto ochenta
y uno cuarenta y dos cincuenta por ciento (73.814250%) que corresponde a los
derechos y acciones sobrantes fincados en los lotes de terreno signados con los
números tres y cuatro en parte, el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote número
treinta y cinco, que por ser contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la
parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Segundas y Terceras ventas realizadas:
> Compra venta de derechos y acciones otorgadas por Jorge Edison Anchundia

Zambrano y señora a favor de Enidh Esperanza Tillaguango Rosillo; otorgada el 22
de mayo de 2007 en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Román Chacón,
inscrita el 18 de juniode 2007.

> Escrituras de comproventa de derechos y acciones otorgada por Juan Ricardo
Churuchumbi Sandoval y señora a favor de José María Lechón Cuaspa y señora, el
14 de enero del año 2002 ante el doctor Rubén Darío Espinosa Notario Undécimo
de Quito, inscrita el 24 de enero del 2002.

De existirterceras ventas hasta la sanción de la ordenanza estas serán abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la propiedad
para que surtan los efectos legales pertinentes.
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DATOS:
ESCRITURADELPREDIOA Derechos y Acciones (Escritura Madre) IFRACCIONARSE:
FECHA: 14 de mayo de 1992
OTORGADAPOR: Milton ÁlvarezChacón y señora; Señora E. Olina E. Romero

Simancas
A FAVORDE: Carlos M. Sarzosa Baroja,
INSCRIPCIONEN EL
REGISTRODELA 13 de juliode 1992
PROPIEDAD:

Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta (30) y treinta yLINDERONORTE:
uno (31) y Bosque Viejo de la Hacienda Santa Ana
Terreno de la hacienda Santa María y hacienda Santa

LINDEROSUR:
Getrudis
Con los lotes de terreno que se reservan los vendedores,

LINDEROESTEY
ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de

OCCIDENTE:
Hernández

ÁREADELAESCRITURA: 33 hectáreas (330.000 m2)
DOCUMENTOS PRIVADOS > Escritura de promesa de compra venta de fecha 01 de
DE LATRANSFERENCIA agosto de 2008 otorgada por José Juan Yaguana Paz y

cónyuge a favor de Wilmer Antonio Eras Jumbo y
cónyuge.

PODERESY DE QUE CLASE De la documentación ingresando no existe
PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOSANTERIORESDECADA UNO. De la documentación revisada no existe

CONCLUSIONESLEGALES:

> La propiedad ha sido vendida en derechos y acciones a varias personas y al
comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao, razón por la cual se consolidó la
propiedad con el certificado de ventas el mismo que determina las ventos
realizadas y los actuales copropietarios; además de los certificados de hipotecas y
gravómenes se desprende que la propiedad no está embargada hipotecada o
prohibida de enajenar.

> De existirgravómenes a la propiedad en los porcentajes de derechos y acciones y
que no se han justificadocon documentación legal, deberán ser resueltos ante las
instancias y autoridades competentes, lo que permitirá realizar el proceso de
escrituracián a favor de los copropietarios asentados en el inmueble materio de
este fraccionamiento.
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> Los copropietarios del fraccionamiento deberán respetar las áreas y linderos
indicados en el levantamiento planialtimetrico por responder a la realidad física de
campo; linderos y superficies que se tomarán en cuenta para el proceso de
escrituración a favor de todos los copropietarios asentados en el inmueble a
fraccionarse y a ser aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito.

> En la parte legal se ha trabajado con la documentación ingresada; de existir
terceras ventas que no consten en el presente informe los beneficiarios de estas
ventas deberán justificar las mismas con los correspondientes certificados de ventas
e hipotecas y gravámenes actualizados; además, de las correspondientes
escrituras públicas que deberán estar debidamente protocolizadas e inscritas en el
Registro de la Propiedad.

> ElComité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao deberá en conjunto con los
demás copropietarios realizar la entrega de las escrituras públicas a cada uno de
los copropietarios y socios de la organización social conforme lo establezca la
Ordenanza respectiva de autorización de fraccionamiento.

> En caso de que se produzcan a futuro limitantes de dominio a la propiedad, la
UERBla Delicia no se responsabiliza de los efectos jurídicos que derriben de los

mismos.

ANEXOSLEGALES:
> Escritura de compraventa de cien por ciento de los derechos y acciones otorgada

por Milton ÁlvarezChacón y señora Olina E. Romero Simancas a favor del señor
Carlos Manuel Sarzosa Baroja, el 14 de mayo de 1992 ante el notario vigésimo
cuarto del cantón Quito doctor Jorge Campos Delgado, inscrita el 13 de julio de
1992.

> Escritura de promesa de compra venta de fecha 01 de agosto de 2008 otorgada
por José Juan Yaguana Paz y cónyuge a favor de Wilmer Antonio Eras Jumbo y
cónyuge.

> Compra venta de derechos y acciones otorgados por Jorge Edison Anchundia
Zambrano y señora a favor de Enidh Esperanza Tillaguango Rosillo; otorgada el 22
de mayo de 2007 en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Román Chacón,
inscrita el 18 de juniode 2007.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgada por Byron René
Alencastro Sarzosa a favor del Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao, el 18
de noviembre del año 2005, en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Román

Chacón, inscrita el 28 de diciembre de 2005.
> Escritura de rectificación de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Carlos Manuel Sarzosa Baroja a favor del Byron René Alencastro Sarzosa el 25 de
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noviembre de 2005 en la Notaria Undécima de Quito del doctor Rubén Darío
Espinosa, inscrita el 04 de enero de 2005.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por Manuel Sarzosa
Baroja a favor de Byron René Alencastro Sarzosa, el 25 de octubre del 2004, en la
notaria Undécima de Quito, del doctor Rubén Darío Espinosa inscrita el 04 de enero
de 2005.

> Escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgada por Juan Ricardo
Churuchumbi Sandoval y señora a favor de José María Lechón Cuaspa y señora, el
14 de enero del año 2002 ante el doctor Rubén Darío Espinosa Notario Undécimo
de Quito, inscrita el 24 de enero del 2002.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de LuisAlberto Catucuango Quilcango, el 21 de noviembre
de 1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 08 de febrero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guamán, el 05 de enero de
1998 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 18 de febrero de 1998.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo ÁngelYunga Coloma, el 26 de noviembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 09 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de José Juan Yaguana Paz, el 17 de diciembre de 1997 ante
el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 09
de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narvóez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgodo notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.
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> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Esperanza Paladines Paladines, el 04 de junio de 1997
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 24 de juliode 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Miguel Muela Achig, el 17 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 07 de
marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narváez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Dos escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos
Manuel Sarzosa Baroja a favor de Manuela Jesús Quinde Heras, el 08 de mayo de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guaman, el 29 de abril de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Samosa Baroja a favor de Segundo Ramón Yunga Ramos, el 20 de septiembre de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Blanca María Magdalena Torres Pavón, el 17 de julio de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de mano de 1997.

> Escritura de comprovento de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Samosa Baroja a favor de Jaime Marcelo Acosta Reinoso, el 08 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Samosa Baroja a favor de Rosa Victoria Andrade Ramírez, el 14 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 09 de diciembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Emilio Alejandro Chamba, el 08 de mayo de 1996 ante el
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doctor Roberto Salgado Salgado notorio Tercero del cantón Quito, inscrita el 05 de
noviembre de 1996.

> Ordenanza 3342 que establece el Límite Urbano y la Reglamentación de las Áreas
que se incorporan en el sector Nororiental de las Laderas del Pichincha y
Protocolización de los Planos y cuadros adjuntos.

> Comprobante de pago RPDMQ No. 002580; 002579
> Certificado de hipotecas y gravámenes No. C 220520962001 de fecha 22 de

septiembre de 2011.
> Certificado de hipotecas y gravómenes No. C220520961001 de fecha 22 de

septiembre de 2011.
> Certificado de ventas No C30008050001 de fecha 03 de agosto de 2011.

INFORMETÉCNICO
N° de Predio: 5054192
Clave Catastral: 42504 01 001 000 000 000
Zonificaci6n: D3(D203-80) A7(A50002-1)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2
Formas de

, (D) Continua sobre línea (A) Aislada
Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica / Áreas
suelo: densidad Naturales

NO APLICACAMBIO A 24 LOTES
APLICA

Zonificación: D3(D20¾0)
Camblo de

Lote minimo: 200 m2
Zonificación:

Formas de Ocupación: (D)Confinua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana
densidad

Número de Lotes: 232

OBRASCIVILES Vías 20% Aceras 10% Bordillos 70%

Consolidaci6n: 62,98% OsRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútilde Lotes:
i) 58.668,01 m2 18,65%

Áreade protección
de Quebrada en 2) 8.471,22 m2 2,69 %
Lotes:
Áreade vías y 3) 19.277,83 m2 6,13%
pasajer
Ancho de calles y Calle Principal: 13 m Calle A: 10 m Colle B: 10 m Calle C: 10 m
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pasajes: Calle D: 10 m Calle 1: 10 m Pasaje 1: 6 m Pasaje 2: 6 m

ÁreaVerde y
ÁREAVERDECON RELACIÓN
ALÁREABRUTA 4) 25.181,75 m2 8,00%

Equipamiento
ÁREA VERDECON RELACIÓNComunal: ALÁREAúTIL 43,09%

Áreade gfectación
No Existe 0%

vial:
Áreade protección

5) 203.005,52 m2 64,53 %ecológica:
Áreabruta del (1+2+3+4+5+) 315.216,11 m2 100%terreno (Area Total):

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 49 en parte 19,30 m. 38,84 m.

sumatorio deLote 86 en parte 19,54 m· los parciales
ÁreaComunal:
segúnforma en el Sur: Calle Principal 34,74 m. 1.166 ,06

m2
plano. Este: Colle B 27,35 m.

Oesfe: Colle A 27,06 m.

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Hacienda Santa María 192,06 m.
Lote 01 en parte 1,99 m.
Lote 02 en parte 36,33 m.
Curva de retomo Calle A en
parte 2,61 m.
Curva de retorno Calle A en
parte 40,06 m.

ÁreaVerde. Curva de retorno Calle A en
Según forma en el Sur parte 2,65m. 17m

t a 24.015,69 m2
ano. Lote 66 en parte 18,74 m· los parciales

iote 67 em parte 19.10 m.
Curva de retorno Colle B en
porte163 m.
Curva do retorno Galle B en
parte 4Q,06m

urva e retorrio Calle B en
262m
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Lote 132 en parte 6.31 m
283,35 m.

Este: Exhuasipungueros en longitud
desarrolloda

156,20 m.
Oeste: Lote l en longitud

desarrolloda

INFORMEDEREGULACIONMETROPOLITANO
1. IRMcon sello de fecha 27 de Septiembre de 2011.
2. Informe técnico N°9 UERB-DMC-2011del 28 de Julio de 2011.
3. Informe técnico N° 10 UERB-DMC-2011del 01de Agosto de 2011.
4. INFORMETRAZADOSVIALESNo. 187-UTYVdel 14 de Septiembre de

2011.
5. FACTURA EMMAP N°001-001-2263010 de Abril de 2011.
6. FACTURA EMMAP N°001-001-1759532 de Abril del 2011.

ANEXOS 7. FACTURAEMPRESAELECTRICAQUITO N° 001-006004092555 del 25
TÉCNICOS: de Enero de 2011.

8. FACTURA EMPRESA ELECTRICA QUITO N° 001-006002882044 del 25
de Enero de 2011.

9. INFORMEDIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTROSNo. 993-BO
del 20 de Septiembre de 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Arq. Rhonny

Almeida con fecha Septiembre del 2011.
1 CD.

CONCLUSIONESTÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao son:

• A7 (A50002-1)/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, y área verde
• D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad.

El cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho y consolidado se
realiza exclusivamente para 24 lotes (del 2 al 25) y los restantes mantiene la
zonificación asignada D3 (D203-80) a excepción del lote No. 1 que mantienen la
zonificación asignada A7(A50002-1). Los beneficiarios del fraccionamiento se
constituyen en vigilantes del sector para evitar que se produzcan nuevos
asentamientos y fraccionamientos en zona de protección ecológica; en caso de
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producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Agencia Metropolitana de
Control para que inicie las acciones legales pertinentes.

2. Elcambio de zonificación a D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad
se realizará exclusivamente para los 24 lotes signados con los números: 02, 03,
04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 .

3. Los lotes signados con los números: 132 (146,68 m2), 164 (131,71 m2),165 (132,37
m2),146 (132,71 m2), 167 (131,98 m2), 168 (165,46 m2),180 (166.89 m2),173 (176,15
m2),235 (156,45 m2) no cumplen con el lote mínimo de la nueva zonificación
asignada para este fraccionamiento, motivo por el cual se aprueba por
excepción debido al grado de consolidación (62,98%) y años de asentamiento
(20 años).

4. El Total de ÁreasVerdes y Equipamiento Comunal es de 25.181,75 m2 y el
porcentaje de ÁreasVerdes con relación al ÁreaÚtiles de 43,09% por lo cual el
Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao cumple con el porcentaje citado
en la Ordenanza 255 y el COOTAD.

5. La Jefatura de Seguridad de la Administración Zonal La Delicia debe continuar
con el monitoreo de la zona para evitar que se aumente la consolidación del
asentamiento. Además, vigilará que el Comité Pro Mejoros Cordillera de
Cotocolloo y Otros, cumplan con los parámetros técnicos.

6. Los lotes signados con los números del 2 al 12 y del 59 al 75 producto de este
fraccionamiento, superan los 30 grados de pendiente; razón por la cual no
pueden ser considerados como lotes de conformidad con el artículo 10 inciso 8
de la Ordenanza Metropolitana No. 3746, de ser el caso los posesionarios de los
mismos podrán acogerse a proyectos de relocalización o reubicación, previo
informe de la Secretaria de Seguridad Gobernabilidad y Riesgos del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.

7. El lote No. 01 y área verde mantienen la zonificación A7 (ASOOO2-1) forma
ocupación del suelo (A) Aislada; clasificación del suelo (SNU) Suelo No
Urbanizable; Uso Principal (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales; Lote
Mínimo 50.000,00 m2.

RECOMENDACIONES:

1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80) para los 231 lotes dado el
grado de consolidación (62,98%) y años de asentamiento (20).



LJntdad Especial
"Regula tu Barrio'

coor$nii$n6 La Delicia
Territorialy
Darticipación

2. Por excepción se recomienda se apruebe los lotes de menor extensión, por tratarse
de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADORAUERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETANOCISNEROS 27/09/2011RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JIMMYSANCHEZ

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL 27/09/2011

RREENEVNSNABELEATECNICA 27/09/2011

REVISADOPOR: SERLDAIAADORA
UERB-LADELICIA 27/09/2011
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-133, de 23 de abril de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: as grsonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivii d cua a y
digna, con independencia de su situación social y económicf

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q / s personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de es spa s yZblicos,bajo los
principios de sustentabilidad, justicia soci eki lair diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y rural ej kcicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democr è (s , en la función social y
ambiental de la propiedad yd i y n el ejercicio pleno de la

ciudadanía."; %)

Que, el artículo 240 de dic c rpo norinativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descenjráfiza F las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant andr facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y d y territoriales (...)";

Que, el nun l 264 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g no unidpales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

llo cakonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

r a Àemanera articulada con la planificación nacional, regional,

'47 tovin al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural.";

Que, el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución de la República, en

concordancia con los artículos 139, 494 y 496 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone que es

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados formar y
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
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Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantona urando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las fun ion el toncejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la fa normåtiva en las
materias de competencia del gobierno autónorpagescepáÊídomunicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantor¾s, a d y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normptf0a nalÅorrespondiente,el uso

del suelo en el territorio del cantón,
.

rmi Ed con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen Agt' i la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimi 'n de os barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la confi uración rial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y adminisgâti y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 d i o establece el procedimiento para la aprobación

de las O z icipales;

Que, el ar c r l 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
stablè¾ que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

1su , ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembry 1 g la
Administración Zonal Calderón, integrada por los sigadigtes o $sy
dependencias: Administración Zonal Calderón; SubpËocuria Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y ConËggla Adáinistración

Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Ba y, Š ËaRa de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe No. 0 SOLT-2011, para que
se apruebe la Ordenanza de los As ptinie manos de Hecho y
Consolidados denominados Comité Prd de arrio Nueva Generación;
y, Comité Pro Mejoras del Barrio 'or del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,Celio Pe Jinénez y otros.

En ejercicio de sus atribucion es constintes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Consgbuc epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Q ángo Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 nigpe y 8pumeral1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano (p;" y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

ZA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y
OL DOS DENOMINADOS COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

NU GEÑERACIÓN; Y, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NIÑO JESÚS,
A F R DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

CELIO PEDRO HOYOS JIMÉNEZ Y OTROS

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los

copropietarios del predio donde se asientan los Comités Pro Mejoras de los Barrios

Nueva Generación y Niño Jesús,ubicados en la parroquia Calderón, sin perjuicio de la
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responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determina ano

aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, pf en Juturo
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: A9 (A100345)

Lote Mínimo: 1000 gg

Forma Ocupación del Suelo: (A Jgslad

Clasificación del Suelo: (SUB) Slielo Urbanizable

Uso principal: Agrícola Residencial

Número de Lotes: 6

ÁreaÚtilde Lotes: 21.888,76 m2

Áreade Vías gjasagedag 5.011,82 m2

Área Ver y Èguipamiento
Comun 2.448,20m2 (11.18% del ÁreaÚtilde Lotes)

Ár Vial: 0.00 m2

Area al de Predio (Lev. Top.): 29.348,78 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 27.877,00 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 1471,78 m2
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El número total de lotes es de 96, signados del uno (1) al noventa y seis (96), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,25, 29, 32, 33, 34, 37, 56, 70, 80 y 82,

se encuentran baldíos.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificaciýr 03:80);
lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menogÃ200 f ma

ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificació del suË (SU) Suelo
Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión, ge a oyI plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento þIÈìnanode Ffãcho y Consolidado de
más de 14 años y con una consolidación y trucc des levantadas en un 75%

respecto al total de lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade E a ento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble donde se asientg Top Comit Pro Mejoras de los Barrios Nueva

Generación y Niño Jesús,transfieren akkipnicipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y épeas de equipamiento comunal, un área total de

2.448,20 m2, que corresponde al 11,18% del área útil de los lotes, distribuida de la

siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 45 36,95m

ÁreaVerde 1: Sur: Calle Sur 43,70m
1.626,83 m2

Este: Lote 44 40,45m
Oeste: Calle 2 40,68m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 43 16,11m

EN
TOTALÁreaVerde 2: PARTE

821,37 m2
Sur: Lote 44 15,99m

Lote 34 18,10m 34,09m
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EN TOTAL
PARTE

Calle 3 10,05m
Este: Lote 35 18,15m

Lote 35 10,05m 58,23m
Lote36 10,01m
Lote 37 9,97m

EN TOTAL
PARTE

Oeste: Lote 45 25,84m
Lote 46 12,40m 40,02m
Lote 47 1,78m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 14 años de existencia, ben 75% de consolidación de
viviendas, se autoriza a los copropietarios deLgi,redio dott¢e se asientan los Comités

Pro Mejoras de los Barrios Nueva G Î y Niño Jesús, a compensar

monetariamente al Municipio del Dis o Mgop Inano de Quito, el porcentaje
faltante de áreas verdes y de equipamienAltçomÿnal,siendo un total de 397,34 m2,

equivalente al 1,82%, de conggdad a $Úalúoque determine la Dirección
Metropolitana de Catastro. ily

En caso de que los c ro ario del predio donde se asientan los Comités Pro

Mejoras de los Barrios 1 a rferación y Niño Jesús no realicen la transferencia de
dominio de las âd kg ilkdas en el plazo de sesenta días contados a partir de la
sanción de la enÈà enanza, lo hará la municipalidad. El costo será cobrado por
el Gobi pt? tro ja oo Municipal, con un recargo del veinte por ciento (20%).

A .- ecificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obra ecutarse dentro del área comunal son: encespado y mobiliario.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, y
debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de
catorce años de existencia, con 75% de consolidación de viviendas, el mismo que se

encuentra con obras de infraestructura en ejecución, los anchos viales se sujetarán al

plano que se aprueba.
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Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle Amelia Uriguen: 14.00 m;
Calle Sur: 12.00 m;

Calle 1: 9.00 m;

Calle 2: 9.00 m;
Calle 3: 10.00 m;

Pasaje A: 10.00 m;

Pasaje B: 10.00 m; y,
Pasaje C: 10.00 m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ej se en el asentamiento son

las siguientes:

Bordillos: 70%

Aceras: 100%
Adoquinado: 100%

ÁreasVerdes: 100%
Alcantarillado: 100%

Electricidad: 100%

Artículo 8.- Del Plazú ecÂciónde las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras d ižación, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 8 años, de conformi af cronograma de obras presentado por los copropietarios

del inmueble donde se asientan los Comités Pro Mejoras de los Barrios Nueva
Generaci ny Niño ksús,plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
pre Ønienanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán
la pt uciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se asientan

los Comités Pro Mejoras de los Barrios Nueva Generación y Niño Jesús,pagarán a la

Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyytosto estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además re rgo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la m inctimplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Direccióngganðida þ&aque se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, luggpr lg vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución cÏ s braî¾ Los lotes producto del

presente fraccionamiento quedan gravadogê6¾gri Áspecialy preferente hipoteca

a favor del Municipio del Distrito Mett gtan e Òuito,gravamen que regirá una
vez que se adjudiquen los lotes a sus respË¾ybeneficiarios, según el listado que
consta en el plano adjunto a estmgd anza.

Artículo 12.- De la Proto zpkión la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asientan los it groá4ejorasde los Barrios Nueva Generación y Niño

Jesús,se comprogten lig li de ciento veinte (120) días, contados a partir de la

fecha de sancig Ñ sente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e

inscribirla n eÌ*Aggiàode la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con
todos s menËÊhabilitantes;caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
pre ËÎ¾i,notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inÍ acciÈëspertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
predio donde se asientan los Comités Pro Mejoras de los Barrios Nueva Generación y
Niño Jesús, entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano adjunto a

esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, bajo

Página 8 de 10



ORDENANZA No.

eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de hi s de

esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos blecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en formygbsidi&ia los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de es En epf Ñento,se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva on reetrgo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza enti;*l¥ eût a partir de la fecha de su
and

en la Sala de Sesiones del Cgjo r ano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbáppy Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del cejä Ïë¾epolitanode Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

LÈ crita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
preseÀÏ¾Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANOgE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenar a por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolit de uito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito, a

bþ Patricia Andrade Baroja
SECRETAllIÑO§ RÅtDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Uso de Suelo Principal
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AgricolaResidencial Multiple Residencial 1
BARRIOS "NUEVA GENERACIÓNY NIÑO
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Enel año de 1997 mediante documento privado, ante el señor Dr. Edgar Patricio Terán Notario
Quinto del Cantón Quito, el Sr. Doctor. Ulpiano Torres idrobo promete vender y dar en
perpetua enajenación a favor del señor Servio Tulio Peralta un lote de terreno, situado en la
parroquia de Calderón en la manzana 83, con este documento suscribe promesas de
compraventa en el año de 1998 a favor de ciudadanos que posteriormente conforman el
comité pro-mejoras Nueva Generación. Dos años después la familia Quisilema LlugIluna
vende un lote de terreno a favor de la Fundación Educativa y Cultural CECAT,representada por
José Vicente García Águila, mediante escritura pública de compraventa otorgada ante el Dr.
Jaime Ayllòn Albàn el 1 de octubre de 1999 y legalmente inscrita en el registro de la propiedad
el once de noviembre de 1989, con lo cual se dá origen a un nuevo asentamiento en una
parte del sector denominado manzana 83 , para lo cual la fundación CECATentrega promesas
de compraventa en el año 2003 a ciudadanos que posteriormente conforman el comité
denominado Comité pro-mejoras Niño Jesús, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Nro.
5055 de fecha 11 de abril del 2005.

En el año 2005 Servio Tulio Peralta, compra los derechos y acciones a César Ulpiano Torres
Idrobo mediante escritura pública otorgada el 4 de enero del 2005 e inscrita en el registro de
la Propiedad el 25 de agosto del 2005.

En el año 2006 el Sr. Servio Tulio Peralta y su cányuge suscriben escrituras de derechos y
acciones.

NUEVA GENERACIÓN Y NIÑO JESÚS Ž
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Mediante dictamen judicial el señor Servio Tulio Peralta, es reconocido como legítimo
posesionario del 91.76% de derechos y acciones, que luego posteriormente mediante
resolución Nro.001-207 del 12 de enero del año 2007, el señor Comisario Municipal , impone
una multa de 2183.040 dólares por haber procedido continua y sistemáticamente a fraccionar
y vender lotes de terreno sin contar con la debida aprobación del Municipio. Posteriormente
mediante resolución Nro.120-2007 de fecha 27 de marzo del 2007 la procuraduría
metropolitana ratifica la resolución emitida por el Comisario y se inicia el proceso coactivo Nro.
810037235 en contra de Servio Tulio peralta por la multa impuesta.

Mediante oficio Nro. 738 el administrador Zonal de la Zona calderón,solicita al Administrador
General en representación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su intervención
en el remate público, una vez que el Concejo metropolitano le autorice su participación como
postor, a fin de que adquiera el 91. 76 % de lo derechos y acciones sobrantes del predio
Nro.618485 clave catastral 14118-09-002 y se proceda con la regularización correspondiente al
asentamiento Nueva generación y Niño Jesús, de tal forma que se evite la compra del lote por
parte de testaferros del lotizador informal.

Con fecha 12 de julio del 2011 se emite por parte del recaudador especial del Municipio de
Quito, el auto de adjudicación, a favor del Municipio del distrito Metropolitano de Quito para
que en forma inmediata y total, tenga el dominio, uso, goce y posesión del 91.76% de los
derechos y acciones del inmueble situado en la parroquia de Calderón, Cantón Quito,provincia
de Pichincha.

Finalmente con fecha 10 de noviembre del 2011 por parte del Dr. Luis Vargas Hinostroza
Notaria séptimo del Cantón Quito se protocoliza el Auto de adjudicación, a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, el cual se encuentra en trámite para su inscripción en el
Registro de la propiedad.

El asentamiento cuenta con el servicio de agua potable conseguida mediante cogestión y una
casa comunal construida con autogestión.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DE LOS COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION"
ASENTAMIENTOSY ACUERDOMINISTERIALNRO.437 Y COMITÉPROMEJORAS DEL
ACUERDOMINISTERIALES BARRIO"NIÑO JESUS"ACUERDOMINISTERIAL5055

AÑOS DEASENTAMIENTO 14 AÑOS

NUEVA GENERACIÓNY NIÑO JESÚS 3
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COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION" :

GLORIAROCIOPLASESPLASES,PERIODO2011-2013.
PRESIDENTESY/O COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NiÑO JESUS": REGISTROREPRESENTANTESLEGALES

DE LADIRECTIVAENTRÁMITE.

NUMERODESOQOS 96

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

ASAMBLEASY REUNIONES

ASAMBLEAYREUNIONES REALIZADASCON CIUDADANOS DE LOSASENTAMIENTOS
"NIÑO JESUSY NUEVAGENERACION"

En el rnarco del acompañamiento del complejo proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha
mantenido diversas reuniones y asambleas con ciudadanos de los Comités Pro-mejoras "Niño
Jesús" y "Nueva Generación".

Las más importantes se detallan a continuación:

En el año 2010 con el fin de socializar el proceso de regularización la UERB-AZCAha
mantenido reuniones el 5, 7, y 15 de julio.

El 23 de febrero del 2011 la UERB-AZCAse reúne con el Dr. Marcelo Dávila Delegado del
Administrador General y el Subprocurador Zonal de Calderón, llegando a los siguientes
acuerdos: Verificar propiedad del inmueble e identificar los futuros beneficiarios.

NUEVAGENERACIÓN Y NIÑO JESÚsj 4
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La UERB-AZCA,brinda asesoramiento legal en las reuniones del: 3 y 11 de febrero, del 2011.

El 3 de abril del 2011, la UERB-AZCAy los dirigentes de Niño Jesús y Nueva Generación
acuerdan realizar una inspección para verificar plano y legítimos posesionarios.
El 17 de mayo del 2011, la UERB-AZCAy los dirigentes acuerda, la elaboración de un plano
único, el mismo que permitirá determinar con claridad la posesión en el predio, en vista de
que hasta esa fecha existian dos planos.

El 12 de junio del 2011 la UERB-AZCAse reúne con los copropietarios y se les solicita presente
los documentos legales correspondientes.

Eldía 17 de junio del 2011 la UERB-AZCAmantiene una reunión de trabajo con los herederos
de Servio Tulio Peralta.

La UERB-AZCA convoca a todos los ciudadanos de los asentamientos Niño Jesús y Nueva
Generación a la Asamblea General, la misma que se realiza el 25 de julio del 2011 en la sala
de reuniones de la Administración Zonal de Calderón en la que se trata sobre la Consultoría
Técnica para la elaboración del Levantamiento Planialtimetrico de "Niño Jesús y Nueva
Generación" solicitada verbalmente con anterioridad por los directivos y socios. Los dirigentes
se comprometen a realizar asambleas en sus comitésy la solicitud para el proceso de
Consultoría comunicar a la UERB-AZCA,hasta el 3 de agosto del 2011.

El 10 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAse reúne con los dirigentes de "Niño Jesús y Nueva
Generación." Se acuerda que la UERB-AZCAentregará al Consultor contratado el listado de
áreas que consta en promesas de compraventa, para aclarar la superficie de los lotes.

El 11 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAse reúne con ocupantes que no permitían que se
midan sus lotes. Se comprometen a entregar la documentación y a dar facilidades para la
medición.

El 25 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAconvoca a Asamblea General, en la que se informa
sobre el avance del proceso de regularización y la intervención de la Administración Zonal en el
asentamiento, en las áreas de seguridad, medio ambiente y recreación.

En total se han mantenido 26 reuniones, las copias de las actas de reuniones y asambleas se
encuentran en el expediente. Las reuniones mantenidas y el seguimiento realizado ha
permitido que se reúnan los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoque necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales la integración del barrio a los
procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

NUEVAGENERACIÓN Y NIÑO JESÚs| 5
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CENSO DEOCUPANTESDELPREDIONo. 618485

Con el fin de verificar los ocupantes de los lotes del predio Nro. 618485 .en el que se
encuentran los asentamientos "Nueva Generación y Niño Jesús", la UER-AZCA,los días 10 y 11
de noviembre del 2011 realizó un censo de verificación, obteniéndose la siguiente
información:

No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS · ACTUAL (TIPO) DELOTE SOCIAL

No Presenta
LuisTrujillo

1 Ocupante Mediagua SI NO ninguna
Cabrera documentación

Alejandro
Tiene Promesa

Fabián casade Nueva
3 Ocupante SI de

Recalde Hormigón Generación Compraventa
López

Janeht Tiene Promesa
Nueva

6 Cuasquer Ocupante Casa de H SI de
Generación

Cajia Compraventa

Tiene Promesa
Gloria Rocío Casa de dos Nueva

.

7 Ocupante SI de
Plases Plases pisos de losa Generación

Compraventa

lvis Irlanda Tiene Promesa
Nueva

8 Santos Ocupante Mediagua SI de
Generación

Masache Compraventa

Gina No Presenta
Nueva

13 Fernanda Ocupante Mediagua SI ninguna
Generación

LaraMoina documentación

Ana María Tiene Promesa
Nueva

16 Quihspe Ocupante Casa de losa Si de
Generación

Anagumba Compraventa

Gustavo Tiene Promesa
Nueva

19 Alberto Ocupante Mediagua SI de
Generación IQuilcaVargas Compraventa

Temistocles Tiene Promesa
Nueva21 Alexis Chumo Ocupante Mediagua SI de

Generación
Chumo Compraventa

NUEVA GENER \CIÓN Y NIÑO JESÚS O
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZAQÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

José Julio .

Mediagua y Nueva Tiene Promesa de22 Changoluisa Ocupante SI
casa Generación compraventa

Toapanta

Vladimir
Tiene Promesa

Alberto Nueva
23 Ocupante Mediagua SI de

Mendoza Generación
Compraventa

Cervantes

Holger Erwin Tiene Promesa
Nueva

26 Bernaza Ocupante Mediagua SI de
Generación

Mendoza Compraventa

Miriace!
Tiene Promesa

Maritza Nueva
27 Ocupante Mediagua SI de

Santos Generación
Compraventa

Masache

Yuri Efrén
Portilla Tiene escritura

28 Carpio y CelÍS copropietario NO NO de derechos y
Enid Castillo acciones
Acaro

Cristina ' Tiene Promesa
Clemencia Casa de Nueva

30 Ocupante SI de
Pacheco Hormigón Generación

.
Compraventa

Aguilar

Tiene PromesaJosé Filiberto Nueva31 Ocupante Mediagua SI deTirira Tirira Generación
Compraventa

Jorge René Tiene Promesacasade Nueva
35 Salazar Ocupante SI de

Hormigón Generación
Fernández Compraventa

Narciso Tiene Promesa
Casa de Nueva

36 Perugachi Ocupante SI de
Hormigón Generación

Gualsaqui Compraventa

Ana
No PresentaAlexandra Nueva38 Ocupante Mediagua SI ningunaTorres Generación documentaciónBarzola

NUEVA GENERACIÓN Y NIÑO JEsús | 7
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

Luis Enrique Tiene Promesa
Nueva

39 Uumiquinga Ocupante Mediagua SI deGeneración
Iza Compraventa

Tiene Promesa
de compraventa
otorgada por
Amarilis

Elías Vivanco Casa de Nueva Azucena Mieles,
40 Ocupante SI

Castillo Hormigón Generación quien celebró
una promesa de
compraventa
con Servio Tulio
Peralta.

Rosa Matilde Casa de Nueva Tiene Promesa41 Ocupante SI
Usina Tirira Hormigón Generación de compraventa

Gerardo
Antonio Nueva Tiene Promesa43 Ocupante Mediagua Si
Torres Generación de compraventa
Barzola

Ángel
Rodrigo Casa de

44 Ocupante Si
Cabrera Hormigón
Ureña

Marcelino
Nueva Tiene promesa

45 ÁngelTorres Ocupante Mediagua SI
Generación de compraventa

Molina

Reinaldo
Tiene PromesaGermán Casa de Nueva46 Ocupante si dePonce Hormigón Generación

Chacón Compraventa

Tiene PromesaPascual Vaca Casa de47 Ocupante SI de /Vaca Hormigón
Compraventa

Tiene Promesa
Segundo

48 Ocupante Mediagua Si de
Guaman Compraventa
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELLIDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

José Campo
Elías

Tiene Escritura
Cuasatar y49 Copropietario Mediagua Si de derechos yLucia acciones
Margarita
Ayala Becerra
Carlos
Alberto Taco Tiene escritura

50
Rocha y Copropietario Mediagua SI de derechos y
Gloria acciones
Marina
Anarumba

Medelaine Tiene Promesa
51 Ivette Pastaz Ocupante Mediagua SI de

Aragón Compraventa

Vilma
No Presenta

Elizabeth
52 Ocupante Mediagua Si ninguna

Rosero documentación
Chamorro

Celio Pedro
Hoyos Tiene Escritura

53 Jiménez y copropietario Medlagua SI de derechos y
Rosa Elva acciones
Montesdeoca

Teresa No Presenta
54 Puente Ocupante Mediagua SI ninguna

Través documentación

Leyla No Presenta
Verónica55 Ocupante Mediagua Si ninguna
Rosero documentación
Chamorro

Carmen No presenta
Casa de

57 Alejandra Ocupante SI ninguna
Andrade

Hormigón documentación

Luis No presenta
58 Humberto Ocupante Mediagua SI ninguna

TituañaTipàn documentación

NUEVA GENERACIÓN Y NIÑO JESÚS 9
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No. NOMBRES Y SITUACION CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELLIDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

Araceli Demanda
59 Macías Ocupante Mediagua S1 Amparo

Villavicencio Posesorio

Luz María
Quilismal

.Tiene EscrituraPalacios y60 copropietario Mediagua SI de derechos yJosé Segundo
acciones

Mora
Almeida

Miryan
Esperanza
Pasquel Tiene Escritura
Cuaspud y Copropietario Mediagua SI de derechos y61 Jorge Rafael acciones
Manosalvas
\bujes

Segundo
Tiene Escritura

Adelfo
62 Copropietario Mediagua SI de derechos yTrujillo .

, acciones
Guaman

Willy
Anderson No presenta

64 Ocupante Mediagua SI
Mateus documentos
Castro

Presenta un
recibo otorgado
por el señor
Simón Bolívar

Luis Armando Loor, por
65 Mateus Ocupante Mediagua SI concepto de

González venta de
derechos
posesorios por
la canti'dad de

Pascual Demanda
66 Zacarías Mite Ocupante Mediagua SI Amparo

VaSCO
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
I | OBSERVACIONES

LOTE APELLIDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

67 Patricia Ambi Ocupante Mediagua SI

lván Suin
Suin Santos y Tiene Escrituras
Margarita68 .

Copropietario Mediagua Si en derechos yGermania
acciones

Chango
Terán

Elizabeth Demanda
71 Roció Tipàn Ocupante Mediagua SI Amparo

Cóndor Posesorio

Blanca
Maritza
Trujillo Tiene Escritura

72 Calderón y copropietario Mediagua SI de derechos y
Marcelino acciones
Alfredo
Arévalo Mora

Lidia Mariana
No presenta

73 Guama Ocupante Mediagua SI documentos
Chaviznan

Tiene promesa
de

José María Compraventa y
74 Cazco Ocupante Mediagua Si Demanda

Camuendo Amparo
Posesorio.

Luis Alfredo Tiene Escritura
75 Rosero copropietario Mediagua SI de derechos y

Palacios acciones

Lucia
Margarita
Ayala Tiene EscrituraCasa76 Becerra y copropietario SI de derechos yHormigonJasé Campo acciones
Elías
Cuasatar
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCClÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

Presenta una
copia simple de

Rosa María un cheque a
77 Cabascango Ocupante Mediagua SI favor de Servio

Zambrano Tulio Peralta
por el monto de
$ 1.500,00

María
Demanda

Etelvina
78 Ocupante Mediagua SI Amparo

Morales Posesorio
Maya

Juan Carlos Demanda
79 Anangono Ocupante Mediagua SI Amparo

Morales Posesorio

Rosendo Demanda
81 Siguenza Ocupante Mediagua SI Amparo

Fernández Posesorio

No presenta
Rubén Lely documentos en83 Ocupante Mediagua SI
Cagua Vilela relación a su

posesión.
Cristian Tiene Escritura
Giovanny

84 copropietario Mediagua Si en Derechos y
Taco Acciones
Anarumba

Demanda
Hugo Patricio

85 Ocupante Mediagua SI Amparo
Almagro Posesorio

Julia Demanda
Mercedes86 Ocupante Mediagua SI Amparo
Mendoza Posesorio
Patiño

Sonia del Demanda
Pilar87 Ocupante Mediagua SI Amparo
Anangonò Posesorio
Morales
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No. NOMBRESY SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS ACTUAL (TlPO) DE LOTE SOCIAL

Nely Galuth No presenta88 Ocupante Medlagua SIMora García documentos

Ángel Demanda
90 Lautaro Ambi Ocupante Mediagua SI Amparo

Ramos Posesorio

Cristina
Lleralda91 Ocupante Mediagua SI
Delgado
Morales
Quisitema Casa de SI Escrituras

92 Llugiluma Ocupante Hormigón
Herederos

Quisilema
93 LlugIluma Ocupante Mediagua SI Escrituras

Herederos

Erika Patricia
94 Zamora Ocupante Mediagua Si

Macías

Propiedad Ocupado por el Sr.

96 . .

Alfredo Sánchez y
Municipal ' Marcelo Zambrano.

En los lotes Nro. 4, 24, 42, 63, 69, 89, 95 se pudo identificar la construcción de mediaguas, las
mismas que se encuentran desocupadas.

Los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,,25, 29, 32, 33, 34, 37, 56, 70, 80 y 82,
se encuentran baldíos.

Existen acciones de demandas de Amparo Posesorio y Promesas de Compraventa.

En cuanto a los 11 copropietarios, en algunos casos actualmente ocupan una superficie
mayor a la determinada en escrituras, por lo que se detalla a continuación la superficie real i

de ocupación, ya que la diferencia de área de la que no se justifique propiedad, deberá ser
cancelada al Municipio.
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SUPERFICIE
NOMBRESDE LOSN° PORCENTAIE REALDECOPROPIETARIOS OCUPACION

JURI EFRÉNPORTILLA El 0.7% de derechos y acciones, le
1 CARPIOy CELIAENID corresponde un lote de terreno de 171.76m2.

CASTILLOACARO 177.52m2.

CRISTIANGIOVANNY El 0.69% de derechos y acciones, le
2 TACOANARUMBA corresponde un lote de terreno de 140.00m2.

(soltero) 174.98m2.

CELIOPEDRO HOYOS El 0.69%de derechos y acciones, le
3 JlMÉNEZy ROSAELVA corresponde un lote de terreno de 293.04m2.

MONTESDEOCA 174.98m2.

CARLOSALBERTOTACO
El 0.67% de derechos y acciones, leROCHAy GLORIA

4 corresponde un lote de terreno de 195.17m2.MARINAANARUMBA
169.91m2

SEGOVIA

IVANSUIN SANTOSy El 0.68% de derechos y acciones, le
5 MARGARITAGERMANIA corresponde un lote de terreno de 164.02m2.

CHANGOTERAN 172.44m2.

BLANCAMARITZA
El 0.67% de derechos y acciones, le

TRUJILLOCALDERONy6 corresponde un lote de terreno de 175.74m2.
MARCELINOALFREDO

169.91m2.
AREVALOMORA

MIRIANESPERANZA
El 0.71% de derechos y acciones, le

PASPUELCUASPUDy7 corresponde un lote de terreno de
JORGE RAFAEL 181.66m2.180.05m2.
MANOSALVASIBUJES

JOSE CAMPO ELIAS
El 0.67% de derechos y acciones, le

CUASATARy LUCIA
8 corresponde un lote de terreno de 168.90m2.

MARGARITAAYALA 169.91m2.
BECERRA

JOSECAMPO ELIAS
El 1.35% de derechos y acciones le

CUASATARy LUCIA9 corresponde un lote de terreno de 373.29m2.
MARGARITAAYALA 342.36m2.
BECERRA

SEGUNDOADELFO El 0.73% de derechos y acciones, le
10 TRUJILLOGUAMAN corresponde un lote de terreno de 176.13m2 h

(VlUDO) 185.12m2.
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SUPERFICIENOMBRESDE LOSN° PORCENTAIE REALDECOPROPIETARIOS
OCUPACION

LUISALFREDOROSERO
El 0.60% de derechos y acciones, lePALACIOSy BLANCA

11 corresponde un lote de terreno de 206.48m2.ROCIOCHAMORRO
152.16m2.MALQUIN

LUZMARIAQUILISMAL
El 0.76% de derechos y acciones, lePALACIOSy JOSE

12 corresponde un lote de terreno de 189.39m2.SEGUNDOMORA
192.73m2.ALMEIDA

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.437 del 31 de mayo del 2007, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Nueva Generación" e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del Acuerdo Ministerial No.5055 del 11 de abril del 2005, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídicaal Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Niño Jesús" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 0388- CGJ-DAL- MIES-2011-0F del 25 de julio del
2011,emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Nueva
Generación", parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 7303-DAL-OS-MEE-2008- del 5 de septiembre del 2008, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en la que se
registra el ingreso de socios.

• Copia del Oficio Nro. 1037-CGJ-DAL-MIES-2011- del 5 de septiembre del 2011, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en la que
se registra el ingreso de socios.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA
Escritura Pública de Auto de Adjudicación

FRACCIONARSE:

FECHA: Protocolizada el 10 de noviembre del 2011.

OTORGADA: Mediante Auto de Adjudicación otorgada por parte del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Departamento
de Coactiva, con fecha 12 de juliodel 2011, protocolizada el 10
de noviembre del 2011 ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del cantón Quito y en trámite por inscribir en
el Registro de la Propiedad de cantón Quito, emitido por parte
del Recaudador Especial del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en el Procedimiento de Ejecución
N°810037235 en contra de Servio Tulio Peralta por multa,
correspondiente al 91.76% de derechos y acciones, lote de
terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
generales:

Por el Norte: Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel de la
Cruz.

Por el Sur: En parte terreno que se reserva el vendedor
ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero.

Por el Este: Propiedad de Pablo Quisilema.

Por el Oeste: En parte treinta metros lineales terreno que se
reserva el vendedor y en otra parte carretero público.

I
Superficie total de veinte y cinco mil trescientos sesenta metros
cuadrados. (25.360m2L

2.-Mediante Escritura Pública Protocolizada el 6 de febrero de
1965 ante el Notario Dr. Manuel Vintimilla Ortega, y
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de
febrero de 1965, se realizo el Acta de Transferencia de
Dominio de terreno, verificada por la Congregación de
Misioneros Oblatos, por intermedio del lERAC,a favor de los
trabajadores de la hacienda Bellavista, en Calderón a favor del
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señor Andrés QuisilemaChimbo, en la que le corresponde por
sus derechos como trabajador agrícola de la hacienda un cuarto
de hectárea en forma gratuita, además se le transfiere dos
hectáreas y cinco mil trescientos setenta y siete metros
cuadrados. Dentro de los siguientes linderos:

Por el Norte: Con el lote de Miguel Simbaña, en cien metros de
extensión; con el lote de Manuel de la Cruz, en doscientos trece
metros de extensión;

Por el Sur: Con la carretera, en doscientos metros de extensión;

Por el Este: Con el lote de Pablo Quisilema; y

Por el Oeste: Con la carretera pública, en ciento treinta y cinco
metros de extensión.

Superficie total de dos mil quinientos metros cuadrados.
(2.500m2L

ÁREADE ESCRITURA:
27.877m2.

A FAVORDEL: MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITOI
INSCRIPCIÓNEN EL El trámite por inscribir en el Registro de la Propiedad del
REGISTRODE lA

Cantón Quito.
PROPlEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTAEN DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)

DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe
DE LATRANSFERENCIA
PODERESYDE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
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Unidad Especial
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto la propiedad se encuentra en trámite de inscripción a favor del MUNICIPIO DEL
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS(2)
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra en
trámite a favor del MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO
DEQUITO.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Oswaldo
Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 12 de diciembre del 2006, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 07 de febrero del 2007; el señor Servio Tulio
Peralta y su cányuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta
a favor del señor Segundo Adelfo Trujillo el cero punto setenta y tres por ciento de los
derechos y acciones sobre un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jaime Aillón Albán,
Notario Cuarto del Cantón Quito, el 13 de octubre del 2006, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de noviembre del 2006; el señor Servio Tulio Peralta y su cónyuge la

,

señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor del señor
Santos Iván Suin el cero punto sesenta y ocho por ciento de los derechos y acciones sobre
un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jaime Aillón Albán,
Notario Cuarto del Cantón Quito, el 4 de octubre del 2006, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de noviembre del 2006; el señor Servio Tulio Peralta y su cányuge la
señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor del señor Celio
Pedro Hoyos Jiménez el cero punto sesenta y ocho por ciento de los derechos y acciones
sobre un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa,
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 12 de diciembre del 2006, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 04 de enero del 2007; el señor Servio Tulio Peralta y su
cányuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor de
la señora Blanca Maritza Trujillo Calderón y su cónyuge el señor Marcelino Alfredo
Arévalo Mora, el cero punto sesenta y siete por ciento de los derechos y acciones sobre
un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 17 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de Janeth
Cuasquer Cajiao.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 09 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de Hipatia del
Rocío QuelNavarrete

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 07 de mayo de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAYTRESde la urbanización Nueva Generación a favor de
Rosa Matilde Usiña Tirira.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 04 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de José
Julio Changoluiza Toapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 25 de febrero de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno i
signado con el número CINCO de la urbanización Nueva Generación a favor de Cristina
Clemencia Pacheco Aguilar.
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• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 18 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
José Filiberto Tirira Tirira

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 01 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Juan Pablo cóndorYánez

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 09 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación el lote de terreno signado
con el número CINCUENTAY DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Miriacel Maritza Santos Masache.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 26 de noviembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de Gloria Rocio
Plases Plases.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY CINCOde la urbanización Nueva Generación a favor de
LuÏsAntonio Chamba Quichimbo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Gerardo Cristóbal Guachamin Toapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de julio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY OCHO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Isabel Cristina Ina.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 14 de agosto de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
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Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECINUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor de María
Beatriz Guanocunga Guachamin.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 12 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAYTRES de la urbanización Nueva Generación a favor de
Joselito Uvidia Chamorro.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY CUATROde la urbanización Nueva Generación a favor
de Sara Victoria Yánez Artieda.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY CUATRO de la urbanización Nueva Generación a
favor de ÁngelBladimir Bedoya Rodríguez.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 17 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación, un lote de terreno
signado con el número VEINTEY CINCO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Rita Beatriz Vascones Vargas.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEde la urbanización Nueva Generación a favor de Alejandro
Fabián Recalde López.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 13 de junio de 1996, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual los señores Maria Amada
QuisilemaLlugIlunay otros se comprometen en vender y dar en perpetua enajenación un
lote de terreno ubicado en Bellavista a favor de Vicente Torres y Sra. y otros.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de agosto de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual la señorita Amarilis
Azucena Mieles Cedeño se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote
de terreno ubicado en la urbanización Nueva Generación a favor de Elías Vivanco Castillo.
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• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de julio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número ONCE de la urbanización Nueva Generación a favor de Luís David
Landazuri Vásquez.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 26 de noviembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISEISde la urbanización Nueva Generación a favor de
Jacqueline del RocÏoPortilla Carpio.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 26 de marzo de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un Iote de terreno
signado con el número TREINTAY SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Vilma Fabiola Bravo Murillo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quitoen la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TRES de la urbanización Nueva Generación a favor de Serbio
Enrique Salazar Sarmiento.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Luís Gonzalo Ponce.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY SEIS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Jorge René Salazar Fernandez.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 02 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quitoen la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
sig ado con el nmúmeroTRECEde la urbanización Nueva Generación a favor de Ana Maria

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 12 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
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signado con el número CINCUENTAde la urbanización Nueva Generación a favor de Laura
del Pilar Guanocunga Guachamin.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEde la urbanización Nueva Generación a favor de Alejandro
Fabián Recalde López.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAYSEISde la urbanización Nueva Generación a favor de
Gerardo Antonio Torres Barzola.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 16 de junio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY TRES de la urbanización Nueva Generación a favor de
Brígida Elizabeth Pazmiño Romero.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DOCE de la urbanización Nueva Generación a favor de Macario
Andrés Cervantes Burgos.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 02 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIEZ de la urbanización Nueva Generación a favor de Pedro
Hermenegildo Cervantes Burgos.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de enero de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Cluito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Daniel Silvio Espinoza Nicolalde.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 28 de enero de 1998, ante el Dr. 7
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un Iote de terreno
signado con el número CUATROde la urbanización Nueva Generación a favor de Gustavo '

Alberto QuilcaVargas.
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• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 22 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY NUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor
de lvis Irlanda Santos Masache.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón O.uito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CINCUENTAY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor
de LigiaConzuelo Ruales Ayala.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 16 de junio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario cuartodel cantónQuito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Luís Enrique Llumiquinga iza.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de octubre de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CATORCE de la urbanización Nueva Generación a favor de
Temistocles Alexis Chumo Chumo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de ertero de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECIOCHOde la urbanización Nueva Generación a favor de
Miguel ÁngelChuga Mayanger.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 04 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de José
Julio Changoluiza Toapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 10 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY OCHO de la urbanización Nueva Generación a favor ¡
de Kervin Augusto Calderón Alejandro.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 25 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno |
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signado con el número CUARENTAY SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor
de Narciso Perugachi Gualsaqui.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un Iote de terreno
signado con el número VEINTEY NUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Marcial Antonio ÁlvarezAdriance.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peraita se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VElNTEY SEIS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Jackelin Susana Pacheco Aguilar.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 03 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Ndtario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAde la urbanización Nueva Generación a favor de Holger
Erwin Bernaza Mendoza.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de abril de 2000, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual los señores Pascual Vaca
Vaca y Martha Rocío Pérez Quilumbango se compromete a vender y dar en perpetua
enajenación a favor de los señores cányuges Reinaldo Germán Ponce Chacón y Emma
Cecilia Lucero Cadena.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 14 de noviembre de 2006, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua el cero punto sesenta y ocho por
ciento del total de derechos y acciones de la urbanización Nueva Generación a favor de
MEDELAINE IVETTE PASTAZ TOBAR, representada por su señora madre la señora
MARGOTHJUDITHARAGONGARCIA.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 30 de junio de 2000, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, en la cual la Fundación Educativa
Cultural CECAT,promete vender y dar en enajenación perpetua un lote de terreno a favor
de ANGELRODRIGOCABRERAUREÑA.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta,
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el 8 de febrero del 2007; el señor Servio Tulio
Peralta y su cónyuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta
a favor del CSheñor Oasc Pantaleróen Rn teReátegui, el cero unto seteenta yœdos por cicerto
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en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia
de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura de protocolización de Adjudicación otorgada por parte del
IERACa favor de los trabajadores de la hacienda Bellavista, lote de terreno a favor del
señor Andrés Quisilema chimbo.

• Copia simple del Poder Especial celebrado el 10 de agosto del 2011 ante el Dr. Gabriel
Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, donde el señor Oscar
Pantaleón Riera Riategui otorgo a favor de Ruben Lely Cagua Vilela.

• Copia simple de la Escritura Aclaratoria otorgada el 13 de mayo del 2008 ante la Dra,
Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito

• Copia simple de la Declaración Juramentada otorgada el 1 de junio del 2010 ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón, por parte del señor Reinaldo Germán
Ponce Chacón.

• Copia simple de la Declaración Juramentada otorgada el 1 de junio del 2010 ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón, por parte del señor Marcelino Vicente
Torres Molina.

• Copia certificada del Acta del Acuerdo número 404-2011, celebrada el 29 de noviembre
del 2011, ante el centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la
Judicatura con el número 62, en virtud de lo establecido en la Ley de Arbitraje y
Mediación.

• Copia simple del Certificado de ventas NE €31050860001 de fecha 13/07/2009, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C21047944001 de fecha
16/07/2009, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes NO €41263012001 de fecha
15/03/2010, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes NE €5008502.002 de fecha ,

09/02/2001, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas Ne 051497346001 de fecha 29/11/2010, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 618490, 618485

Clave Catastral: 14118 09 001, 14118 09 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola residencial

APLICA Zonificación: D3(D203-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia de mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 96 NOTA:
OBRASCIVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 30 %EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 75% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "AMELIAURIGUEN" 14.00 m Calle "1" 9.00 m
pasajes: Calle "SUR" 12.00 m Calle "2" 9.00 m

Calle "3" 10.00m
Pasaje "A" 10.00m
Pasaje "B" 10.00m
Pasaje "C" 10.00m

Áreaútil de Lotes: 21.888,76 m2. 74,58%

Áreade vías y 5.011,82 m2. 17,08%pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 8,34 %
de Equipamiento 2.448,20 m2.

Del área útil 11,18%
Comunal:
Áreade afectación

NO APLICA m2. %
vial:
Áreade protección
de quebrada y/o NO APLICA m2. %
talud:
Áreade protección

NO APLICA m2. %
por ribera de río:
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Áreade Protección
NO APLICA

Especial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 29.348,78 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a

21.888,76 m2.
escriturar:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 45 36,95m

ÁreaVerde 1: Sur: Calle SUR 43,70m
1.626,83 m2

Este: Lote 44 40,45m
Oeste: Calle 2 40,68m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 43 16,11m
Sur: EN PARTE TOTAL

Lote 44 15,99m 34,09m
Lote 34 18,10m

Este: EN PARTE TOTAL
Calle 3 10,05m

ÁreaVerde 2: Lote 35 18,15m 821,37 m2
Lote 35 10,05m 58,23m
Lote36 10,01m
Lote 37 9,97m

Oeste: EN PARTE TOTAL
Lote 45 25,84m
Lote 46 12,40m 40,02m
Lote 47 1,78m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-007-001067319, de 14/07/2011.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico implantación general del

barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías, cronograma
valorado de obras, perfil longitudinal del terreno, ubicación,
elaborado por el Ing. Henry Tayupanda y aceptado por los
presidentes de los barrios Sra. Rocío Plases de Nueva Generación y
Sr. Rosendo Sigüenza de Niño Jesús con fecha noviembre del 2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 367388 de fecha 09 de

noviembre del 2011, del predio No. 618485.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 367386 de fecha 09 de
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noviembre del 2011, del predio No. 618490.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0037-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 25 de
noviembre del 2011,

• Informe Técnico N° 038-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 28 de
noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0019-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, coordinadora
UERBCalderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Oficio No. 0009635 del 29 de noviembre 2011, dirigido al Ing. Diego
Dávila Director Ejecutivo de la unidad Regula Tu Barrio, por parte del
Ing. Daniel Hidalgo director Metropolitano de Catastro en el que
certifica que no está afectado por quebradas.

• Memorando No. JZTV-193-2011, firmado por la Arq. Ana Chiluisa que
corresponde al informe de Trazados Viales, con fecha 29 de
noviembre 2011.

IMPUESTOPREDIAL
• Título de Crédito No. 1506255 pagado el 12/01/2011 del predio No.

0618490.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

Los Asentamientos Humano de Hecho y Consolidados denominados: COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACION y El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NIÑO JESUS"
cumplen con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para iniciar la
fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

El COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"NUEVAGENERACION y El COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIONIÑO JESUS", asentados en la denominada Manzana 83, han cumplido con todos los
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requisitos legales e×igidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda

continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

Se deja constancia que los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,25, 29, 32, 33, 34,
37, 56, 70, 80 y 82, se encuentran baldíos.

TÉCNICAS

Una vez que los Asentamientos Humanos de Hecho y consolidadosdenominados: ElCOMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVAGENERACION y El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
NIÑO JESUS", han entregado los archivos digitales e impresos definitivos, que recogen las
observaciones realizadas con anterioridad y se ha verificado que los datos de los mismos
concuerdan con los datos existentes en campo, se pone en consideración para que prosiga con
los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a El COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "NUEVA GENERAClON y El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NIÑO JESUS",
asentados en la denominada Manzana 83, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda cambiar la zonificación a D3 (D203-80), en vista de que es un
Asentamiento Humano de Hecho con 14 años de asentamiento.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. RocioÉárezB
Coordinadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILLIAMCARVAJAL
ELABORADO POR: 29/NOV/2011

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERI N.

ELABORADO POR: 29/NOV/2011
RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 29/NOV/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROClO PEREZ BRAVO A

REVISADO POR: 29/NOV/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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Oficio No. UERB - 376 - 2012

QuitoDMQ,21 de junio de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Nueva Generación y Niño Jesús",ubicado en la Parroquia de Calderón, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. iego vi a L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 21-06-2012

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 21-06-2012

recu^= 21JUN2012 -

FMMARECEPCIÓN: ....¾.5eaa:5.........

NUMEROHOJA:.............&.k..s. ....

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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Oficio, UERB-140-2012

Quito,07 de marzo de 2012 cowczao
METROPOLtTANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÒNDE GC ENTOS

Señora Abogada FECHA:..------- 9•'••
Patricia Andrade
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANO a t

En su despacho.-

Acuso hoja de Control de Trámite Interno No. 157 de fecha 28 de febrero de 2012,
recibido en la UERB,el 28 de febrero del mismoaño, mediante el cualy por disposición
de la Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, remite el Expediente Nro. 2011-2035, en el cual consta el pedido
formulado por el Sr. Alberto Taco, relacionado con el proceso de aprobación del
Comité Pro-mejoras del barrio Niño Jesús, me permito informarle lo siguiente:

> EL señor Servio Tulio Peralta, en el año 1.998, luego de fraccionar su
propiedad en lotes de terreno sin contar con la respectiva autorización
municipal procede a venderlos mediante promesas de compraventa a favor
de varias personas, las mismas que se asientan en el predio antes mencionado
y forman el Barrio Nueva Generación.

> Al enterarse los promitentes compradores de que el señor Servio Tulio
Peralta, era un Lotizador irregular proceden a denunciarlo ante las
autoridades competentes, siendo sancionado con una multa de DOS
MILLONESCIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA DOLARES (USD 2'
183.040, oo).

> Para el cobro de la multa impuesta al señor Servio Tulio Peralta, se le emite el
respectivo título de crédito a fin de que pague o dimita bienes, el demandado
al no cumplir con la sanción impuesta, el Juzgado de Coactivas procede a
embargar y rematar el predio del señor Peralta y lo adjudica a favor del
Municipio Metropolitano de Q.uitocon fecha 7 de Julio del 2011.

> Los copropietarios (12) en los que se incluye el administrado recurrente, al
tener sus escrituras en Derechos y Acciones, debidamente inscritas en el
Registro de la Propiedad justifican plenamente su derecho de legítimos
copropietarios de los lotes de terreno, en los cuales se encuentran asentados y
viviendo conforme se desprende del censo de verificación de ocupantes,
realizado los días 10 y 11 de Noviembre del 2011 en los barrios Nueva
Generación y Niño Jesús y que consta en el Informe Socio-Organizativo; y así
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también en los planos del sector que constan en el expediente remitido a la
Comisión que tan acertadamente Usted preside.

Por todas las consideraciones antes expuestas y en virtud de que dentro de los
antecedentes el peticionario en los numerales: uno, dos, tres, cuatro y cinco pretende
sorprender a su Autoridad con fundamentos que no justifican su accionar, conforme lo
paso a demostrar:

a. Que la UERB-AZCA gestiona el proceso organizativo, técnico y legal
conjuntamente con la colaboracióndirecta de dirigentes y moradores de los
asentamientos humanos de hecho y consolidadosen procura de que puedan
ser regularizados y por ende que obtengan la seguridadjurídicade la tenencia
de la tierra. Por lo tanto no da disposicionesde ninguna naturaleza

b. El peticionario en los numerales tres y cuatro argumenta que ha iniciado dos
procesos legales: el primero por partición judicialen el año 2011 y el segundo
por inventarios en el año 2012 en diferentes juzgadoscivilesde Pichincha. I..gg
mismos que se encuentran así : en el primer proceso archivada la causa
porque elseñor CARLOSALBERTOTAÇO ROCHAal no çompletar la demanda
en los términos 198ales señalados por la Autoridad solicitó el desglose de la
documentación. Y en el segundo proceso desde la presentación de la
demanda hasta la presente feeha ne se encventra cçIifiçada. Adjunto copias
simples de las actividades desarrolladas de los procesos a la actualidad.

c. En el numeral cinco el peticionario no justifica técnica ni legalmente my
posición personal referente a la elaboración de los planos del sector y
presuntos problemas relacionados con la ubicación de lotes.

Para concluir la petición que hace el señor CARLOSALBERTOTACO ROCHA se
determina que:

> En relación al numeral uno el peticionario solicita que se le informe en que
calidad constan los copropietarios en la regularización, debo a usted
manifestarle que están en calidad de couronietarios.

> En relación al numeral dos la calidad en la que constan los posesionarios que
pertenecen al Comité Pro mejoras Bellavista, ésta se determina dentro del
proceso socio organizativoy previo a elaborar el respectivo borrador de la
ordenanza que será enviado a la Comisión del Consejo Metropolitano de Q.uito,
se realiza la verificación de los legítimos posesionarios de los lotes de terreno
que constan en el levantamiento planialtimétrico a ser aprobado, para lo cual
los representes del sector (Directiva legalmente constituida e inscrita en el
MIES) suministran a la UERB-AZCA,la informaci6n al respecto. Por lo tanto
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cualquier inconveniente o error que surgleran a futuro será de exclusiva
responsabilidad de los dirigentes del sector.

> En relación al numeral tres y de conformidadcon la inspección in situ realizada
el día 4 de marzo del presente año, así como la comparación del listado de
verificación de ocupantes con el cuadro de copropietarios que consta en el
plano, se ha determinado que los lotes 49 y 50 corresponden a los señores
José Elías Campo Cuasatar y Cristian Geovany Taco. De igual manera los lotes
84 y 85 corresponden al señor Carlos Alberto Taco Rocha y propiedad municipal
respectivamente, por lo que se ha procedido a realizar las respectivas
rectificaciones en procura de subsanar los inconvenientes suscitados

> Finalmente se ha podido constatar que el señor CARLOSALBERTOTACOROCHA
de manera injustificada ha construido un cerramiento de bloque y alambre de
púas en el lote 82 que es de propiedad municipal.

Con todo lo expuesto anteriormente, me permito remitir nuevamente el expediente
Nro. 2011- 2035, del Comité Pro-Mejoras "Nueva Generación" y Comité Pro-Mejoras
"Niño Jesús" para que sea tratado en la Comisión de Concejo, cabe señalar que se
realizó una corrección en el plano, ya que los nombres de los copropietarios no
correspondía con el número de lote.

Parti la que pongo a su conocimiento.

Ing. Dieg 'vila
DIR CTOREJECUTIVODE I.AUERB

Adjunto:
• Copias simples de las actividades desarrolladas de los procesos

judicialesa la actualidad.
• Fotografías de la Propiedad del señor Carlos y de la propiedad que

manera injustificada ha construido un cerramiento.
• Expediente Nro. 2011-2035 de los AHHyC Nueva Generación y Niño

Jesús, en tres carpetas benne, (Tomo I - Il y ill).

C.C: Sr Carlos Alberto Taco Rocha

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Caetano Cisneros 07/03/2012
REVISADOPOR: José Chiza Méndez 07/03/2012
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Secretaria
General del
Concejo

G 664
Ingeniero 27 FEB2012
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial y por ser un trámite de su competencia, remito a
usted el expediente No. 2011-2035, en el que consta el pedido formulado por el señor
Carlos Alberto Taco Rocha, relacionado con el proceso de aprobación del Comité Pro
Mejoras del Barrio Niño Jesús.

Adjunto documentación constante en 3 carpetas bene.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

CECRESr CR GENERALnDELRCONCEJOMETROPOLITANO

(2011-2035)
MVT 25/02/2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Señora Economista CEPCION O

Elizabeth Cabezas FecNA:........--

CONCEJALADELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO. McAA:--- -

Presente•¯ NOMBRE:.. -

De mis consideraciones:

CARLOSALBERTOTACO ROCHA,de cincuenta años de edad, de estado civil casado, de
profesión ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito
Metropolitano de Quito, en calidad de copropietario de acciones y derechos sobre un bien
inmueble situado en el sector de Bellavista, Barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón de
este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes linderos y superficiegeneral:
Norte: con propiedad de los señores Manuel Simbaña y Manuel de la Cruz; Sur: en parte
terreno que se reserva el vendedor en ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; Este: con propiedad de Pablo Quisitema;y, Oeste: en parte treinta metros lineales
que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público. Superficie total de veinte y cinco
mil trescientos sesenta metros cuadrados, ante Usted acudo con la siguiente petición:

Antecedentes.-

1.- Por disposición de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal de
Calderón, se ha informado que en la manzana83 del Barrio Bellavista, sector de Bellavista de
Calderón, se ha enviado la documentación correspondiente para la regularización de los
moradoresde la Organizaciones Nueva Generación y DivinoNiño., asentados en ese predio.

2.- Con fecha 23 de junio del año 2011. Signado con el número 2011-1036, cuya copia adjunto,
se envió un oficio a su dignísima autoridad, en el que se indicaba la problemática por la que
atravesaba el bien inmueble antes detallado, en lo relacionado con el tratamiento que se
estaba dando a los copropietarlos y tenedores de buena fe asentados en ese predio.

3.- Con fecha 17 de noviembre del año 2011, se calificala demanda presentada e ingresada
ante el señor Juez Vigésimo Primero de lo Civilde Pichincha dentro de la causa 1164-2011, en
la que se demanda la partición judicialdel bien inmueble antes detallado.

4.- Con fecha 4 de enero del año 2012, se presenta la demanda dentro del juiciode inventarios
propuesto en contra del Ilustre Municipio de Distrito Metropolitano de Quito y otros, sorteo
recaído en el Juzgado Séptimo de lo Civilde Pichincha.

5.- Del plano e informes ingresados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la AZC,se
desprende que la ubicación de los lotes que corresponden a los copropietarios se encuentra
mal ingresada, haciendo constar en lugares diferentes.

Con los antecedentes señalados,solicitomuycomedidamentese me aclare lo siguiente:

PETICIÓN.-

1.- En que calidad constan los copropietarios, en la regularización que se pretende aprobar por
parte del Concejo Metropolitano.

2.- En que calidad constan los posesionarios, que pertenecen a al Comité Central Pro Mejoras
Bellavista y cuya posesión tranquila ininterrumpida, pacífica, a plena luz del día y en



cumplimientode lasobligacionesque tenían los antiguos propietarios vienenejerciendosobre
el bien inmueble antesseñalado.

3.- Que la documentación enviada por la Unidad Especial Regula Tu barrio de la AZC., sea
devuelta a esa Unidad y con la presencia de todos los copropietariosy tenedores de buena fe,
que pertenecen al Comité Central Pro Mejoras del Barrio "Bellavista", se proceda a rectificar la
ubicaci6n de cada uno de los mencionados moradores.

Cabe resaltar que la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administraci6n Zonal de Calderón,
pese a los innumerables requerimientos, no se ha tomado la molestia de comunicarcomo en
derecho corresponde las decisiones tomadas acerca de la regularizacióndel bien inmueble
antes señaladoa los copropietariosy peor aún a los posesionarios de buena fe.

Adjunto los siguientes documentos:

1.- Copia simple de la calificación de la demanda dentro del juicio 1164-2011 Juicio de
partición.

2.- Ingreso dentro del Juicio de Inventarios.

3.- Copia simple del oficioenviado a la Señora Economista Elizabeth Cabezas. Concejala del
Distrito Metropolitano de Quito.

Petición que la hago amparado en lo prescrito en el número 23 del artículo 66 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Mu ent mente,

Carlos A ocha
c.c. 17 5-
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Señora Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRIT DE TAtaPresente··

-
SE ÑOANA GENERA.

REŒPOW UgmTD' ECHA:................. ...... .......,

De mis consideraciones: H m. ..

CARLOSALBERTO TACO ROCHA, de cincuenta años de edad, de estado civil casado, de
profesión ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito
Metropolitano de Quito, en calidad de copropietario de acciones y derechos sobre un bien
inmueble situado en el sector de Bellavista, Barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón de
este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes linderos y superficie general:
Norte: con propiedad de los señores Manuel Simbaña y Manuel de la Cruz; Sur: en parte
terreno que se reserva el vendedor en ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; Este: con propiedad de Pablo Quisilema; y, Oeste: en parte treinta metros lineales
que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público. Superficie total de veinte y cinco
mil trescientos sesenta metros cuadrados, ante Usted acudo con la siguiente petición:

ANTECEDENTES

I

Mediante escr.itura de compraventa otorgada ante el señor Doctor Olmedo del Pozo el seis de
febrero del año mil novecientos sesenta y siete, debidamente inscrita en el registro de la
Propiedad de este cantón de Quitoel tres de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, los
cónyuges señores Andrés QuisilemaChimbo y Baltazara Llugliuna, dan en venta real y efectiva
un bien inmueble situado en el sector de Bellavista, Barrio Bellavista de la Parroquia de
Calderón de este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes linderos y superficie
general: Norte: con propiedad de los señores Manuel Simbaña y Manuel de la Cruz; Sur: en
oarte terreno gue se reserva el vendedor en ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; Este: con propiedad de Pablo Quisilema;y, Oeste: en parte treinta metros lineales
que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público. Superficie total de veinte y cinco
mil trescientos sesenta metros cuadrados. /

II

Mediante escritura de compraventa otorgada ante el señor Doctor Jaime Aillón Albán el uno
de octubre del año mil novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en el Registro de la
propiedad de este cantón de Quito el once de noviembre del año mil novecientos noventa y
nueve oor la cual los señores María Hermelinda QuisilemaLlugliuna por sus propios derechos

y a nombre y representación de José celiano,Ana María, María Amada y Cipriana Quisilema
Llugliuna venden a favor de la Fundación Educativa y Cultural CECAT,representada por José
Vicente García Aguila, los derechos y acciones proindiviso de sus difuntos padres los señores
Andrés Quisilema Chimbo y Baltazara Llugiluna y en el cual constan los linderos y superficie del
bien inmueble perteneciente al señor Doctor Ulpiano Torres Hidrovo según consta en el



certificado de hipotecas y gravámenes como documento habilitante de la escritura citada en el
numeral anterior.

III

El señor Doctor Ulpiano Torres Hidrovo al amparo de lo dispuesto en los artículos 1724 y 1725
del Código Civil, propone la nulidad absoluta del contrato por causa y objeto ilícito. Juicio que
en sentencia favoreció al actor.

IV

La Fundación Educativa y Cultural CECAT,representada por José Vicente García Aguila,
procede a fraccionar parte del bien inmueble en sendos lotes de terreno a favor de los socios
pertenecientes al actual Comité Pro mejoras "Niño Jesús" para lo cual entrega a los
prominentes vendedores promesas de compraventa ante el señor Notario Doctor Juan Villacís
de fecha diecisiete de febrero del año dos mil tres.

V

Mediante sendas promesas de compraventa otorgadas ante el señor Notario Doctor Jaime
Aillón Albén el tres de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, por la cual el señor
Sevio Tulio Peralta en calidad de prominente vendedor, promete dar en venta real y efectiva
lotes de terreno dentro de la Urbanización "Nueva Generación"

VI

Mediante resolución número 001-2007, de doce de enero del año dos mil siete, el señor
Comisario Municipal de la Zona de Calderón impone una multa de dos millones ciento ochenta

y tres mil cuarenta por haber procedido continua y sistemáticamente a fraccionar y vender los
lotes de terreno sin contar con la debida aprobación del municipio.

En la resolución antes citada no se ha tomado en cuenta a la Fundación Educativa y Cultural

CECAT, representada por José Vicente García Aguila, lo cual viola derechos objetivos y
subjetivos del demandado.

En la resolución antes enunciada el Comisario municipal hace constar al bien inmueble en el
Barrio "San Juan de Calderón", cuando el bien inmueble se encuentra localizado en el sector
de Bellavista, Barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón.

Vil

El juzgado primero de coactivas con fecha veinte y seis de mayo del año dos mil ocho, inicia
el juicio coactivo número 810037235 en contra del señor Servio Tulio Peralta por la multa

VIII

Mediante oficio Nro. 738, a fojas 5-7 del expediente, el Administrador Zonal de Calderón,
solicita al Administrador General en representación del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, su intervención en el remate público, una vez que el Concejo Metropolitano le



autorice su participación como postor, a fin de que adquiera el 91.76 % de los derechos y
acciones sobrantes del predio No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, y se proceda con
la regularización correspondiente al barrio Nueva Generación y Niño Jesús, de tal forma que se
evite la compra del lote por parte de testaferros del lotizador informal.

E1anterior propietario falleció el 24 de noviembre del año 2010, por lo cual es improcedente
se levante falsas acusaciones contra alguien que no esté presente y se quiera profanar su
nombre, afirmación antojadiza que viola la presunción de inocencia de las personas,
contemplada en el numeral 2 del artículo 76 de la constitucióndel Ecuador.

En el predio además sería anti técnico el regularizar o fraccionar en dos Barrios cuando la
escritura global, abarca a un solo predio, debiendo determinar lo más conveniente a la
comunidad, en caso que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito remate el bien
inmueble.

IX

del Barrio Nueva Generación o Niño Jesús, sino también están posesionados de buena fe,
personas que son socios activos del Comité Central Pro Mejoras del Barrio Bellavista y a los
cuales por insinuación de la Unidad Especial Regula Tu Barrio se les pidió se integren a
cualquiera de las organizaciones antes citadas esto es Nueva Generación y Niño Jesús, sin
tomar en cuenta que los Barrios formados por las organizaciones Nueva generación y Niño
Jesús, pertenecen al barrio Bellavista de la cual son también socios activos sus copropietarios,
siendo lo más preocupante que en su desesperación, varios de los tenedores de buena fe,
quisieron integrarse af Comité Nueva Generación el cual por medio de su Presidenta les exigió
la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América por ingreso lo cual
fue ratificado en una reunión de los copropietarios con la Unidad Especial Regula Tu Barrio de
la Administración Zonal de Calderón, lo cual atenta con la. escuálida economía de estas
personas y viola el derecho constitucional de libre asociación contemplado en el número 13

X

La nómina de las personas que por más de un año a la fecha se encuentran en posesión
tranquila, ininterrumpida, pacífica, esto es calidad de amos y señores por haber cancelado el
precio pactado al anterior propietario son los señores:

LEILAVERÓNICA ROSERO CHAMORRO, de estado civil divorciada; de profesión maestra en
belleza; MARGOTHJUDITH ARAGÓN GARCÏA,de estado civilcasada, de ocupación empleada
privada; WILMA EUZABETH ROSERO CHAMORRO, de estado civil casada, de ocupación
auehaceres domésticos' ROSA MARÍA CABASCANGOZAMBRANO, de estado civil soltera. de
ocupación quehaceres domésticos; MAYRA ALEJANDRA CUASATAR AYALA, de estado civil
casada, de ocupación quehaceres domésticos; KARENALEXANDRAGUERRERO ROSERO, de
estado civilsoitera, de ocupación quehaceres domésticos; MARÍA ISABELSIGCHACHUQUI de
estado civil divorciada, de ocupación quehaceres domésticos; WILMA EUZABETH ROSERO
CHAMORRO, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; TERESAFUENTES



TRÁVET, de estado civil casada, de ocupación comerciante; REINA DOLORES PARDO

RODRÍGUEZ, de estado civil soltera de ocupación empleada privada; MARCELO FEDERICO
ZAMBRANO MONSARRATE, de estado civil soltero, de profesión técnico industrial; JOSÉ
ALBERTO SÁNCHEZ NÚÑEZ, de estad civil soltero, de ocupación empleado privado;
HUMBERTO FILEMÓN PASPUES PERALTA, de estado civil casado, de profesión mecánico

automotriz; MARCO VINICIO NARVÁEZ TENESACA, de estado civil casado, de ocupación
empleado particular; BEATRIZGERMANIACHAMORRO MALQUÍN, de estado civil casada, de
ocupación quehaceres domésticos; JENNY ADAUPSA VELASTEGUÍTOORÓN, de estado civil

soltera de ocupación quehaceres domésticos; CHRISTIANEDUARDO DÍAZBRAVO, de estado
civilsoltero, de ocupaci6n empleado particular; LUISANTONIO TRUJILLOCABRERA, de estado
civil casado de ocupación jornalero; los posesionarios son mayores de edad, de estado civily
ocupación ya determinados, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en la manzana 83 del
Barrio Bellavista, de la Parroquia de Calderón.

Posesionarios que pagaron el valor estipulado por las acciones y derechos con anterioridad
al legítimo propietario del bien inmueble tantas veces descrito.

XI

De conformidad al plano que se adjunta, vendrá a su conocimiento la ubicación de los lotes
respectivos de los posesionarios de buena fe nominados en el numeral anterior.

XII

El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Resolución Nro. 0408 de 9 de junio del año
2011, comunicada a los señores: Comité Pro mejoras del Barrio Nueva generación; Comité Pro
Mejoras del Barrio Niño Jesús; Administración General; Juzgado Primero Especial de Coactivas;
Comisaría Metropolitana de la Zona de Calderón; Administración Municipal de la Zona de
Calderón; Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Dirección Metropolitana

de Catastro; Dirección Metropolitana Financiera y Tesorería Metropolitana, con la resolución
antes citada, sin tomar en cuenta a los posesionarios de buena fe que no pertenecen a
ninguno de los Comités Pro Mejoras, en clara discriminación y desconocimiento de los
derechos adquiridos, lo cual viola el número 1 del artículo 3, el número 2 del artículo 11 y
artículo 30 de la constitucióndel Ecuador, la igualdad de trato contemplada en el inciso 5 del
literal a), literal c) del artículo 3 y artículo 382 del COOTAD., y de igual manera se viola el
debido proceso contemplado en el número 1 del artículo 76 de la Constitución del Ecuador, al
no hacer partícipe de esta resolución a los copropietarios en clara conculcación de sus
derechos.

PETICIÓN

I

De las resoluciones que tome el Concejo Metropolitano o cualquier ente municipal se
comunique a los copropietarios.
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Se tome en cuenta y abarque la resolución a los posesionarios de buena fe que no
perteneciendo a ninguno de los Comités Pro Mejoras Nueva Generación o Niño Jesús, siendo
socios activos del Comité Central Pro Mejoras del Barrio Bellavista o no perteneciendo a
ninguna Organización, adquirieron legítimamente las acciones y derechos y que están en
posesión de los lotes asignados dentro de la partición de hecho efectuada con anuencia de los
copropietarios cuya traslación de dominio no se pudo efectuar por cuanto la clave catastrar
estaba bloqueada por resolución del juzgado Primero de Coactivas el cual, además limitó el
dominio al prohibir la enajenación mediante oficio correspondiente, enviado al Señor
Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito.

Petición que la hago amparado en los dispuesto en el numeral 11 del artículo 3; artículo 30;
numeral 23 del artículo 66; artículo 67; artículo 84; artículo 95; artículo 227; artículo 238;
número 1 del artículo 278 de la Constitución del Ecuador, artículo innumerado I ... (50) de la
Ordenanza 187; inciso 3 del artículo 382; y, artículo 387 del COOTAD.

Por la favorable atención que se digne dar a este mi justo pedido, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

De ser necesario señalo como mi domicilio para notificaciones que me correspondan, el
casillero judicial 1469 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Q.uito Distrito Metropolitano
asignado al Señor Doctor Raúl mantilla Lasso.

Adjunto los siguientes documentos:

Plano de ubicación de los posesionarios de buena fe que no pertenecen a ninguna de las
Organizaciones mencionadas en la resolución 0408.

Carl artoTgcoRocha
c.c. 170 525-2

Con copia:
Señora Profesora Luisa Maldonado
Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público del DMQ.
Señor Economista Rubén Flores Agreda

Señor Economista Luis Reina Chamorro
Administrador Zonal de Calderón del DMQ.
Señora Licenciada Rocío Pérez
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la AZC del DMQ.
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Juicio No: 17321-2011-1164 Casillero No: 1469
Resp: LCDO. HECTOR HERNAN ESTRELLA ARIAS

Quito,jueves17 de noviembre del 2011
A: TACO ROCHA CARLOS ALBERTO
Dr./Ab.:

En el Juicio Especial No. 17321-2011-1164 que sigue TACO ROCHA CARLOSALBERTO
en contra de AREVALO MORA MARCELINO ALFREDO, AYALA BECERRA LUCIA
MARGARITA, CABRERA LEONOR MARIA DEL CARMEN, CASTILLO ACARO CELIA
ENID, CHAMORRO MALQUIN BLANCA ROCIO, CHANGO TERAN MARGARITA
GERMANIA, CUASATAR JOSE CAMPO ELIAS, HOYOS JIMENEZ CELIO PEDRO,
MANOSALVAS IBUJES JORGE RAFAEL, MONTESDEOCA MARCATOMA ROSA
ELVA, MORA ALMEIDA JOSE SEGUNDO, PASPUEL CUASPUD MIRIAM ESPERANZA,
PERALTA CABRERA ANA FABIOLA, PERALTA CABRERA HELENA MARGOTH,
PERALTA CABRERA ROBERTO JAVIER, PORTILLA CARPIO JURI EFREN,
QUILISMAL PALACIOS LUZ MARIA, ROSERO PALACIOS LUIS ALFREDO, SANTOS
VAN SUIN, TACO ANARUMBA CHRISTIAN GIOVANNY, TRUJILLO CALDERON
BLANCA MARITZA, TRUJILLO GUAMAN SEGUNDO ADELFO, hay lo siguiente:

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,jueves 17 de
noviembre del·2011, las 14h51.- VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en providencia inicial, la demanda que antecede es clara, compieta, precisa y reùne los demàs
requisitos determinados por la Ley, razòn por lo que se la acepta a tràmite Espècial.-
Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 642 del Còdigo de
Procedimiento Civil, se les concede el tèrmino de quince dias a fin de que se presenten todas las
cuestiones cuya resoluciòn fuere necesaria para llevar a cabo la particiòn.- Citese a los
demandados señores: LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA, cónyuge sobreviviente
del señor Servio Tulio Peralta, HELENA MARGOTH PERALTA CABRERA, ANA
FABIOLA PERALTA CABRERA y ROBERTO JAVIER PERALTA CABRERA, en su
calidades de Herederos del señor Servio Tulio Peralta; y, YURI EFREN PORTILLA CARPIO,
CELIA ENID CASTILLO ACARO, CHRISTIAN GIOVANNY TACO ANARUMBA, CELIO
PEDRO HOYOS JIMENEZ, ROSA ELVA MONTESDEOCA MARCATOMA, VAN SUIN
SANTOS, MARGARITA GERMANIA CHANGO TERAN, BLANCA MARITZA
TRUJILLO CALDERON, MARCELINO ALFREDO AREVALO MORA, MIRIAM
ESPERANZA PASPUEL CUASPUD, JORGE RAFAEL MANOSALVAS IBUJES, JOSE
CAMPO ELIAS CUASATAR, LUCIA MARGARITA AYALA BECERRA, SEGUNDO
ADELFO TRUJILLO GUAMAN, LUIS ALFREDO ROSERO PALACIOS, BLANCA ROClO.
CHAMORRO MALQUIN, LUZ MARIA QUILISMAL PALACIOS, y, JOSE SEGUNDO
MORA ALMEIDA, entregàndoles copias de la demanda y el contenido de este auto de
calificaciòn, en las direcciones señaladas para el ef'ecto.- Inscríbase la presente demanda en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.-Cuèntese en la presente causa
con los Personeros del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,quienes seràn citados
en sus dependencias respectivas.-- Agrèguese la documentaciòn acompañada.- Tèngase en
cuenta el casillero judicialdesignado por el compareciente para sus posteriores notificaciones,
y, la autorizaciòn conferida a su Abogado det'ensorr a fin de que il
juicio.-Notifiquese.- f).- DR. RUBEN GILER CEDEÑO. JUEZ.

EL S ' ARIO.
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CORTE PROVINCIALDE JUSTICIA DE PICHINCHA
OFICINADE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

Ingresado por: GUERRAM

Recibida el día de hoy, miércoles cuatro de enero del dos mildoce, a las orice horas y veinte
y un minutos, el proceso ESPECIAL por INVENTARIOS seguido por: TACO ROCHA
CARLOS ALBERTO en contra de BARRERA GUARDERAS AUGUSTO ALCALDEDEL
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO, ANDRADE NARVAEZFABIA PROCURADOR
SINDICO, PORTILLA CARPIO JURI EFREN, CASTILLO ACARO CELIA ENID, TACO
ANARUMBACHRISTIANGIOVANNY,HOYOS JIMENEZCELIO PEDRO, MONTESDEOCA
MARCATOMA ROSA ELVA, VAN SUIN SANTOS, CHANGO TERAN MARGARITA
GERMANIA,TRUJlLLO CALDERON BLANCAMARITZA,AREVALOMORA MARCELINO
ALFREDO, PASPUEL CUASPUD MIRIAMESPERANZA, MANOSALVASIBUJES JORGE
RAFAEL, CAMPO CUASATAR JOSE ELIAS, AYALA BECERRA LUCIA MARGARITA,
TRUJILLO GUAMAN SEGUNDO ADELFO, ROSERO PALACIOS LUIS ALFREDO,
CHAMORRO MALQUINBLANCA ROClO, QUILISMAL PALACIOS LUZ MARIA, MORA
ALMEIDA JOSE SEGUNDO, en: 0 foja(s), adjunta UNA PARTIDA DE DEFUNCION, UN
CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DOS FOTOCOPIAS, UNA
ESCRITURA DE COMPRA-VENTA, ORIGINAL Y COPIAS DE DEMANDA.Por sorteo su
conocimiento correspondió al JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL y al número:
17307-2012-0005.

DR. RUFO GUERRERO SUAREZ AB. GUSTAVOVILLAMARINCORDOVA
JEFE DE SORTEOS Y CASILLEROSJUDIC1ALES SECRETARIOENCARGADO

(E)



Actividades Desafrolladas - Corte Provincial de Justicia de Pichincha Page 1 of 2

Actividades Desarrolladas
Rearesar

Información General del Juicio:

No. Causa: 2011-1164
Judicatura: JUZGADOVIGESIMOPRIMERODELOCIVIL

Accion/Delito: PARTICION DE OTROSBIENESINDIVISOS
Actor/Ofendido: TACO ROCHA CARLOSALBERTO

Demandadollmputado: CABRERA LEONOR MARIA DEL CARMEN
PERALTA CABRERA HELENA MARGOTH
PERALTA CABRERA ANA FABIOLA
PERALTA CABRERA ROBERTOJAVIER
PORTILLA CARPIOJURI EFREN
CASTILLO ACAROCELIA ENID
TACOANARUMBA CHRISTIAN GIOVANNY
HOYOSJIMENEZCELIOPEDRO
MONTESDEOCA MARCATOMA ROSA ELVA
SANTOSVAN SUIN
CHANGOTERAN MARGARITA GERMANIA
TRUJILLOCALDERON BLANCA MARITZA
AREVALOMORA MARCELINOALFREDO
PASPUEL CUASPUDMIRIAM ESPERANZA
MANOSALVAS IBUJES JORGE RAFAEL
CUASATAR JOSE CAMPOELIAS
AYALA BECERRA LUCIA MARGARITA
TRUJILLO GUAMAN SEGUNDO ADELFO
ROSEROPALACIOSLUISALFREDO
CHAMORROMALQUIN BLANCA ROCIO
QUILISMAL PALAClOS LUZ MARIA
MORA ALMEIDA JOSESEGUNDO

Sorteos Segunda .

Instancia:

Detalle de Actividades:

No. Fecha Actividad

1 2011-09-27 ACTA GENERAL
· 2 2011-10-20 COMPLETAR LA DEMANDA

En virtuddel sorteorealizado, avoco conocimiento de la presentecausa.- El actor
en el término de tres días presente la documentación habilitante debidamente
legalizaday / o certificada,así como tambienla partida de defunción del seitor
ServioTulio Peralta.- Notifiquese.-

3 2011-10-24 Escrito
ADJUNTA DOCUMENTOS

4 2011-11-18 CALIFICACION DE DEMANDA
Previamente a calificar la demanda, el actor en el término de tres días presente el
juiciode inventariosaprobado, conforme lo dispuesto en el Art. 640 delCódigo
de Procedimiento Civil.-Notifiquese.-

5 2011-12-13 Escrito
DESGLOSE DE DOCUMENTOS

6 2011-12-16 PROVIDENCIAGENERAL
Avococonocimiento de la presente causa, en calidad de Juez Temporal de esta
Judicatura, en virtud de la Acción de Personal Nro. 3440-DP-DPP, de 21 de
Noviembre del aflo en curso.- For Secretaria, dejando las respectivas copias
certificadas,la razón y el recibo correspondiente en autos,procédase al desglosey
entrega de la documentación habilitante aparejada a la acción principal.-
Notifiquese.-

Su consulta tardó 0.0455 segundos

I .

http://www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec/mis inodulos/www/consultas/causaslactivid... 28/02/2012



Actividades Desarrolladas - Corte Provincial de Justicia de Pichincha Page 1 of 1

Actividades Desarrolladas
Rearesar

Información General del Juiclo:

No. Causa: 2012-0005
Judicatura: JUZGADOSEPTIMODE LOCIVIL

Accion/Delito: INVENTARIOS
Actor/Ofendido: TACO ROCHA CARLOS ALBERTO

Demandadollmputado: BARRERA GUARDERAS AUGUSTOALCALDE DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
ANDRADE NARVAEZ FABIA PROCURADOR SINDICO
PORTILLA CARPIO JURI EFREN
CASTILLOACAROCELIA ENID
TACO ANARUMBA CHRISTIAN GIOVANNY
HOYOSJIMENEZ CELIOPEDRO
MONTESDEOCA MARCATOMA ROSA ELVA
VAN SUIN SANTOS
CHANGO TERAN MARGARITA GERMANIA
TRUJILLOCALDERON BLANCA MARITZA
AREVALO MORA MARCELINO ALFREDO
PASPUEL CUASPUD MIRIAM ESPERANZA
MANOSALVASIBUJESJORGE RAFAEL
CAMPOCUASATAR JOSE ELIAS
AYALA BECERRA LUCIA MARGARITA
TRUJILLOGUAMAN SEGUNDOADELFO
ROSERO PALACIOS LUIS ALFREDO
CHAMORROMALQUIN BLANCA ROCIO
QUILISMAL PALACIOSLUZMARIA
MORA ALMEIDA JOSE SEGUNDO

Sorteos Segunda -

Instancia:

Detalle de Actividades:

No. Fecha Actividad

1 2012-01-06 RAZON
Recibido el día de hoy, 04 de Enero de 2012.- Certifico. Dr. Manuel Amón
Medina EL SECRETARIO

Su consulta tardó0.0195 segundos

Para resolver sus dudas, enviarnos sugerencias o comentarios, contactese con el Administmdor del Web: webadmin Ibucionjudicial-
pich1ncha.poh.cc

Todos los demchos reservados - Dirección Provincini de Pichinchn- 2012

http://www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec/mis_modulos/www/consultas/causaslactivid... 29/02/2012
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CONCFJALADELDISTRITOMETROPOUTANODE QUITO. Recave
Presente.- FEGRA-

De mis consideraciones:

CARLOSALBERTOTACO ROCHA, de cincuenta años de edad, de esta o civil casado, de
'

profesión ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito
Metropolitano de Quito, en calidad de copropietario de acciones y derechos sobre un bien
inmueble situado en el sector de Bellavista, Barrio Bellavista de la Parroquia de calderónde
este Distrito Metropolitano de Quito dentro de los siguientes linderos y superficie general:
Norte: con propiedad de los señores Manuel Simbaña y Manuel de la Cruz; Sur: en parte
terreno que se reserva el vendedor en ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; Este: con propiedad de Pablo ûuisilema; y, Oeste: en parte treinta metros lineales
que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público. Superficie total de veinte y cinco
mil trescientos sesenta metros cuadrados, ante Usted acudo con la siguiente petición:

Antecedentes.-

1.- Por disposición de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administraci6n Zonal de
Calderón, se ha informado que en la manzana 83 del Barrio Bellavista, sector de Bellavista de
Calderón. se ha enviado la documentación correspondiente para la regularización de los
moradores de la OrganizacionesNueva Generación y Divino Niño., asentados en ese predio.

2.- Con fecha 23 de junio del año 2011. Signado con el número 2011-1036, cuya copia adjunto,
se envió un oficio a su dignísima autoridad, en el que se indicaba la problemática por la que
atravesaba el bien inmueble antes detallado, en lo relacionado con el tratamiento que se
estaba dando a loscopropietarios y tenedores de buena fe asentados en ese predio.

3.- Con fecha 17 de noviembre del año 2011, se califica la demanda presentada e ingresada
ante el señor Juez Vigésimo Primero de lo Civilde Pichincha dentro de la causa 1164-2011, en
'a qu ce demanda la partición judicialdel bien inmuebie antes decallado.

4.- Con fecha 4 de enero del año 2012, se presenta la demanda dentro del juiciode inventarios
propuesto en contra del Ilustre Municipio de Distrito Metropolitano de Quito y otros, sorteo
recaído en el Juzgado Séptimo de lo civilde Pichincha.

Con los antecedentes señalados, solicito muy comedidamente se me aclare lo siguiente:

PETICIÓN.-

1.- En que calidad constan los copropietarios, en la regularizaci6n que se pretende aprobar por
parte del Concejo Metropolitano.

2.- En que calidad constan los posesionarios, que pertenecen a al Comité Central Pro Mejoras
Beltavista y cuya posesión tranquila ininterrumpida, pacífica, a plena luz del día y en
cumplimiento de las obligaciones que tenían los antiguos propietarios vienen ejerciendo sobre
el bien inmueble antes señalado.

Cabe resaltar que la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal de Calderón,
pese a los innumerables requerimientos, no se ha tomado la molestia de comunicar como en



cumplimiento de las obligaciones que tenían los antiguos propietarios vienen ejerciendo sobre
el bien inmueble antes señalado.

3.- Que la documentación enviada por la Unidad Especial Regula Tu barrio de la AZC., sea
devuelta a esa Unidad y con la presencia de todos los copropietarios y tenedores de buena fe,
que pertenecen af Comité Central Pro Mejoras del Barrio "Bellavista", se proceda a rectificar la
ubicación de cada uno de los mencionados moradores.

Cabe resaltar que la Unidad Especial Re8ula Tu Barrio de la Administración Zonal de Calderón,
pese a los innumerables requerimientos, no se ha tomado la molestia de comunicar como en
derecho corresponde las decisiones tomadas acerca de la regularización del bien inmueble
antes señalado a los copropietarios y peor aún a los posesionarios de buena fe.

Adjunto los siguientes documentos:

1.- Copia simple de la calificación de la demanda dentro del juicio 1164-2011 Juicio de
partici6n.

2.- Ingreso dentro del Juicio de Inventarios.

3.- Copia simple del oficio enviado a la Señora Economista Elizabeth Cabezas. Concejala del
Distrito Metropolitano de Quito.

Petición que la hago amparado en lo prescrito en el número 23 del artículo 66 de la
Constitución de la Repúbilca del Ecuador.

Mu ent mente,

CarlosA ocha
c.c. 170 5-



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación

Oficio No. 787-UERB-2011
Quito,diciembre 2 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
133 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"; Y, COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "NIÑO JESÚS"

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 007-UERB-ZC-20ll, de 29 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 020-UERB-ZC-SOLT-20ll.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A ente,

In . Diego Dávi ópeY, Msc. saceer
REGUCLAORU DADOESPECIAL. c

DD/gv NOMBRE:........
Adj. 3 carpetas

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 56 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 30
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 8

SOLICITUD (f.u.) 10
ESCRITURAS (X) 61
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 9
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 13
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 11

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 7

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 16
EEQ(f) 1
I.R.M (f.u.) 4
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1

DOCUMENTOS TECNICOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 3
PLANOS 6
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 6

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 122

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 38
BARRIO ENVIADAS 15

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 15
OTROS CDS 4

VARIOS 50
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 363
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 9
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 61

TOTAL FACTURAS 1
TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDS 5

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Calderón

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 56 Y 56a ZC

DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"NUEVA GENERACIÓNY NIÑOJESÚS".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) N/A
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) N/A

ASP£CTOLEGAL
VAUDAOÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTACNICO
VALIDACIÓNDELITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 El plano tiene corno manmo 6 meses de haber sido elabotado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y venficación de puntos
3 SI

GPS susento entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Supenor de O.uebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 SI
Gestión y Control

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversal y longitudinal del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, årea de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior St

AVALADO R:
PS. ROCfOPÉREZ O

COORDINADORA UEREÍCALDERÓN



Unusad Espeoal
Regula tu Bamo

Calderon
Toffmonei y
Pareceecen

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVA GENERACIÓN"

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NIÑO JESÚS"

PARROQUIA DE CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 56 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ACTA No. 007-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS ORQUÍDEAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVA
GENERACIÓN Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS" Y COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA", REALIZADA EL 29 DE
NOVIEMBREDEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintinueve días del mes de noviembre del dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-008-2011, del
veintitrés de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Luis Bedón, Funcionario de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 595685, de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Parroquia: Calderón, Zona: Calderón.
Expediente No. 23 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 020-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios No. 618485 de propiedad del
señor "Peralta Servio Tulio" y otros; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente
No. 56 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 021-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5549822 de propiedad del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista" Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 80 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-UERB-ZC-SOLT-

2011 del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Expediente No. 23 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 23 C del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", y, al no encontra
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observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidadde los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 020-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", Expediente
No. 56 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 56 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité
Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trémiteen la Comisión de Suelo y OrdenamientoTerritorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 021-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras del
Barrio "Colina de Bellavista", Expedientes No. 80 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 80 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arquitecto Pablo Salme, manifiesta que el proceso de escrituración debería
haberse concluido, antes de la aprobación del fraccionamiento del Comité
Promejoras del Barrio "Las Orquídeas".

2. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del
Barrio "Niño Jesús", detallar los números de lotes que están baldíos en la
conclusiones, adicionalmente se solicita adjuntar el informe de trazado vial.

3. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", la responsabilidad del
seguimiento y trámite de escritura aclaratoria hasta su inscripción es de la UERB-
AZCA; además se señalará en las recomendaciones el lote No. 1, que no se
encuentra afectado por el oleoducto.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece hora
treinta.

a. oc' P' .

COORDINADO EL U AD ESPECIAL
"REGULA TÚBA 10" - CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACIÓN"Y

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NIÑOJESÚS"

EXPEDIENTEN*56-C
INFORMENo. 020-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

D

14017 18 1

Uso de Suelo Principal
COMITÉPROMEJORAS DE LOS

AgricolaResidencial Muniple Residencial 1

BARRIOS"NUEVAGENERACIÓNY NIÑO
Area de Promocion Patrimomal Residencial 1A

JESÚS" Equipamiento Protecomún Ecológios Residencial2

Industrial 2 Prateccion Baeterio Residencial 3
Parroquia: Calder6n

Industrial3 RNNR
Barrio/Sector: Bellavista Induetual 4 RNR

Administración Zonal: Calderón
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

En el año de 1997 mediante documento privado, ante el señor Dr. Edgar Patricio Terán Notario
Quinto del Cantón Quito, el Sr. Doctor. Ulpiano Torres Idrobo prométe vender y dar en
perpetua enajenación a favor del señor Servio Tulio Peralta un lote de terreno, situado en la
parroquia de Calderón en la manzana 83, con este documento suscribe promesas de
compraventa en el año de 1998 a favor de ciudadanos que posteriormente conforman el
comité pro-mejoras Nueva Generación. Dos años después la familia Quisilema LlugIluna
vende un lote de terreno a favor de la Fundación Educativa y Cultural CECAT,representada por
José Vicente García Águila, mediante escritura pública de compraventa otorgada ante el Dr.
Jaime Ayllòn Albàn el 1 de octubre de 1999 y legalmente inscrita en el registro de la propiedad
el once de noviembre de 1989, con lo cual se dá origen a un nuevo asentamiento en una
parte del sector denominado manzana 83 , para lo cual la fundación CECATentrega promesas
de compraventa en el año 2003 a ciudadanos que posteriormente conforman el comité
denominado Comité pro-mejoras Niño Jesús, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Nro.
5055 de fecha 11de abril del 2005.

En el año 2005 Servio Tulio Peralta, compra los derechos y acciones a César Ulpiano Torres
Idrobo mediante escritura pública otorgada el 4 de enero del 2005 e inscrita en el registro de
la Propiedad el 25 de agosto del 2005.

En el año 2006 el Sr. Servio Tulio Peralta y su cónyuge suscriben escrituras de derechos y
acciones.

NUEVA GENERACIÓN Y NIÑO JESÚS Ž
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Mediante dictamen judicial el señor Servio Tulio Peralta, es reconocido como legítimo
posesionario del 91.76% de derechos y acciones, que luego posteriormente mediante
resolución Nro.001-207 del 12 de enero del año 2007, el señor Comisario Municipal , impone
una multa de 2183.040 dólares por haber procedido continua y sistemáticamente a fraccionar
y vender lotes de terreno sin contar con la debida aprobación del Municipio. Posteriormente
mediante resolución Nro.120-2007 de fecha 27 de marzo del 2007 la procuraduría
metropolitana ratifica la resolución emitida por el Comisario y se inicia el proceso coactivo Nro.
810037235 en contra de Servio Tulio peralta por la multa impuesta.

Mediante oficio Nro. 738 el administrador Zonal de la Zona calderón,solicita al Administrador
General en representación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,su intervención
en el remate público, una vez que el Concejo metropolitano le autorice su participación como
postor, a fin de que adquiera el 91. 76 % de lo derechos y acciones sobrantes del predio
Nro.618485 clave catastral 14118-09-002 y se proceda con la regularización correspondiente al
asentamiento Nueva generación y Niño Jesús, de tal forma que se evite la compra del lote por
parte de testaferros del lotizador informal.

Con fecha 12 de julio del 2011 se emite por parte del recaudador especial del Municipio de
Quito, el auto de adjudicación, a favor del Municipio del distrito Metropolitano de Quito para
que en forma inmediata y total, tenga el dominio, uso, goce y posesión del 91.76% de los
derechos y acciones del inmueble situado en la parroquia de Calder6n, Cantón Quito,provincia
de Pichincha.

Finalmente con fecha 10 de noviembre del 2011 por parte del Dr. Luis Vargas Hinostroza
Notaria séptimo del Cantón Quitose protocoliza el Auto de adjudicación, a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, el cual se encuentra en trámite para su inscripción en el
Registro de la propiedad.

Elasentamiento cuenta con el servicio de agua potable conseguida mediante cogestión y una
casa comunal construida con autogestión.

UNIDADREGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DE LOS COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION" !
ASENTAMIENTOSY ACUERDOMINISTERIALNRO.437 Y COMITÉPROMEJORASDEL
ACUERDOMINISTERIALES BARRIO"NIÑO JESUS"ACUERDOMINISTERIAL5055

AÑOSDEASENTAMIENTO 14 AÑOS

NUEVA GENERACIÓN Y NIAO JESÚS $
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COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION" :

GLORIAROClO PLASESPLASES,PERIODO2011-2013.
PRESIDENTESY/O COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NIÑO JESUS": REGISTRO
REPRESENTANTESLEGALES

DE LADIRECTIVAENTRÁMITE.

NUMERODESOCIOS 96

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

ASAMBLEASY REUNIONES

ASAMBLEA Y REUNIONES REALIZADASCON CIUDADANOSDE LOSASENTAMIENTOS
"NIÑO JESUS Y NUEVAGENERACION"

En el marco del acompañamiento del complejo proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha
mantenido diversas reuniones y asambleas con ciudadanos de los Comités Pro-mejoras "Niño
Jesús" y "Nueva Generación".

Las más importantes se detallan a continuación:

anetenañdore20no0nce
el

e5,7fin d1e5deo ia izar el proceso de regularización la UERB-AZCA ha

El 23 de febrero del 2011 la UERB-AZCAse reúne con el Dr. Marcelo Dávila Delegado del
Administrador General y el Subprocurador Zonal de Calderón, llegando a los siguientes
acuerdos: Verificar propiedad del inmueble e identificar los futuros beneficiarios.

NUEVA GENERACIÓN Y NIÑO JESÚS 4
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La UERB-AZCA,brinda asesoramiento legal en las reuniones del: 3 y 11 de febrero, del 2011.

El 3 de abril del 2011, la UERB-AZCAy los dirigentes de Niño Jesús y Nueva Generación
acuerdan realizar una inspección para verificar plano y legítimos posesionarios.
El 17 de mayo del 2011, la UERB-AZCAy los dirigentes acuerda, la elaboración de un plano
único, el mismo que permitiré determinar con claridad la posesión en el predio, en vista de
que hasta esa fecha existían dos planos.

El 12 de junio del 2011 la UERB-AZCAse reúne con los copropietarios y se les solicita presente
los documentos legales correspondientes.

El día 17 de junio del 2011 la UERB-AZCAmantiene una reunión de trabajo con los herederos
de Servio Tulio Peralta.

La UERB-AZCAconvoca a todos los ciudadanos de los asentamientos Niño Jesús y Nueva
Generación a la Asamblea General, la misma que se realiza el 25 de julio del 2011 en la sala
de reuniones de la Administración Zonal de Calderón en la que se trata sobre la Consultoría
Técnica para la elaboración del Levantamiento Planialtimetrico de "Niño Jesús y Nueva
Generación", solicitada verbalmente con anterioridad por los directivos y socios. Los dirigentes
se comprometen a realizar asambleas en sus comitésy la solicitud para el proceso de
Consultoría comunicar a la UERB-AZCA,hasta el 3 de agosto del 2011.

El10 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAse reúne con los dirigentes de "Niño Jesús y Nueva
Generación." Se acuerda que la UERB-AZCAentregará al Consultor contratado el listado de
áreas que consta en promesas de compraventa, para aclarar la superficie de los lotes.

El 11 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAse reúne con ocupantes que no permitlan que se
midan sus lotes. Se comprometen a entregar la documentación y a dar facilidades para la
medici6n.

El25 de noviembre del 2011 la UERB-AZCAconvoca a Asamblea General, en la que se informa
sobre el avance del proceso de regularización y la intervención de la Administración Zonal en el
asentamiento, en las áreas de seguridad, medio ambiente y recreación.

En total se han mantenido 26 reuniones, las copias de las actas de reuniones y asambleas se
encuentran en el expediente. Las reuniones mantenidas y el seguimiento realizado ha
permitido que se reúnan los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales la integración del barrio a los
procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
cdontribeuyeno al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano

NUEVAGENERACIÓNYNIÑOJEsús | 5
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CENSODEOCUPANTESDELPREDIONo. 618485

Con el fin de verificar los ocupantes de los lotes del predio Nro. 618485 .en el que se
encuentran los asentamientos "Nueva Generación y Niño Jesús", la UER-AZCA,los días 10 y 11
de noviembre del 2011 realizó un censo de verificación, obteniéndose la siguiente
información:

No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELUDOS • ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

No PresentaLuisTrujillo1 Ocupante Mediagua SI NO ningunaCabrera
documentación

Alejandro
Tiene PromesaFabián Casa de Nueva3 Ocupante SI deRecalde Hormigón Generación
CompraventaLópez

Janeht Tiene Promesa
Nueva

6 Cuasquer Ocupante Casa de H SI de
Generación

Cajia Compraventa

Tiene Promesa
Gloria Rocío Casa de dos Nueva .

7 Ocupante SI .,
de

Plases Plases pisos de losa Generacion Compraventa

Ivis Irlanda Tiene PromesaNueva
8 Santos Ocupante Mediagua SI de

Generación
Masache compraventa

Gina No Presenta
Nueva

13 Fernanda Ocupante Mediagua SI ningunaGeneraciónLara Moina documentación

Ana María Tiene Promesa
Nueva

16 Quihspe Ocupante Casa de losa Si de
Generación

Anagumba Compraventa

Gustavo Tiene PromesaNueva
19 Alberto Ocupante Mediagua SI de

GeneraciónQuilcaVargas Compraventa

Temistocles Tiene Promesa
Nueva

21 Alexis Chumo Ocupante Mediagua SI de
Generación

Chumo Compraventa
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELLIDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

José Julio
Mediagua y Nueva Tiene Promesa de22 Changoluisa Ocupante SI

CBSa Generación Compraventa
Toapanta

Vladimir
Tiene PromesaAlberto Nueva23 Ocupante Mediagua SI deMendoza Generación CompraventaCervantes

Holger Erwin Tiene Promesa
Nueva26 Bernaza Ocupante Mediagua SI de

Generación
Mendoza compraventa

Miriacel
Tiene PromesaMaritza Nueva27 Ocupante Mediagua SI deSantos Generación compraventaMasache

YuriEfrén
Portilla Tiene escritura

28 Carpio y Celia copropletario NO NO de derechos y
Enidcastillo acciones
Acaro

Cristina ' Tiene Promesa
Clemencia casade Nueva30 Ocupante Si de
Pacheco Hormigón Generación

. Compraventa
Agullar

Tiene PromesaJosé Filiberto Nueva31 Ocupante Mediagua SI deTirira Tirira Generación
Compraventa

Jorge René Tiene Promesacasade Nueva
35 Salazar Ocupante SI deHormigón GeneraciónFernández Compraventa

Narciso Tiene Promesa
Casa de Nueva36 Perugachi Ocupante SI de

Hormigón Generación
Gualsaqui Compraventa

Ana
No PresentaAlexandra Nueva38 Ocupante Mediagua SI ninguna

Torres Generación documentación
Barzola
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No. NOMBRESY SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGAN1ZACIÓN
oBSERVACIONESLOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

LuisEnrique Tiene Promesa
Nueva39 Llumiquinga Ocupante Mediagua Si de

Generación
Iza Compraventa

Tiene Promesa
de compraventa
otorgada por
Amarilis

Elías Vivanco Casa de Nueva Azucena Mieles,40 Ocupante SICastillo Hormigón Generación quien celebró
una promesa de
compraventa
con Servio Tulio
Peralta.

Rosa Matilde casade Nueva Tiene Promesa41 Ocupante SIUsina Tirira Hormigón Generación de compraventa

Gerardo
Antonio Nueva Tiene Promesa43 Ocupante Mediagua SITorres Generación de compraventa
Barzola

Ángel
Rodrigo Casa de

44 Ocupante Si
Cabrera Hormigón
Ureña

Marcelino
Nueva Tiene promesa45 ÁngelTorres Ocupante Mediagua SI Generación de compraventa

Molina

Reinaldo
Tiene Promesa

Germén casade Nueva46 Ocupante SI de
Ponce Hormigón Generación

Compraventa
Chacón

Tiene Promesa

Pascual Vaca Casa de Si de
47 Vaca

Ocupante Hormigón Compraventa

Tiene Promesa
Segundo

48 Ocupante Mediagua SI deGuaman
Compraventa
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANizACIÓN OBSERVACIONES
LOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

José Campo
Elías

Tiene EscrituraCuasatar y49 Copropietario Mediagua SI de derechos yLucia accionesMargarita
Ayala Becerra
Carlos
Alberto Taco

Tiene escrituraRocha y50 copropletario Mediagua SI de derechos yGloria
.

. accionesMarma
Anarumba

Medelaine Tiene Promesa
51 Ivette Pastaz Ocupante Mediagua Si de

Aragón Compraventa

Vilma No Presenta
Elizabeth52 Ocupante Mediagua SI ninguna
Rosero documentación
Chamorro

Celio Pedro
Hoyos Tiene Escritura

53 Jiménez y copropletario Mediagua SI · de derechos y
Rosa Elva acciones
Montesdeoca

Teresa No Presenta
54 Puente Ocupante Mediagua SI ninguna

Través documentación

Leyla No Presenta

55
Verónica Ocupante Mediagua SI ninguna
Rosero documentación
Chamorro

Carmen No presenta
Casa de

57 Alejandra Ocupante SI ninguna
HormigónAndrade documentación

Luis No presenta
58 Humberto Ocupante Mediagua SI ninguna

TituañaTipàn documentación
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No. NOMBRESY SITUACIÓN CONSTRUCCIÔN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DELOTE SOCIAL

Araceli Demanda
59 Macías Ocupante Mediagua SI Amparo

Villavicencio Posesorio

Luz MarÏa
Quilismal

Tiene Escritura
Palacios y60 copropletario Mediagua SI de derechos yJosé Segundo accionesMora
Almeida

Miryan
Esperanza
Pasquel Tiene Escritura
Cuaspud y copropietario Mediagua Si de derechos y61 Jorge Rafael acciones
Manosalvas
Ibujes

Segundo
Tiene Escritura

Adelfo62 copropietario Mediagua SI de derechos yTrujillo
.

, acciones
Guaman

Willy
Anderson No presenta64 Ocupante Mediagua SI
Mateus documentos
Castro

Presenta un
recibo otorgado
por el señor
Simón Bolívar

LuisArmando Loor , por
65 Mateus Ocupante Mediagua SI concepto de

González venta de
derechos
posesorios por
la cantidad de
$2.600,00

Pascual Demanda
66 Zacarías Mite Ocupante Mediagua SI Amparo

Vasco
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No. NOMBRES Y SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DE LOTE SOCIAL

67 Patricia Ambi Ocupante Mediagua SI

Iván Suin
Suin Santos y Tiene Escrituras
Margarita68 copropietario Mediagua SI en derechos yGermania acciones
Chango
Terán

Elizabeth Demanda
71 Roció Tipàn Ocupante Mediagua 51 Amparo

Cóndor Posesorio

Blanca
Maritza
Trujillo Tiene Escritura

72 Calderón y copropietario Mediagua SI de derechos y
Marcelino acciones
Alfredo
Arévalo Mora

Lidia Mariana
No presenta

73 Guama Ocupante Mediagua SI documentos
Chaviznan

Tiene promesa
de

José María Compraventa y
74 Cazco Ocupante Mediagua SI Demanda

Camuendo Amparo
Posesorio.

Luis Alfredo Tiene Escritura
75 Rosero copropietario Mediagua SI de derechos y

Palacios acciones

Lucia
Margarita
Ayala Tiene Escritura

Casa
76 Becerra y copropietario SI de derechos yHormigon

Jasé Campo acciones
Elías
Cuasatar
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No. NOMBRESY SITUAClóN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANI2ACIÓN
OBSERVACIONES

LOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DELOTE SOCIAL

Presenta una
copia simple de

Rosa María un cheque a
77 Cabascango Ocupante Mediagua Si favor de Servio

Zambrano Tulio Peralta
por el monto de
$ 1.500,00

María
DemandaEtelvina

78 Ocupante Mediagua SI AmparoMorales
PosesorioMaya

Juan Carlos Demanda
79 Anangonò Ocupante Mediagua St Amparo

Morales Posesorio

Rosendo Demanda
81 Siguenza Ocupante Mediagua SI Amparo

Fernández Posesorio

No presenta
Rubén Lely documentos en83 Ocupante Mediagua SI
Cagua Vilela relación a su

posesión.
Cristian

Tiene EscrituraGiovanny84 copropietario Mediagua Si en Derechos yTaco
AccionesAnarumba

. . Demanda
Hugo Patncio85 Ocupante Mediagua SI Amparo
Almagro

Posesorio

Julia Demanda
Mercedes

86 Ocupante Mediagua St Amparo
Mendoza Posesorio
Patiño

Sonia del
Demanda

Pilar87 Ocupante Mediagua SI Amparo
Anangonò
Morales

Posesorio
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No. NOMBRESY SITUACIÓN CONSTRUCCIÓN OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
OBSERVACIONESLOTE APELUDOS ACTUAL (TIPO) DELOTE SOCIAL

Nely Galuth No presenta88 Ocupante Mediagua SI
Mora García documentos

Ángel Demanda
90 Lautaro Ambi Ocupante Mediagua SI Amparo

Ramos Posesorio

Cristina
Lleralda91 Ocupante Mediagua SIDelgado
Morales
Quisilema Casa de SI Escrituras

92 Llug|Iuma Ocupante Hormigón
Herederos

Quisilema
93 Llugliuma Ocupante Mediagua SI Escrituras

Herederos

Erika Patricia
94 Zamora Ocupante Mediagua si

Macías
. Ocupado por el Sr.

96
Propiedad AlfredoSáncher y
Municipal ' Marcelo Zambrano.

En los lotes Nro. 4, 24, 42, 63, 69, 89, 95 se pudo identificar la construcciónde mediaguas,las
mismas que se encuentran desocupadas.

Los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,,25, 29, 32, 33, 34, 37, 56, 70, 80 y 82,
se encuentran baldíos.

Existen acciones de demandas de Amparo Posesorio y Promesas de Compraventa.

En cuanto a los 11 copropietarios, en algunos casos actualmente ocupan una superficie
mayor a la determinada en escrituras, por lo que se detalla a continuación la superficie real
de ocupación, ya que la diferencia de área de la que no se justifique propiedad, deberá ser
cancelada al Municipio.
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SUPERFICIENOMBRESDE LOSN° PORCENTAIE REALDECOPROPIETARIOS OCUPACION

JURI EFRÉNPORTILLA El 0.7% de derechos y acciones, le
1 CARPIOy CEUA ENID corresponde un lote de terreno de 171.76m2.

CASTILLOACARO 177.52m2.

CRISTIANGIOVANNY El0.69% de derechos y acciones, le
2 TACOANARUMBA corresponde un lote de terreno de 140.00m2.

(soltero) 174.98m2.

CEUO PEDRO HOYOS El 0.69%de derechos y acciones, le
3 JIMÉNEZy ROSAELVA corresponde un lote de terreno de 293.04m2.

MONTESDEOCA 174.98m2.

CARLOSALBERTOTACO
El 0.67% de derechos y acciones, le

ROCHAy GLORIA
4 corresponde un lote de terreno de 195.17m2.

MARINAANARUMBA
169.91m2

SEGOVIA

IVANSUIN SANTOSy El0.68% de derechos y acciones, le
5 MARGARITAGERMANIA corresponde un lote de terreno de 164.02m2.

CHANGOTERAN 172.44m2.

BLANCAMARITZA
El 0.67% de derechos y acciones, le

TRUJILLOCALDERONy6 corresponde un lote de terreno de 175.74m2.
MARCEUNOALFREDO

169.91m2.AREVALOMORA

MIRIANESPERANZA
El 0.71% de derechos y acciones, le

PASPUELCUASPUDy7 corresponde un lote de terreno deJORGERAFAEL 181.66m2.
180.05m2.

MANOSALVASIBUJES

JOSECAMPO ELIAS
El 0.67% de derechos y acciones, leCUASATARy LUCIA

8 corresponde un lote de terreno de 168.90m2.
MARGARITAAYALA

169.91m2.
BECERRA

JOSE CAMPO ELIAS
El 1.35% de derechos y acciones le

CUASATARy LUCIA9 corresponde un lote de terreno de 373.29m2.
MARGARITAAYALA 342.36m2.
BECERRA

SEGUNDOADELFO El 0.73% de derechos y acciones, le
10 TRUJILLOGUAMAN corresponde un lote de terreno de 176.13m2

(VIUDO) 185.12m2.
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SUPERFICIENOMBRESDELOSN° PORCENTAIE REALDECOPROPIETARIOS
OCUPACION

LUISALFREDOROSERO El 0.60% de derechos y acciones, le
PALACIOSy BLANCA11 corresponde un lote de terreno de 206.48m2.ROCIOCHAMORRO 152.16m2.
MALQUIN

LUZMARIAQUILISMAL El 0.76% de derechos y acciones, lePALACIOSyJOSE12 corresponde un lote de terreno de 189.39m2.SEGUNDOMORA 192.73m2.
ALMEIDA

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.437 del 31 de mayo del 2007, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Nueva Generación" e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del Acuerdo Ministerial No.5055 del 11 de abril del 2005, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Niño Jesús" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 0388- CGJ-DAL- MIES-2011-OF del 25 de julio del
2011,emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Nueva
Generación", parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 7303-DAL-OS-MEE-2008-del 5 de septiembre del 2008, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en la que se
registra el ingreso de socios.

• Copia del Oficio Nro. 1037-CGJ-DAL-MIES-2011- del 5 de septiembre del 2011, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en la que
se registra el ingreso de socios.
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INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA Escritura Pública de Auto de AdjudicaciónFRACCIONARSE:

FECHA: Protocolizada el 10 de noviembre del 2011.

OTORGADA: Mediante Auto de Adjudicación otorgada por parte del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Departamento
de Coactiva, con fecha 12 de juliodel 2011, protocolizada el 10
de noviembre del 2011 ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del cantón Quito y en trámite por inscribir en
el Registro de la Propiedad de cantón Quito, emitido por parte
del Recaudador Especial del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en el Procedimiento de Ejecución
N°810037235 en contra de Servio Tulio Peralta por multa,
correspondiente al 91.76% de derechos y acciones, lote de
terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
generales:

Por el Norte: Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel de la
Cruz.

Por el Sur: En parte terreno que se reserva el vendedor
ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero.

Por el Este: Propiedad de Pablo Quisilema.

Por el Oeste: En parte treinta metros lineales terreno que se
reserva el vendedor y en otra parte carretero público.

Superficie total de veinte y cinco mil trescientos sesenta metros
cuadrados. (25.360m2L

2.-Mediante Escritura Pública Protocolizada el 6 de febrero de
1965 ante el Notario Dr. Manuel Vintimilla Ortega, y
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de
febrero de 1965, se realizo el Acta de Transferencia de
Dominio de terreno, verificada por la Congregación de
Misioneros Oblatos, por intermedio del IERAC,a favor de los
trabajadores de la hacienda Bellavista, en Calderón a favor del
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señor Andrés QuisilemaChimbo, en la que le corresponde por
sus derechos como trabajador agrícola de la hacienda un cuarto
de hectárea en forma gratuita, además se le transfiere dos
hectáreas y cinco mil trescientos setenta y siete metros
cuadrados. Dentro de los siguientes linderos:

Por el Norte: Con el lote de Miguel Simbaña, en cien metros de
extensión; con el lote de Manuel de la Cruz, en doscientos trece
metros de extensión;

Por el Sur: Con la carretera, en doscientos metros de extensión;

Por el Este: Con el lote de Pablo Quisilema;y

Por el Oeste: Con la carretera pública, en ciento treinta y cinco
metros de extensión.

Superficie total de dos mil quinientos metros cuadrados.
(2.500m2L

ÁREADEESCRITURA:
27.877m2.

A FAVORDEL: MUNIClPIODELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
INSCRIPCIÓNEN EL

El trámite por inscribir en el Registro de la Propiedad delREGISTRODELA Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCOhlSTAEN DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACClONES Sise encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURASO Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)

DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe
DE LATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUECLASE De la revisión de la documentación no existe.
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3. PREDIO SE ENCUENTRADIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

No por cuanto la propiedad se encuentra en trámite de inscripción a favor del MUNICIPIO DEL
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS(2)
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social
• CONFLICTOS:

SOBRE lA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra en
trámite a favor del MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DEQUITO.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Oswaldo
Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 12 de diciembre del 2006, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 07 de febrero del 2007; el señor Servio Tulio
Peralta y su cónyuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta
a favor del señor segundoAdelfo Trujillo el cero punto setenta y tres por ciento de los
derechos y acciones sobre un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jaime Aillón Albán,
Notario Cuarto del Cantón Quito,el 13 de octubre del 2006, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de noviembre del 2006; el señor Servio Tulio Peralta y su cónyuge la
señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor del señor
Santos Iván Suin el cero punto sesenta y ocho por ciento de los derechos y acciones sobre
un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.
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• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jaime Aillón Albán,
Notario Cuarto del Cantón Quito, el 4 de octubre del 2006, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de noviembre del 2006; el señor Servio Tulio Peralta y su cónyuge la
señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor del señor Celio
Pedro Hoyos Jiménez el cero punto sesenta y ocho por ciento de los derechos y acciones
sobre un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa,
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 12 de diciembre del 2006, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 04 de enero del 2007; el señor Servio Tulio Peralta y su
cónyuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta a favor de
la señora Blanca Maritza Trujillo Calderón y su cónyuge el señor Marcelino Alfredo
Arévalo Mora, el cero punto sesenta y siete por ciento de los derechos y acciones sobre
un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 17 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de Janeth
Cuasquer Cajiao.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 09 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime AillónAlbán, Notario cuartodel Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de Hipatia del
Rocío QuelNavarrete

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 07 de mayo de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAYTRESde la urbanización Nueva Generación a favor de
Rosa Matilde Usiña Tirira.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 04 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de José
Julio Changoluiza Toapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 25 de febrero de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CINCO de la urbanización Nueva Generación a favor de Cristina
Clemencia Pacheco Aguilar.
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• Copia simplede la promesa de compraventa celebrada el 18 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
José Filiberto Tirira Tirira

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 01 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con et número TREINTAY DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Juan Pablo cóndorYánez

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 09 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación el lote de terreno signado
con el número CINCUENTA Y DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Miriacel Maritza Santos Masache.

Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 26 de noviembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de Gloria Rocio
Plases Plases.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cant6n Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY CINCOde la urbanización Nueva Generación a favor de
Luís Antonio Chamba Quichimbo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario cuartodel Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VE1NTEY DOS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Gerardo Crist6bal Guachamin Toapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de juliode 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY OCHO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Isabel cristinaIna.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 14 de agosto de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario cuartodel Cantón Quito en la cual el señor servioTulio
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Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECINUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor de María
Beatriz Guanocunga Guachamin.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 12 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY TRES de la urbanización Nueva Generación a favor de
Joselito UvidiaChamorro.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY CUATROde la urbanización Nueva Generación a favor
de Sara Victoria Yánez Artieda.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quitoen la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY CUATROde la urbanización Nueva Generación a
favor de ÁngelBladimir Bedoya Rodríguez.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 17 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime AillónAlbán, Notario Cuarto del Cantón Quitoen la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación, un lote de terreno
signado con el número VEINTEY CINCO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Rita Beatriz Vascones Vargas.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEde la urbanización Nueva Generación a favor de Alejandro
Fabián Recalde López.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 13 de junio de 1996, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual los señores Maria Amada
QuisilemaUugIluna y otros se comprometen en vender y dar en perpetua enajenación un
lote de terreno ubicado en Bellavista a favor de Vicente Torres y Sra. y otros.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de agosto de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual la señorita Amarilis
Azucena Mieles Cedeño se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote
de terreno ubicado en la urbanización Nueva Generación a favor de Elías Vivanco Castillo.
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• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de julio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número ONCE de la urbanización Nueva Generación a favor de Luís David
Landazuri Vásquez.

• Copia simplede la promesa de compraventacelebrada el 26 de noviembrede 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISEISde la urbanización Nueva Generación a favor de
Jacqueline del Rocío Portilla Carpio.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 26 de marzo de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cant6n Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAYSIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Vilma Fabiola Bravo Murillo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de septiembre de 1998, ante
el Dr. Jaime AilI6nAlbán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TRES de la urbanización Nueva Generación a favor de Serbio
Enrique Salazar Sarmiento.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VElNTEY SIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Luís Gonzalo Ponce.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual et señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TREINTAY SEISde la urbanización Nueva Generación a favor de
Jorge René Salazar Fernandez.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 02 de diciembre de 1997, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quitoen la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número TRECEde la urbanización Nueva Generación a favor de Ana Maria
QuishpeAnagumba.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 12 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
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signado con el número CINCUENTAde la urbanización Nueva Generación a favor de Laura
del Pilar Guanocunga Guachamin.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario cuartodel Cantón Quito en la cual el señor servioTulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEde la urbanización Nueva Generación a favor de Alejandro
Fabián Recalde López.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albén, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAYSEISde la urbanización Nueva Generación a favor de
Gerardo Antonio Torres Barzola.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 16 de junio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY TRESde la urbanización Nueva Generación a favor de
Brígida Elizabeth Pazmiño Romero.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 08 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DOCE de la urbanización Nueva Generaciár) a favor de Macario
Andrés Cervantes Burgos.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 02 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIEZ de la urbanización Nueva Generación a favor de Pedro
Hermenegildo Cervantes Burgos.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de enero de 1999, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario cuartodel Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTE Y UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Daniel Silvio Espinoza Nicolalde.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 28 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUATROde la urbanización Nueva Generación a favor de Gustavo '

Alberto QuilcaVargas.
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• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 22 de enero de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY NUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor
de Ivis Irlanda Santos Masache.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 24 de abril de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un Iote de terreno
signado con el número CINCUENTAY UNOde la urbanizaci6n Nueva Generación a favor
de Ligia Conzuelo Ruales Ayala.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 16 de junio de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAY UNO de la urbanización Nueva Generación a favor de
Luís Enrique Llumiquinga iza.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 11 de octubre de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cant6n Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CATORCE de la urbanización Nueva Generación a favor de
Temistocles Alexis Chumo Chumo.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 29 de enero de 1999, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECIOCHOde la urbanización Nueva Generación a favor de
Miguel ÁngelchugaMayanger.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 04 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número DIECISIETEde la urbanización Nueva Generación a favor de José
Julio changoluizaToapanta.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 10 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un Iote de terreno
signado con el número CUARENTAYOCHO de la urbanizaciónNueva Generación a favor
de Kervin Augusto Calderón Alejandro.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 25 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
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signado con el número CUARENTAY SIETE de la urbanización Nueva Generación a favor
de Narciso Perugachi Gualsaqui.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de mayo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY NUEVEde la urbanización Nueva Generación a favor de
Marcial Antonio ÁlvarezAdriance.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 27 de marzo de 1998, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número VEINTEY SEIS de la urbanización Nueva Generación a favor de
Jackelin Susana Pacheco Aguilar.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 03 de febrero de 1998, ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua enajenación un lote de terreno
signado con el número CUARENTAde la urbanización Nueva Generación a favor de Holger
Erwin Bernaza Mendoza.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 06 de abril de 2000, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito en la cual los señores Pascual Vaca
Vaca y Martha Rocfo Pérez Quilumbangose compromete a vender y dar en perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Reinaldo Germán Ponce Chacón y Emma
Cecilia Lucero Cadena.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 14 de noviembre de 2006, ante
el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, en la cual el señor Servio Tulio
Peralta se compromete a vender y dar en perpetua el cero punto sesenta y ocho por
ciento del total de derechos y acciones de la urbanización Nueva Generación a favor de
MEDELAINE IVETTE PASTAZ TOBAR, representada por su señora madre la señora
MARGOTHJUDITHARAGONGARCIA.

• Copia simple de la promesa de compraventa celebrada el 30 de junio de 2000, ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, en la cual la Fundación Educativa
Cultural CECAT,promete vender y dar en enajenación perpetua un lote de terreno a favor
de ANGELRODRIGOCABRERAUREÑA.

• Copia de escritura Pública de Compraventa celebrada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta,
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito,el 8 de febrero del 2007; el señor Servio Tulio
Peralta y su cányuge la señora Leonor María del Carmen Cabrera Moreno dieron en venta

.'1".°' .i:C°',°.'ccion".s"'s:'berenRniroateRteguienelceero unto tseenteancudeonstrpaoubceand
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en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia
de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura de protocolización de Adjudicación otorgada por parte del
IERACa favor de los trabajadores de la hacienda Bellavista, lote de terreno a favor del
señor Andrés Quisilemachimbo.

• Copia simple del Poder Especial celebrado el 10 de agosto del 2011 ante el Dr. Gabriel
Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, donde el señor Oscar
Pantaleón Riera Riategui otorgo a favor de Ruben Lely Cagua Vilela.

• Copia simple de la Escritura Aclaratoria otorgada el 13 de mayo del 2008 ante la Dra.
Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito

• Copia simple de la Declaración Juramentada otorgada el 1 de junio del 2010 ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón, por parte del señor Reinaldo Germán
Ponce Chacón.

• Copia simple de la Declaración Juramentada otorgada el 1 de junio del 2010 ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón, por parte del señor Marcelino Vicente
Torres Molina.

• Copia certificada del Acta del Acuerdo número 404-2011, celebrada el 29 de noviembre
del 2011, ante el Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la
Judicatura con el número 62, en virtud de lo establecido en la Ley de Arbitraje y
Mediación.

• Copia simple del Certificado de ventas Ne €31050860001 de fecha 13/07/2009, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes N9 €21047944001 de fecha
16/07/2009, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes NB 041263012001 de fecha
15/03/2010, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes NE C5008502.002 de fecha
09/02/2001, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas Ne ¢51497346001 de fecha 29/11/2010, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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INFORMETÉCNICO

N9 de Predio: 618490, 618485

Clave Catastral: 14118 09 001, 14118 09 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola residencial

APUCA zonificación: D3(D203-80)
(SI-NO late mínimo: 200m2

Cambio de 2onificación: Formasde (D)Continua sobre Ifnea
Ocupación:
Useprincipal del (R2)Residenciade medianddensidad
suelo:

Número de Lotes: 96 NOTA:
OBRASCIVILES

, Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 30 %
EJECUTADAS(vias)

Consolidación: 75% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "AMELIAURIGUEN" 14.00 m Calle "1" 9.00 m
pasajes: Calle "SUR" 12.00 m Calle "2" 9.00 m

Calle "3" 10.00m
Pasaje "A" 10.00m
Pasaje "B" 10.00m
Pasaje "C" 10.00m

Áreaútil de Lotes: 21.888,76 m2. 74,58%

Áreade vías y 5.011,82 m2. 17,08%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 8,34%
de Equipamiento 2.448,20 m2.

Del área útil 11,18%
Comunal:
Áreade afectación

NO APLICA m2. %
vial:
Áreade protección
de quebrada y/o NO APLICA m2. %
talud:
Áreade protección

NO APLICA m2. %por ribera de río:
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Áreade Protección
NO APUCA

Especial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 29.348,78 m2. 100%
Total):
Áreade lotes a 21.888,76 m2. -

escriturar:
UNDEROS SUPERHCIE

Norte: Lote 45 36,95m
W¾e t: Sur: neSUR 43,70m

1.626,83 m2
Este: tote 44 40,45m
Oeste: Calle2 40,68m

£1NDEROS SUPERNCIE
Norte: Lote43 16,11m
Sur: ENPARTE TOTAL

Lote 44 15,99m
Late 34 18,10m

Este: ENPARTE TOTAL
Calle3 10,05m

ÁreaVerde 2: Lote 35 18,15m 821,37 ma
Lote 35 10,05m 58,25m
Lote36 10,01m
Lote 37 9,97m

Oeste: ENPARTE TOTAL
Lote 45 25,84m
Lote 46 12,40m 40,02m
Lote 47 1,78m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-007-001067319, de 14/07/2011.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico implantación general del

barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías, cronograma
valorado de obras, perfil longitudinal del terreno, ubicación,
elaborado por el Ing. Henry Tayupanda y aceptado por los
presidentes de los barrios Sra. Rocío Plases de Nueva Generación y
Sr. Rosendo Sigüenza de Niño Jesús con fecha noviembre del 2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 367388 de fecha 09 de

noviembre del 2011, del predio No. 618485.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 367386 de fecha 09 de
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noviembre del 2011, del predio No. 618490.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0037-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 25 de
noviembre del 2011.

• Informe Técnico N°038-UERB-DMC-2011,que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 28 de
noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0019-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERBCalderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Oficio No. 0009635 del 29 de noviembre 2011, dirigido al Ing. Diego
Dávila Director Ejecutivo de la unidad Regula Tu Barrio, por parte del
Ing. Daniel Hidalgo director Metropolitano de Catastro en el que
certifica que no está afectado por quebradas.

• Memorando No. JZTV-193-2011, firmado por la Arq. Ana Chiluisa que
corresponde al informe de Trazados Viales, con fecha 29 de
noviembre 2011.

IMPUESTOPREDIAL
• Título de créditoNo. 1506255 pagado el 12/01/2011 del predio No.

0618490.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

Los Asentamientos Humano de Hecho y consolidadosdenominados: COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO"NUEVA GENERACION y El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NIÑO JESUS"
cumplen con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para iniciar la
fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

ElCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACIONy El COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIONIÑO JESUS", asentados en la denominada Manzana 83, han cumplido con todos los
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requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda
continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

Se deja constanciaque los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,25, 29, 32, 33, 34,
37, 56, 70, 80 y 82, se encuentran baldíos.

TÉCNICAS

Una vez que los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados denominados: ElCOMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVA GENERACION y El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
NIÑO JESUS" , han entregado los archivos digitales e impresos definitivos, que recogen las
observaciones realizadas con anterioridad y se ha verificado que los datos de los mismos
concuerdan con los datos existentes en campo, se pone en consideración para que prosiga con
los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a El COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "NUEVA GENERACION y El COMITÉPROMEJORASDEL BARRIONIÑO JESUS",
asentados en la denominada Manzana 83, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda cambiar la zonificación a D3 (D203-80), en vista de que es un
Asentamiento Humano de Hecho con 14 años de asentamiento.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

DV.noctoyez.
O

Coordinadora ERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILLIAMCARVAIAL
ELABORADO POR: 29/NOV/2011

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.

EtABORADOPOR: 29/NOV/2011 &
RESPONSABLE LEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 29/NOV/2011 v [RESPONSABLETÉCNICO
ROCIO PEREZBRAVO

REVISADO POR : 29/NOV/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambientalde la
propiedad y de la ciudad,y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

1



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informaldel suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: Et Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N°020-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 29
de noviembre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVA GENERACION" y COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para ei Distrito Metropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LOS ASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHO Y
CONSOLIDADOSDENOMINADOSCOMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

"NUEVAGENERACION" Y COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NIÑOJESÚS"
A FAVORDEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO,CELIO

PEDRO HOYOS JIMENEZ Y OTROS.



Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACION" y COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"N1ÑO JESÚS", ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidadde quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR)Agrícola Residencial

Número de Lotes: 96

ÁreaÚtilde Lotes: 21.888,76 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.011,82 m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 2.448,20m2 (11.18% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0.00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 29.348,78 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 27.877,00 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 1471,78 m2

Número de lotes 96 signados del uno (1) al noventa y seis (96), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes números 2, 5, 9, 10,11, 12, 14, 15, 17, 18,20,25, 29, 32, 33, 34, 37, 56, 70,
80 y 82, se encuentran baldíos.



Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 14 años
y con una consolidación y construcciones levantadas en un 75% respecto al total de
lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "NUEVA GENERACION" y el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NIÑO JESÚS", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 2.448,20m2 que
corresponde al 11.18% % del área útildel fote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 45 36,95m

ÁreaVerde 1: Sur: CalleSUR 43,70m
1.626,83 m2

Este: Lote 44 40,45m
Oeste: Calle 2 40,68m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 43 16,11m
Sur: EN PARTE TOTAL

Lote 44 15,99m
34,09m

Lote 34 18,10m
Este: EN PARTE TOTAL

Calle 3 10,05m
ÁreaVerde 2: Lote 35 18,15m

821,37 m
Lote 35 10,05m 58,23m
Lote36 10,01m
Lote 37 9,97m

Oeste: EN PARTE TOTAL
Lote 45 25,84m
Lote 46 12,40m 40,02m
Lote 47 1,78m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 14 años, con un 75% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA
GENERACION" y el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS",
entregan al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área
verde y equipamiento comunal el 11,18% de área útil del lote de terreno y que
corresponde a 2.448,20m2, el área faltante es de 397,34m2 equivalente al 1.82% que



Ios propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.-
Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad.El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
mobiliario.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 14 años de existencia, con un 75% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al
plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Amelia Uriguen": 14.00m;
Calle "Sur": 12.00m; Calle "1": 9.00m; Calle "2": 9.00m; Calle "3": 10.00m; Pasaje "A":
10.00m; Pasaje "B": 10.00m; y Pasaje "C": 10.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 70%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Alcantarillado 100%
Electricidad 100%

Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años de conformidad al
cronograma de obras presentado por los copropietariosdel inmueble sobre el que se
asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA GENERACION" y el



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS", contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA
GENERACION" y el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS",
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las ob,ras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA
GENERACION" y el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "N1ÑO JESÚS",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativa vigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
DistritoMetropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "NUEVA GENERACION" y el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NINO JESUS" del predio fraccionado, se comprometen en el término de sesenta
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14- VALORACION DEL INMUEBLE: La Dirección Metropolitana de
Catastros determinará el valor comercial del suelo.

Artículo 15- FORMA DE PAGO.- El pago de los lotes de terreno se lo realizará
individualmente por parte del beneficiario final. La Dirección Metropolitana Financiera





con la notificación de la presente ordenanza procederá a emitir los títulosde crédito
para que los beneficiarios procedan al pago del valor de su predio.

Los beneficiarios que no estén en condiciones de cancelar el valor del predio en su
totalidad, podrán solicitar se les conceda facilidades de pago para cumplir con su
obligación.

La Dirección Metropolitana Financiera realizará los cálculos para determinar los
montos a ser cancelados, para lo cual aplicará las siguientesdeterminaciones:

• A quienes han cancelado en su totalidadel valor del predio y se encuentran
ocupándolos se les conferirá el correspondiente certificado que será uno de los
documentos habilitantes de la escritura.

• Los actuales ocupantes de los lotes que han pagado a terceras personas,
deberán cancelar su obligacióncon el avalúo referido a favor del Municipio
quien es el propietario.

Artículo 16- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo
máximo de un año contado a partir de la sanción de esta ordenanza, la Procuraduría
Metropolitana elaborará las minutas para la celebración de las escrituras públicas de
venta directa de los lotes de terreno de propiedad municipal a favor de los
beneficiarios finales de los lotes de terrenoque constan en el listado enviado por la
Administración MunicipalZona Calderón. Todos los gastos de protocolización, pago de
impuestos por transferencia de dominio e inscripción en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito correrán a cargo del adjudicado o beneficiario final.

Artículo 17.- DE LAS PROHIBICIONES.- Queda totalmente prohibida la construcción
de cualquier tipo de edificación por parte de particulares dentro de las áreas
comunales. El incumplimiento de esta norma acarreará responsabilidadcivil y penal
para los dirigentes de las organizaciones sociales asentadas en el predio.

Artículo 18.- SEGUIMIENTO DE LOS EXPEDIENTES EN COMISARIA DE ZONA
CALDERON.- A través de la Comisaría de la Zona de Calderón, se realizará el
seguimiento de los expedientes relacionados con la venta y ocupación informal de
lotes dentro de los asentamientos humanos de hecho y consolidados denominados
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO ,"NUEVA GENERACION" y el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "NINO JESUS".

Artículo 19.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: Ö0

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 56 C, 56a Cy 56b C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS"
CLAVE CATASTRAL: 14118-09-001-000-000-000

14118-09-002-000-000-000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UN DAD ESP ECIAL "REGULA TÚBAR IIO" - FEBRERO -2011

NUEVA GENERACÓN
NUEVA NUEVA GENERACÓN 1 Listad obtenida de los
GENERACÓN NUEVA GENERACÓN NUEVA GENERACÓN NUEVA GENERACÓN

NUEVA GENERACÓN 1. Oficio No 1909-DAL- dirigentes de Nueva
1. No. 001-007- NUEVA GENERACÓN

1 Of S/N del 1. Protocolización del 09/01/1965 (3) (*) NLC 0520860001del I one00 1506255 de
1. Estatuto sin fecha (6) (*)

3
2GO (del ma rre o eadæes

sin

00/100672319 1 I N 356413 I

fecha (2) (*)

2 Listado de socios
NIÑO JESUS 2. Promesa de compra venta a favor de

2 No. C21047944001 del 2. Acuerdo No. 437 del
2. Oficio No 7803-DAL-

adjudicados a el Sr Servio 2. No 367386 del
2 Of S/N del Jacqueline Portilla del 26/Nov./1997 (4)

16/Jul./2009 (4) 31/May./2007 (2) (*) OS-MEE-2008 del Tulio Peralta con promesas de 09/Nov./20ll (1)
16/11/2011 (4) (*) 05/Sept./2008 (l) (*)

compra venta sin fecha (2)

3 Promesa de Compra venta a favor de NIÑO JESÚS: 3. Oficio No. 00636-DAL- 3. Oficio No. 2875-DAL-AL- NIÑO JESÚS:
Ana Maria Quishpedel 02/Dic./1997 (4)

3 Ventas No. C51497346001
3. Acuerdo No. 5055 del MS-MIES-09 del MIES-2010-OF del 3. No 356416 del

(*) del 29/Nov /2010 (2) (*)
I 1/Abr./2005 (3) (*) 30/Jun./2009 (1) (*) 06/Sept /2010 (7) (*) 04/Ago./20l l (1)

4. Oficio No. 0388-CGJ-
4. Promesa de compra venta a favor de 4 No. C4l263012001 del DAL-MIES-2011-OF del

4. Listadod e socios sin fecha 4. No 367388 del
Angel Bedoya del008/Dic./1997 (6) 15/Mar./2010 (4) (*)

25/Jul./2011 (1) (*) (2) 09/Nov./2011 (1)

NIÑO JESÚS: NIÑO JESÚS: NIÑO JESÚS:5. Promesa de compra venta a favor de
Rita Vasconez del 17/Dic /1997 (7) (*) 5. No. C5008502,002 del 5. Oficio sin número del 5. Cuadro de propietario y

09/Feb /2001 (1) (*) 15/Nov /201I (3) (*) áreas (1) (*)

6. Promesa de compra venta a favor de 6. Personas asentadas en el
Pedro Cervantes del 02/Ene./1998 (4) (*) área verde (2)



7. Promesa de compra venta a favor de
Jorge Salazar del 06/Ene /1998 (4) (*) Hoja No. 2

8 Promesa de compra venta a favor dr
Gustavo Quilcadel 28/Ene./1998 (4) (*)

9. Promesa de compra venta a favor de
Jose Changoluisa de104/Feb /1998 (4)
(*)

10. Promesa de compra venta a favor de
Luis Ponce del 27/Feb./1998 (3) (*)

I1. Promesa de compra venta a favor de
Gerardo Torres del 27/Feb /1998 (3) (*)

12. Promesa de compra venta afavor de
jackelinePacheco del 27/Mar./1998 (3)
(*)

13. Promesa de ompra venta a favor de
Macario Andrés Cervantes del
08/Abr./1998 (5) (*)

14. Promesa de compra venta a favor de
Brigida parmiño del 16/Jun./1998 (5) (*)

15. Promesa compra venta a favor de
Luis Landazuri del 29/Jul./1998 (6) (*)

16. Promesa de compra venta a faro de
Serbio Salazar del 08/Sept./1998 (6) (*)

17. Promesa de compra venta a favor de
Wilma Bravo del 26/Mar./199 (4) (*)

18. Promesa de compra venta a favor de
Jose Tirira del 18/May./1998 (4) (*)

19. Promesa de compra venta a favor de
Daniel Espinoza del 29/Ene./1999 (4) (*)

20. Promesa dde compra venta a favor de
Ligia Ruales del 24/Abr./1998 (4) (*)

21. Promesa de compra venta a favor de
Marcia Alvarez de106/May./1998 (4) (*)

22. Promes de comrpa venta a favor de
Narciso Perugach del 25/Marz /41998
(4) (*)

23. Promesa de compra venta a favor de
Luis Chamba del 19/Ago./2009 (4) (*)

24. Promesa de compra venta a favor de
Jose Changoluisa del 25/Ago./2009 (4)

25, Promesa de compra venta a favor de
Alajeandro Recalde del 25/Ago./2009 (4)

26 Promesa de compra venta a favor de
Holger Bernaza del 19/Ago./2009 (4) (*)

27 Promesa de compra venta a favor de
Glorio Plases del 19/Ago /2009 (4) (*)

28 Promesa de compra venta a favor de
Segundo ]Trujillo del 12/Dic./2006 (12)

29 Promesa de compra venta a favor de
Oscar Riera de) 08/Feb./2007 (9) (*)



30. Promesa de compra venta a favor de
Medelaine Pasta2 del 14/Nov/2006 (5) Hoja No. 3

31. Promesa de compra venta a favor de
ÓscarRiera del 13/May./2008 (6) (*)

32. Promesa de compra venta a favor de
Rosa Ushiita del 19/Ago./2009 (4) (*)

33 Promesa de compra venta a favor de
Cristina Pacheco del 19/Ago./2009 (4)

34. Promesa de compra venta a favor de
Elias Vivanco del 24/Ago/1999 (4) (*)

35. Promesa de compra venta a favor de
Tesmitocles Chumo del l l/Oct.1999 (4)

36. Promesa de compra venta a favor de
Angel Cabrera del 06/Oct./2003 (9) (*)

37. Promesa de compra venta a favor de
Cristina Pacheco del 25/Feb./1999 del 7)

38. Protocolización de Promesa de
compra venta a favor de 09/Ene./2006

39. Promesa de compra venta a favor de
Kervin Calderon del 20/Ene,/2006 (4) (*)

40. Promesa de compra venta a favor de
Luis Llumiquinga del 14/Nov./2006 (5)
(*)
41. Promesa de compra venta a favor de
Janeth Cuasquer del 22/Nov./2006 (4)
(*)
42. Promesa de compra venta a favor de
Marcelino Arevalo del 12/Dic./2006 (22)
(*)
43. Promesa de compra venta a favor de
Mariecel Santos del 08/Sept./2009 84)

44. Promesa de compra venta a favor de
Ivis Santos del 08/Sept./2009 (4) (*)

45. Promesa de compra venta a favor de
Sara Yanez del 14/Oct./2009 (4) (*)

46. Promesa de compra venta a favor de
Joselito Uvidia del 14/Oct.2009 (4) (*)

47. Promesa de compra venta a favor de
Sara Yanez del 14/Oct./2009 (4) (*)

48. Promesa de compra venta a favor de
Gerardo Guachin del 14/Oct/2009 (4) (*)

49. Promesa de compra venta a favor de
Hpatia Queldel 14/Oct./2009 (4) (*)

50. Promesa de compra venta a favor de
Laura Guanocunga del 14*Oct.*2009 (4)
(*)

51. Promesa de compra venta a favor de
Juan Condor del 14*Oct.*2009 (4) (*)

52. Promesa de compra venta a favor de

María Guanocunga del 14*Oct.*2009 (4)
(*)

53. Promesa de compra venta a favor de
Reinaldo Ponce del 06/Abr./2004 (5) (*)



54. Promesa de compra venta a favor de
Isable [na del 14/Oct./2009 (3) (*) lloja No. 4

55 Promesa de compra venta a favor de
Sanots Iván Suin del 19/Oct./2006 (10)
(*)

56 Promesa de compra venta a favor de
Celic Hoyos del 06/Oct./2006 (10) (*)

57. Promesa de compra venta a favor de
Miguelangel Chuga del 06/May./2010 (5)

58 Promesa de compra venta a favor de
Marcelino Torres del 03/Jun./2010 (3)

59. Promesa de compra venta a favor de
Reinaldo Ponce del 01/Jun /2010 (3) (*)

60. Protocolización a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitodel 10/Nov./201 I (10) (*)

NIÑO JESÚS:
61. Poder Especial a favpr de: Rubén
Lely Cagua Vilela del 02/Ago./2011 (4)

CONTRATOS PRIVADOS:
NUEVA GENERACIÓN:

62. Recurso de apelación del
19/Ene./2004 (3) (*)
63. Juicio No. 4-99-bc del 15/Dic./2004
(2) (*)
64. Promesa de Compra venta a favor de.
Laura Guanocungadel 12/Ene./1998 (3)
(*)

65. Demanda por parte del Sr. Marcelino
Torres del 02/Mar./2006 (12) (*)

66. Juicio No. 2006-0684 -

Reinvindicación Peralta Tulio del
14/Jul./2006

67. Causa No. 684-2006 LaLo. Edgar
Pmaño a nombre de Servio Peralta del
18/Jul./2006 (4) (*)

68. Contrato de Cesión de Derechos
afavor de la Sra. Gina Lara sin fecha (1)

69. Juicio No. 0684-2006-EP del
24/Mar./2009 (7) (*)
70. Oficio No. 167-JPEC del
02/Mar./2011 (2) (*)

NIÑO JESÚS:
71. Juicio de Amparo Posesorio no. 546-
2006 del 25/Feb./2011 (80) (*)

(#)Número te fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
. Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo

Territorial y Participación Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

Hoja No. 5

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

13
14 15 16 17 19 20

INFO E DE
INFORME DE BORDE COMUNICACIONES

TRAZADO VIAL
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios Magnéticos
mTERIN COSONALES

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARR O" - FEERERO -20 1
INFORMES:

Mem rando NO
1. Hoja de control No. 1. Informe legal parobatorio para NUEVA GENERACIÓN: NUEVA GENERACIÓN:

1. CD de Co etarios
NUEVA GENERACION:

TV-193-201I del
1310 con Oficio No. 1. A1 - Planimetri, cuadro de áreas y ubicación inicio de proceso técncio No. 0019- 1. Of S/N del 20/Mar /2008 1. Oficio No. SZ-007-2010 -

Nueva

Generparc
n (1)

1. Acción de amparo constitucional 18 hojas duplicadas.

28/Oct./2011 (1)
9635 del 29/Nov./2011 general de Dic./2003 (1) UERB-AZCA-2011 del 10/Nov./2011 (!) 0000113 del 19/Ene./2010 (1) del 2/Jun./2003 (3) (*)
(3) (2)

2 Informe Técnico No. 037-UERB-
2. Al - Propuesta divisiónd e predio, cuadro de DMC-2011 cabidas, coordenadas u

2. Hoja de control No 2. Convocatoria para Asambblea 2. Resolución No. 0130-2008-RA
áreas, corte de vias, detalle de propietarios y linderos de lote global del

DMPT-2008-9269 del el 23/May./2011 (4)
2. CD de Niilo Jesús (1)

del Ol/JuU2008 (5) (*)
ubicación del Oct./2008 (1) 25/Nov./2011 (1)

16/Abr./2008 (4)

3. Informe Técnico No. 38-UERB- 3. Acta de Asamblea
. 3. Convocatoria para Asambea del 3. CD - Planos de Nueva 6. Oficio con trámite No. 24904

3. Al - Levantmaiento topografico Dic./2010 (1) DMC-2011 cabidas y linderos de lote General Ordinaria de Socios
25/JuU2011 (8) Generación y Niilo Jesús (1) del 27/Jul./2009 (3) (*)

por lote del 28/Nov./2011 (1) del 25/Jul./2010 (4)

COMUNICACIONES VARIAS:
NUEVA GENERACIÓN:

4. Of S/N del 03/Ago./2010 4. Oficio No. UERB-AZCA-0138- 7. Oficio No SUBSGA-O.09-
4. A3 -Plano de ubicación sin fecha (1) 4 Fraccionamiento ilegal en contra de (4) 2011 del 14/Oct./2011 (1) 7944 del 13/Ago./2009 (3) (*)

Servio Tulio Peralta del 27/Jul/2006
(6) (*)

5. Hoja de control No. ZC NIÑO JESÚS: 8 Oficio No SUBSGA-O.09-
5. Al - Planta General de lotización, cuadro de 5. Resolución No. 001-2007 del CO 931 del 03/Ene /2011 5. Oficio No UERB-AZCA-0139-

7945 del 13/Ago /2009 (1) (*)
áras Bosrde Superior de QuebradaNov / 11 (1) 12/Ene /2007 (10) (*)

(2) (*) 2011 del 14/Oct./20 1I (1)

5. Al -Planta General de lotización, cuadro de 6. Oficio No. 013-AZC-CM del 6 A3 - Aviso de Remate (1)
áreas - Nov./1I (1) 24/Ene /2007 (1) (*) (*) 9 Fotografia (2}



I

7 Autorización Dr Gallardo
HOJAS CARTOGRAFICAS:

7. Resolución No. 120-2007 del para que le represente al Sr 10 Copia de cèdula de socio (1)
6 Planimetria de os lotes de posesión d

27/Mar./2007 (4) (*) Taco Rocha del (*) Hoja No. 6
Julioll998 (1)

26/May /20\ l (1)

8. Memorando No. SZ-242-2009 del 8 Of. SN del 07/Jun /2011 I l. Control Catastral a nombre de
7. Plano de ubicación (1)

21/Dic /2009 (2) (*) (!) Peralta Servio Tulio (2) (*)

9. Oficio No. 242 del 11/Feb./2011 9 Of S/N del 21/Sept./2011
8. Plano de ubicación (1)

(2) (*) (3)
12 Hojas con fotografias (19)

10. Oficio No. 000738 del 10 Of S/N del 24/Jun./20l l NIÑO JESÚS:
9. Manzana 83 81)

03/May./2011 (3) (*) (2) 13. Copia de fotografia (I)

I 1. Hoja de control No ZC-CT436 11 Of S/N del 26/Jun./2011
10 Propuesta de división predio (1)

delo5/May /2011 (2) (1)
14. Copias de cédula (25)

NIÑO JESÜS·
11. Plano de ubicación de los lotes de la 12. Memorando UERB-AZCA-0148-

12.Of S/Nde125/Jul./2010
organización Nueva Generación. (1) 201 I del 05/May./2011 (2) (*)

(4) (*)

13. Oficio No. 0408 del 13/Jun./2011 13. Of S/N del 26/Jul./2010

(2 l) (*) (2)

14. Hoja de contro1No. 0768 con 14. Acta se Sesión
Oficio No. 2646 de121/Jul/2011 (8) copropietarios 26/Jul./2010
(*) (2)

15. Autorización del Sr.
15. Predio vendido a Ulpiano Torres

Taco para el Dr. Gallardo el
sin fecha (11) (*)

23/May./201 I (1)

16. Memo UERB-AZCA-248-2011 16. Of S/N del 02/Jun./2011
del 25/Jul./2011 (1) (*) (1)

17. Hoja de Control No. ZC-CT736 17. Of S/N de107/Jun./2011
de104/Jul./2011 (3) (1)

18. Acta acuerdo No. 404-2011 del 18. Of S/N del 14/Jun./20l l
29/Nov./2011 (2) (6)

ACTAS DE REUNIÓN:
19. No. I del 05/Jul./2010 (1)

20. No. 2 del 12/Jul./2010 (1)

21. No. 3 del 15/Jul./2010 (1)

22. No. 4 sin fecha (1)

23. S/N del 23/Feb./2011 (2)

24. No. 5 de103/Mar./201I (1)

25. No. 6 del l l/Mar./2011 (1)

26. No. 7 del 03/Abr./2011 (2)

27 No. 8 del 16/may./20 I 1 (1)

28. No. 9 del 17/May./2011 (1)

29. No. 10 del 26/May /201I (1)



30 No.11del31/May/20l1(1) HojaNo 8

31. No. 12 del O2/Jun./20l l ll)

32 No. 13 del 17/Jun./20\l (1)

33.No 14de112/Jul./20ll(l)

34. No. 15 del 25/Jul./201I (4)

35. No. 16 de108/Ago./2011 (1)

36. No.17 del 18/Ago./201I (1)

37. No. 18 de109/Sept./20ll (1)

38. No. 19 del 12/Sept./201l (1)

39. No. 20 del 05/Oct./2011 (1)

40. No. 21 del 05/Oct./2011 (1)

41. No. 22 del 10/No.v./2011 (1)

42. No. 23 del11/Nov./20ll (1)

43. No. 24 del 12/Nov./2011 (1)

44. No. 25 del 14/Nov./2011 (1)

44. No. 26 del 14/Nov./2011 (2)

45. No. 27 del 25/Nov./2011 (4)

46. Contenido de Expediente (4)



Nivel de Revisión: 00
Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRIO F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
' Número:

Quito, 11 de X) del M1

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE IGETROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la

organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: eÀeie fi°(6

Sector: en Parroquia: eron

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: M Fecha: †4 - OS 2OO 4

Código Catastral #::l¶lyflooto en # de Predio MM RS

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y Mejía Telefonos:
e-mail



Pa . 2/3
SOLIClIUD DE REGULARIZACIÓNF- PRLÜERBOLO:

2...requisitos

Código de Registro en sistema de información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los

siguientes requisitos:

Art. !!.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADIClONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lote's
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles qtte
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No )

Energia Béctrica \ Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria. Callede Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o CaminoTipo de Via ISendem

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

i

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail



SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN ag 273
F- PRLUERB01-01

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: - 23 - Eecha de Celebración: M-estros-w B-og

Nombre y apellido de los propietarios actuales: Setoto 2 o e o,SO

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: Si NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura

invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta imos Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado - Comuna

Tiempo de Posesión (Años): \scaos \% bo To-fi

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónico de la Organización o su representante:

Dirección : García Moreno N y Mejia Teléfonos:
e-mail



SOLICITUD DE REGULARIZAClÓN Pag. 2/3
F- PRLUERB01-01

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: MUis Fecha: -- O Ÿ - ÂÐ||
Oficio No. O 3 Og Periodo Tott - yon

Atenta te,

Nondre:täch tß€S Nombre: has inn 3
Cargo: ûne e

( ¢mo3a Nombre: A ue\.
Cargo: y Cargo: 02,<

No o Ÿc-checo Nombre: 3 e
Cargo: Tesorercs Cargo: Deca

Nombre: bchei \ces Nombre: gg\e
Cargo: Smekmc Cargo: Oocol

Dirección : García Moreno N y MejÍa Teléfonos:
e-mail



FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS

DOCUMENTO ORIGINAL COPIA CANTIDAD DE OBSERVACIÓN
FOJAS

Oficio

Escritura
|

Certificado
Registro Propiedad
Pago Impuesto

Acuerdo Ministerial
Estatutos
Directiva

Nómina de Socios

Informe o Factura
EMAAP-Q
Informe o Factura
E. E. Q
Informe C.N.T

I
Teléfono
Informe Regulación
Metropolitana, IRM
Planos

Comunicación asub
Interinstitucional
Otros :

Responsable de entrega: ... . ... ... ............. f.

Responsable de recepción:......... f.)..........



gamed MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
isch'e-waneDIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: St NO Y

lERAC - INDA Municipio

Otro Foto6eu co;.zo; onswace cocow

Tenencia:
,so, og wormooms agwrwo

Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): ¿p

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: cor-u re Paory asu

Número telefónicode la Organización o su representante: .20 éÏ5 99 3 / ny 7 8 7 TRtt/

.
Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridadcompetente:

Otorgado por ivuestgm0 ogg is gruf ud Fecha: 1 3 d. Topp

Oficio No. j 90 9 4 A L -of 346 tooxPeríodo Desde:06 Hasta: o €oo9

Atentamente,

Nombre: oggs g/L S/A Nombr
Cargo: Cargo:

Norrt iA Nombre: / ÑA AE
Cargo: ,44& ,'µcip¾ Cargo: ¿/pcA SJP YE

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



,. Nivel de Revisión: 00
::, ";'L....., Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, de O del ZO Ë

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE IVIETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamo se sirv poner::

Aprobación de Urbanización de Interès Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio delaasentamientopoblacional: rime.ros rneses Â« no 20ðò

Sector: « isis - arroquia: C Aeren

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: 50 55 Fecha: 11' -oz[- 1005

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y MejÏa Telefonos:
e-mail



SOLICITUD DE REGULARIZAClÓN Pag. 2/3
F- PRLUERB01-01

2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Alefecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. \\.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lote's
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles qlfe
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. EnergÍa Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Polable Si o No

Alcantarillado Si o No ) ¯ ¯¯

Energia Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No '

Tipo de Via Avenida, Calle Principal, Secundaria. Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
/Sendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra y

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Dirección : García Moreno N y Mejla Teléfonos:
e-mail



Pag. 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNF- PRLUERB01-01

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Pr.opiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura

I Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato '

Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Orqanización o su representante: 2 0 45 O

Dirección : García Moreno N y Mejía Teléfonos:
e-mail



Pag 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNF- PRLUERB01-01

Certificación del nornbramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentarnente

Nombre: Nombre:
Cargo: resiÅ«» Cargo:

Nombre:Tagt,J Nombre:
Cargo: Èc,egesi e e

Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Dirección : García Moreno Ny Mejía Teléfonos:
e-mail



ESCRITURAS



PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PROTOCOLIZACIÓN

A FAVOR DE MDMQ

QUITO, 10/11/2011

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



Registrodela PropiedadQuito
fechadeReporte: 16/11/2011
Proforma: 88-0086286

REGBIROŒ
Responsable MRODRIGUEl LAmoPao

MN316Mfut

EnestaescrituraBCEFER

CFRTIFICADODEVENTAS
OFICIODETWSFEENCIADEDOMINIO
CERTIFICADODEHIPŒECASSINGRAVAMENES,LIBMDEPROBIBICIONDEEWENARYEMBEGO
COPIASDECÉDUlASDESERVIOTULIOPERTAYLEONORmÍADELCES CABRERAMORENO

I



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTADE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 341-2011-10-31

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repùblica del

Ecuador, el dia de hoy lunes treintay uno de octubre del dos milonce; yo Dr. Fernando Arregui
Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X
delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedi a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

CONTRATO No. NOTARIA CUANTIA

DIRECClÒNNACIONALDELAPOUCIAJUDICIALE 31 PROTOCOLIZACIÓNCONTRATOS
INVESTlGACIONES- MARCELOREDÍNBELTRAN SECTORPÙBUCO

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANO 7 PROTOCOUZACIÓNCONTRATOS
(ADJUDICACIÓNJUICIODECOACTIVA) SECTORPÚBLICO

CELECEP- EFACECENERGIA,MAQUINASY 27 PROTOCOUZACIÒNCONTRATOS
EQUIPAMIENTOELÉCTRICOSS.A. SECTORPÚBUCO

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.- 5 PROTOCOUZACIÓNCONTRATOS
TELECOMUNICACIONESASUALCANCES.A. SECTORPÙBUCO

CNTEP - COMERCIALIZADORADEABASTOS 29 PROTOCOUZACIÒNCONTRATOS
ELÉCTRICOSS.A. SECTORPÙBUCO

CONSEJODELAJUDICATURA- SOLUCIONES 23 PROTOCOUZAClÒNCONTRATOS
INTEGRADASSOLUTIONSS.A. SECTORPÚBUCO

REGISTRODELAPROPIEDAD(ACTASDEENTREGA 36 PROTOCOUZACIÒNCONTRATOS
RECEPClÒNDOCUMENTAL) SECTORPÚBUCO

DR. E. A O RRS0 AGUIRRE ,

PRESIDENTE i.COLEG DE ARIOS DE PICHINCHA'



Administración
General

Oficio No. -

auito, 2 8 0CI 2011

Doctor
Fernando Arregui A.
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS.
Av. Ramirez Dávalos 117 y Amazonas
EdificioTurismuldial, tercer piso
Telf.2554-350 / 2554-357
Presente.-

De mi consideración:

A fin de que proceda con el sorteo establecido en el primer artículo innumerado
agregado a continuación del artículo 19 de la Ley Notarial, remito en 7 fojas: Copia
certificada del Auto de Adjudicación emitido por el Recaudador Especial del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el Procedimiento de Ejecución
No.810037235 en contra de Silvio Tulio Peralta por multa; original del Certificado
de Gravåmenes No.270081704001 y copia certificada del nombramiento de
AdministradorGeneral del MDMQ.

La Notaria que corresponda por sorteo, ' servirá otorgar cinco copias de
protocolizaciónsolicitada.

Atenta ente,
/ • r.s mer

Rubén Fl es Agreda. ;
ADMINIST OR GENERAL

UNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO.

ANEXO. Copia certificada Auto de adjudicación
Certificado de Gravémenes
Copia certificadadel nombramiento de Administrador General



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QL AR'Í/A &
DE COACTIVA.- Quito,12 de julio de 2011.- Las 08H30.-VISTOS: En el proéeÈimiegioDENTE

ejecución No. 810037235 que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qujtosiguýcontra
SERVIO TULIO PERALTA por Multa.- Agréguese a los autos el oficio No. DMFT-2585 de 29
de juniodel 2011, suscrito por la Tesorera Metropolitana, licenciada Rita Femández, mediante
el cual pone en conocimiento lo siguiente: "... la TesoreriaMetropolitanase permite comunicar
que ha procedido a compensar e imputarel valor de USD$ 139.622,69, el 16 de juniode1201l
al Título de Crédito No. 61002572021 por concepto de Multa a Infractores a nombre de
SERVIO TULIO PERALTA, existiendo a la presente fecha una deuda al Título de Crédito
No. 61002572021 por el valor de $ 2'264.721,71 dólares...".- Previo a disponer lo que en
derechocorresponde se realizan las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Quea fojas 43 del
proceso se encuentra la inscripciónde Prohibición de Enajenar los Derechos y Acciones del
predio No. 618485, inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,Tomo 139,
repertorio 89165.- 2) Que a fojas 89 del proceso se encuentra la razón de inscripción de
embargo del 91.76% de derechos y acciones de bien inmueble signado con el No. 618485,
clave catastral No. 14118-09-002, en Tomo 141, repertorio 13107.- 3) Quea fojas 157 a 165
consta el Acta Notarialde Posesión Efectiva de Bienes del Causanteseñor ServioTulio Peralta,
debidamente inscritaen el Registro de la Propiedad del CantónQuitoel 19 de enero del 201I
con el No. 227 del Registro de Propiedad SV, Tomo 142.- 4) Que a fojas 166 consta la
comparecencia de los señores: Leonor María del Carmen Cabrera Moreno, Elena Margoth
Peralta Cabrera, Ana Fabiola Peralta Cabrera y Roberto Javier Peralta Cabrera en calidad de
Herederos Universalesdel señor Servio Tulio Peralta, fijando casillero judicialpara recibir
notificaciones.- 5) Quea fojas 167 y 167 vuelta del proceso consta la providencia de 23 de
febrero de 2011, las 09hl0, en la cual, cumpliendo la solemnidad sustancialse manda a notificar
por la prensa a los desconocidoso presuntos herederosdel señor Servio Tulio Peralta conforme
lo previsto en el Art. 83 del Código de Procedimiento Civil; y, a los señores: Leonor María del
Carmen Cabrera Moreno, Elena Margoth Peralta Cabrera, Ana Fabiola Peraita Cabrera y
Roberto Javier Peralta Cabrera en calidad de Herederos Universalesdel señor Servio Tulio
Peralta se los tendrá como parte procesal de conformidad con lo previsto en el articulo 84 del
Código de Procedimiento Civil.- 6) Quea fojas 171 consta la publicación de la Notificación
Judicial a los herederospresuntos y desconocidos del señor Servio Tulio Peralta realizada en el
periódico La Hora el día lunes 14 de marzo de 2011.- 7) Quea fojas 172 consta el auto de
remate de 20 de abril de 2011, a las 15h20, señalándose el remate para el día jueves16 de junio
de 2011 desde las catorce horas hasta las dieciochohoras, sobre el 91.76% de los derechos y
acciones del bien inmueble signado con el No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002,
situado en la parroquia Calderónde este Cantón, cuyos linderos generales son los siguientes:
NORTE, Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz; SUR, en parte terreno que se
reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero; ORIENTE,
propiedad de Pablo Quisilema;OCCIDENTE, en parte treinta metros lineales terreno que se
reserva el vendedor y en otra parte carretero público.- SUPERFICIE.- veinte y cinco mil
trescientos sesenta metros cuadrados.- 8) Quea fojas 175 a 177 constan las publicaciones
efectuadas en el periódico La Hora los días: viernes 6 de mayo de 2011, viernes 20 de mayo de
2011 y viernes 3 de juniode 2011.- 9) Quehabiendosido fijado y llevado a cabo el día jueves
16 de juniodel 2011 desde las 14h00 hasta las 18h00 el remate del inmueble embargado de
propiedad del señor SERVIO TULIO PERALTA correspondiente al 91.76% de los derechos y
acciones, signado con el No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, cuya.inscripción
consta de fojas 89 del proceso, acorde a las disposiciones del Código de Procedimiento Civil-
referentes al remate.- 10) Quea fojas 178 a 198 consta la oferta de remate y más dogm'nentos
presentados por el Administrador General (e) del Municipio del Distrito Metro litano de .

Quito,ingeniero Edwin Palma Echeverría, y que fuera autorizado por el Concejo Metropolitano
de Quito,mediante Resolución No. C408 de 9'de juniode120ll a presentar ofert dentro del . --

presente remate, ofertando la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
VEINTE Y DOS CON 69/100 (US$ 139.622,69) de conformidad con lo previsto en el Art. 470
del Código de ProcedimientoCivil.- 11) Que a fojas 109 del proceso consta el Autojef
Calificación de Posturas de Remate de 17 de juniode 201I, a las 12hl8, en el cual c una



sola oferta de remate, misma que fuera presentada por el ingeniero Edwin Palma Echeverría,
Administrador General (e) por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS I

VEINTE Y DOS CON 69/100 (USS 139.622,69), misma que cumple con lo previsto en el Art. '

462 del Código de Procedimiento Civil, habiendo sido calificada como UNICA Y
PREFERENTE.- 12) Que a fojas 218 consta el Oficio No. DMFT-2585 de 29 de juniode
2011, con el cual se comunica a éste Departamento que se "... ha procedido a compensar e
imputar el valor de USD 5 139.622,69, el 16 de junio de 2011 al Título de Crédito No.
61002572021por concepto de Multa Infractores a nombre de SERVIO TULIO PERALTA,
existiendo a la presente fecha una deuda al Título de Crédito No. 61002572021 por el valor de $
2'264.721,71 dólares...".- Con las consideraciones expuestas y encontrándose ejecutoriado el
Auto de Calificación de Posturas de Remate de 17 de juniode 2011, a las I2hl8, conforme a lo
previsto en los Arts. 463 y 464 del Código de Procedimiento Civil se DISPONE: PRIMERO.-
Adjudicaren favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
con RUC No. 1760003410001 en forma inmediatay total, el dominio, uso, goce y posesión del
91.76% de los derechos y acciones del bien inmueble signado con el No. 618485, clave catastral
No. 14118-09-002, situado en la parroquia Calderón de este Cantón, cuyos linderos generales
son los siguientes: NORTE, Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz; SUR, en
parte terreno que se reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; ORIENTE, propiedad de Pablo Quisilema;OCCIDENTE, en parte treinta metros
linealesterreno que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público.- SUPERFICIE.-

. veinte y cinco mil trescientos sesenta metros cuadrados.- Este inmueble fue adquirido por el
señor Servio Tulio Peralta (actualmente fallecido) mediante compra a los cónyuges César
UlpianoTorres Idrobo y Carmen Elvira Dávalos Velasco, mediante escritura celebrada el 4 de
enero del 2005 e inscritaen el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 25 de agosto del
mismo año.- Ejecutoriado este Auto, confiérase las copias certificadas del mismo, y de las
piezas procesales necesarias el cual deberá ser protocolizado y luego inscrito en el Registro de
la Propiedad de Quito,todo a costa y cargo del Adjudicatario y que le servirá en lo posterior de
título de propiedad sobre el indicadoinmueblemateria de esta adjudicación.- Por Secretaríase
le conferirå al Adjudicatario copia certificada de éste Autoy demás piezas procesales necesarias
a fin de que protocolice e inscribaen el _Registrode la Propiedad del Cantón Quitopara que le
sirva de título de propiedad.- El Adjudicatario entregará a esta Autoridad una copia de la
escritura de transferencia de dominio del inmueble que se le adjudica a través de este Auto.-
SEGUNDO.- Levantar la medida cautelar de prohibición de enajenar dispuestaen auto de I de
óctubre del 2008, las 09h30, e inserita en el Registro de la Propiedad del Cantón el 26 de
noviembre de 2008 en el Registro de Prohibiciones en el Tomo 139, Repertorio 89165; así,
como tambiéncancelar el embargo dispuesto el 12 de febrero de 2010, a las 09h00, e inscrito en
el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 20 de febrero de 2010 en el Registro de
Embargos en el Tomo 141, Repertorio 13107, que pesa sobre el 91.76% de los derechosy
acciones del bien inmueblesignad n el No.3184 clave catastral No. 14118-09-002,
ubicado en la parroquia de Cal rón.- Para su cumplimien ofíciese al Registrador de la
Propiedad del cantón Quito.-CU PLASE Y NOTIFIQUESE.- /F§fyNICTPIO DE QUffÖ

atricio Pérez ,s•-

REC DADOR ESPE€IX es:moco

Proveyó y firmó el presente Auto, el Dr. Patric rez,)(e dad EsplikialedellMuñieipio-de...f6? -

Quito,12de juliode 2011.- 09h32.- Lo certifico. ' Firma.................,..À-.,--,- ....... ..--

Este auto de 12 de julir.
·'e Til C

Dr. G a dá M
a las T. ;0 se encuentra - SEC" ARIO .Ejec·· oriado : or el 3: aisterio .

d .a
1.ey.- uito , 16 do agosto de '011

I



LA PROPŒDAD asTarro

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270081794001
FECRA DE INGRESO: 25/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 25/08/2005-PRO-46656f-20413i-51812r
Tarjetas:;T00000120107;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejulio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón.- LINDEROS GENERALES.-NORTE, propiedad de Manuel
Simbaña y Manuel De La Cruz; SUR, en parte terreno que se reserva el vendedor ochenta y
cuatro metros lineales y en otra parte carretero; ORIENTE,propiedad de Pablo Quisilema;
OCCIDENTE, en parte treinta metros lineales terreno que se reserva el vendedor y en otra
parte carretero público. SUPERFICIE.- VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA METROS CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):

Los cónyuges SERVIO TULIO PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN
CABRERA MORENO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CESAR ULPIANO TORRES IDROBO y CARMEN

- ELVIRA DAVALOS VELASCO, según consta de la escritura celebrada el CUATRO DE
ENERODEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,
Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscritael veinte y cinco de agosto del dos mil cinco; habiendo
los vendedores adquirido por, compra a Andrés QuisilemaChimbo y su mujer Baltazara
Llullona, según escritura celebrada el seis de febrero de mil novecientos. sesenta:y siete, ante
el notario doctor Olmedo Del Pozo, inscrita el tres de marzo de mil novecientos sesenta y
siete. ..

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones.- Po stos datos se cuentra que:
a fojas setecientos sesenta y tres, número cuatrocientos nov ta y uno, dal.gegistro_de .

Demandas, tomo ciento veinte y ocho y con fecha dos de julio e mil novecientos noventa y
siete, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por o den del señor Juez Se

.

*

de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y tres de junio de mil ovecientos noventa e;
. propuesta:por Cipriana QuisilemaLlug11una,María Ermelinda Quisilemay otros a de
Ulpiano Torres Idrovo, entre otros, pidiendo la demarcación de linderos del rec11osituado en
la parroquia Calderón, de este Cantón.- En el registro de Demandas, Repertorio: 27419 Con



fecha NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de DIECIOCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 200-2006-FS, que
sigue VACA VACA PASCUAL, en contra de PERALTA SERVIO TULIO, DR. TORRES
HIDROVO ULPIANO, ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, en la persona del señor Alcalde General en retiro PACO MONCAYO GALLEGOS,
Procurador Síndico del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Doctor
CARLOS JARAMILLO DIAZ; al señor Presidente de la HONORABLE JUNTA DE
DEFENSA NACIONAL General OSWALDO JARRÍN, se dispone la Inscripciòn de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de
UN LOTE de TERRENO situado en la manzana 83 del barrio Bellavista de Calderón,
Parroquia de CALDERÓN, con una SUPERFICIE TOTAL DE OCHOCIENTOS SETENTA
Y SIETE PUNTO CERO SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, y cuyos linderos
generales son los siguientes: NORTE, en una extensión de veinte y siete metros con setenta y
siete centímetros con propiedad de Segundo Guamán; SUR: en una extensión de treinta y dos
metros con cuarenta y nueve centímetros con propiedad de Vicente Torres; ESTE, en una
extensión de veinte y ocho metros con noventa centímetros con la Urbanización Nueva
Generación, OESTE, en una extensión de veinte y nueve metros con noventa y cinco
centímetros con camino público existente.- "SEÑOR JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: PASCUAL VACA VACA, en relación a mi demanda de Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 200-2006-DR. LUIS SERRANO, ante Usted
atentamente comparezco y digo: Dando cumplimiento a su Providencia de 05 de abril del
2006, las 14h40.- me permito completar en los siguiente términos: 1.- Mis nombres y
apellidos completos son PASCUAL VACA VACA, mayor de edad, de estado civil casado, de
profesión albañil y domiciliado en esta ciudad de Quito,siendo mis únicos nombres y
apellidos. 2.- Los nombres y apellidos completos de los demandados son: PERALTA
SERVIO TULIO, DR. TORRES HIDROVO ULPIANO, EL GENERALPACO MONCAYO
ALCALDE DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO, DR. CARLOS JARAMILLO
DÍAZ PROCURADOR SÍNDICO DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO Y EL
GENERAL OSWALDO JARRÍN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
HONORABLE JUNTA NACIONAL DE DEFENSA, cabe indicar que son los únicos
nombres y apellidos que conozco. 3.- Con tales antecedentes pido se sirva calificar mi
Demanda y ordenar que se practique la diligencia de citación a los demandados en el lugar
que tengo indicado en el libelo de mi demanda. Por el peticionario debidamente autorizado
como su Abogado defensor. Muy atentamente f. Dr. Raúl Mantilla Lasso, matricula No. 3223

.

C.A.Q.".-En el Registro de Demandas, Repert. 34653 y con fecha NUEVE DE JUNIO DEL
DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL SEIS,
dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 199-2006-IGM, cuya copia fotostáticase adjuntaen cinco fojas,
que sigue TORRES MOLINA MARCELINO VICENTE, en contra de PERALTA SERVIO
TULIO, DOCTOR TORRES HIDROVO ULPIANO, ILUSTRE MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, en la persona del señor Alcalde, General en
retiro PACO MONCAYO GALLEGOS, y Procurador Síndico DOCTOR CARLOS
JARAMILLO DÍAZ; Presidente de la HONORABLE JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
General OSWALDO JARRÍN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO situado en la Parroquia de CALDERON.- Repertorio 37227 del registro de
demandas, y con fecha VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito
el auto de NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez SEXTO de lo ,

Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 512- ,



2006-lG, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue BLANCA ROCIO
PASPUEL CUASPU, en contra de TULIO PERALTA SERVIO, LEONOR MARIA DEL
CARMEN CABRERA MORENO, CESAR ULPIANO TORRE HIDROVO, CARMEN
ELVIRA DÁVALOS VELASCO, JOSÉCELIANO QUISILEMA LLUGLLUNA, ANA
MARÍA QUISILEMA LLUGLLUNA, MARÍA AMADA QUISILEMA LLUGLLUNA,
MARÏA HERMELINA QUISILEMA LLUGLLUNA y CIPRIANA QUISILEMA
LLUGLLUNA, Herederos del señor ANDRES QUISILEMA CHIMBO y BALTAZARA
LLUGLLUNA; FUNDACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL CECAT e ILUSTRE
MLUSICIPIO DE QUITO, representado por el señor Alcalde Metropolitano General en retiro
PACO MONCAYO GALLEGOS y Señor Procurador Síndico Municipal Doctor CARLOS
JARAMILLO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de
UN LOTE de TERRENO ubicado en la manzana 83 del Barrio Bellavista de Calderón,
Parroquia de CALDERÓN, lote identificado dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
una extensión de veinte y un punto cuarenta metros con propiedad de Isabel Sigcha; SUR, en
una extensión de veinte y un punto setenta metros con propiedad de María Calderón; ESTE,
en una extensión de ocho punto sesenta y cinco metros con propiedad de Verónica Rosero; y,
OESTE, en una extensión de ocho punto sesenta y cinco con calle si nombre. Con una
superficie total de CIENTO OCHENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y UN METROS
CUADRADOS.- En el Registro de Demandas, Repert. 46234 y con fecha VEINTE Y SEIS
DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de VEINTE Y UNO DE JULIO
DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 546-2006-FS, cuya copia fotostática
se adjunta en cinco fojas, que sigue PATRICIA CRISTINA MASAQUIZA
CHANGOLUISA, ROSENDO SIGUENCIA FERNANDEZ, LUIS HUMBERTO TITUANA
TIPAN, DAVID ALBERTO MENA TAPIA, FLORESMILO VELA ALMAGRO,
HORTENCIA REGINA PARRA MOSQUERA, HUGO PATRICIO ALMAG1tO, JOSÉ
MARIA CASCO CAMUENDO, MIGUEL ANGEL CUASTUMAL GUARANGUAY,
CECILIA DE LOURDES AMBI RAMOS, DIOGENES ANTONIO BARREIRO ZAMORA,
LETY ARACELY MACIAS VILLAVICENCIO, JULIA MERCEDES MENDOZA
PATINO, MAURA TEOLINDA SÁNCHEZ PAREDES, ELIZABETH ROCIO TIPAN
CÓNDOR, NARCISA DE JESÚS TIPAN CÓNDOR, SANDRA VILMA AMBI RAMOS,
ANGEL LAUTARO AMBI RAMOS, MARIA ETELVINA MORALES MAYA, SONIA
DEL PILAR ANANGONO MORALES, JUAN CARLOS ANANGONO MORALES,
NANCY MARILU VILLACIS CARRANZA, PASCUAL ZACARIAS MITE. BASCO y
JENNYS ANTONIO BRAVO CASTRO, en contra de SERVIO TULIO PERALTA, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del UN LOTE de
TERRENO ubicado en la calle Fidel Martínez, del barrio Bellavista, de la Parroquia de
CALDERÓN, con una superficie aproximada de doce mil trescientos setenta y ocho metros
cuadrados.- En el número 601, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con
fecha VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, se resentó el auto de VEINTE
Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado por l eñor Juez SÉPTIMO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio O ARIO, Nro. 684-2006-EP.,
cuya copia fotostática se adjunta en fojas 684-2006-EP., ue sigue SERVIO TULIO
PERALTA y MARÍA LEONOR CABRERA MORENO, eh contra de MARCELINO
VICENTE TORRES MOLINA, se dispone la Iriscripdió de la DEMANDA--DE
REIVINDICACIÓN, de un inmueble ubicado en la parroquia C LDERÓN, de este Cantón.-
En el número 605, del Registro de Demandas, tomo ciento treint y siete y con fecha vein -y

cuatro de agosto del dos mil seis, se halla inscrito el auto de veinte y uno de agosto d ismo
año, dictado por el señor Juez Noveno de 10 Civil de Pichincha, mediante el cu entro del
juicio ORDINARIO número 689-2006-Cajas, que sigue SERVIO TULIO PERALTA y



MARIA LEONOR CABRERA MORENO, en contra de ANGEL RODRIGO CABRERA
UREÑA, se dispone la inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN de un
inmueble ubicado en la parroquia Calderón, de este Cantón.- Bajo el repertorio 53514, del
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con fecha VEINTE Y CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, se presentó el auto de VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL
DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 689-2006-Cajas, que sigue SERVIO TULIO
PERALTA y MARÍA LEONOR CABRERA MORENO, en contra de ÁNGEL RODRIGO
CABRERA UREÑA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN, la
misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOPs JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: Nosotros: SERVIO TULIO PERALTA y MARIA LEONOR DEL CARMEN
CABRERA MORENO, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad de estado
civil casados entre si domiciliados en la calle Ramón Jiménez y Manuel de Lara Nro. 64348
esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha, comedidamente comparecemos ante su
Autoridad y presentamos la siguiente demanda: PRIMERO.- La Autoridad competente ante
quien proponemos la siguiente acción es como dejamos indicado. SEGUNDO.- Nuestros,
nombres, apellidos y mas generales de ley son los que dejamos consignados. TERCERO.- Los
demandados responden a los nombres de: ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA.
CUARTA.- ANTECEDENTES.- a.- De la copia certificada de la escritura pública que
adjuntamos vendrá a su conocimiento que en esta ciudad de Quitoprovincia de Pichincha el
día martes cuatro de enero del dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
Quitodoctor Gabriel Cobo Urquizo adquirimos mediante compra realizada a los señores Dr.
César Ulpiano Torres Hidrovo y Carmen Elvira Dávalos Velasco un lote de terreno de la
superficie de VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA METROS
CUADRADOS, ubicados en la parroquia Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha
aclarando que este inmueble prometimos comprar el día quince de mayo de mil novecientos
noventa y siete a los mismos vendedores y perfeccionándose la escritura pública de
Transferencia de Dominio en la fecha indicada en líneas precedentes. El mencionado
inmueble se encuentra delimitado bajo los siguientes linderos por el Norte con propiedad de
Manuel Simbaña y Manuel Cruz, SUR: En parte terreno que se reserva el vendedor y en otra
carretero público, por el ORIENTE.- Con propiedad de Pablo Quisilema,y, por el
OCCIDENTE En parte terreno de los vendedores y en otra con carretero Público, título
legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO con fecha veinte y cinco de agosto del 2005. b.- Es el
caso señor Juez que el señor ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA desde el mes de mayo
del dos mil dos hasta la presente fecha se encuentra en posesión material actual de un lote de
terreno de la superficie de OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS aproximadamente,
ubicado dentro del inmueble de mayor extensión delimitado dentro de los siguientes linderos
por el Norte.- Con propiedad de los actores por el SUR.- con calle principal de la propiedad
de los comparecientes, por el ORIENTE.- con propiedad de los comparecientes; y, por el
OCCIDENTE.- con propiedad de los comparecientes pese a nuestros requerimientos para que
nos restituyan la posesión de la propiedad indicada no lo ha hecho. c.- Quedaestablecido de
esta manera señor Juez que ostentamos a nuestros favor la propiedad plena y absoluta del
indicado bien inmueble, debiéndose señalar que en el inmueble descrito anteriormente se
encuentra edificada una constricción tipo galón. QUINTA.- PETICIÓN.- Con los
antecedentes expuestos concurrimos ante su Autoridad y demandamos la Reivindicación del
inmueble indicado en el numeral byc es decir el terreno y la construcciones existentes, cosa
singular que queda descrita y que no estamos en posesión a fin de que en sentencia disponga
lo siguiente: a.- la restitución inmediata del inmueble y casas descritas en forma detallada en
presente demanda. b.- La condena al pago de los daños y perjuicios, provenientes de su
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calidad de poseedor sin justo título. c.- Al pago de los frutos y todas la demás prestaciones
provenientes de su posesión de mala fe. d.- El pago de las costas procésales en caso de a

oposición a nuestro reclamo; y, El pago de los honorarios profesionales de nuestro abogado
defensor. QUINTO.- FUNDAMENTO LEGAL.- La presente demanda la fundamos en lo
dispuestos en el art. 953, 957, 959 y siguientes del Código Civil en juicio Ordinario
demandamos al señor ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA la Reivindicación del
inmueble terreno y casas referentes en la cláusula Cuarta Numerales ByC de antecedentesde
esta nuestra demanda. La Cuantia por su naturaleza es indeterminada. Al demandadoseñor
ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA se lo citara con el contenido de nuestra demanda
inicial y providencia recaída en ella en el barrio Bella vista de la ParroquiaCalderóncantón
QuitoProvinciade Pichincha o en lugar que indicaremosoportunamente al señor actuario de
la Judicatura. De conformidad con el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil se
inscribirála demanda en el Registro de la Propiedad de este cantón debiendo para el objeto
notificare dicho funcionario. Notificaciones que nos corresponda las recibiremos en el
Casillero Judicial Nro. 2637 del Palacio de Justicia correspondiente al señor doctor Carlos
Germán Borja Borja, profesional con amplias facultades conforme establece la ley para que
nuestro nombres y representación presente todo escrito que fuerennecesariosen defensa de
nuestros legítimos intereses.Firmamos con nuestro abogado defensor Dr. Carlos Borja Borja,
matrícula No. 7694 C.A.P.- SENOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
CAUSA Nro. 689-2006-Lcdo.Cajas. Nosotros: SERVIO TULIO PERALTA Y MARÍA
LEONOR DEL CARMEN CABRERA MORENO, en relación al juicioReivindicatorio que
seguimos en contra de ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA comedidamente
comparecemos ante su Autoridad y decimos:PRIMEO.- Haciendoalcance a nuestra demanda
inicial y por un error involuntario hicimos constar en nuestra demanda inicial que nos
amparamosen las disposicionesdel Art. 953, 957, 959 y siguientes del Código Civil anterior.
Las disposicioneslegalesen la que fundamosla presente acción son los Arts. 933, 937, 959 y
siguientes del Código Civil vigente codificado y en juicio ordinario demandamos al señor
ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA, la reivindicación del inmueble terreno y la casa
determinados en la cláusula cuarta de demanda inicial numerales By C. TERCERO.-
Finalmente omitimos en nuestra demandael lugar exacto dondedebe ser citado el demandado
pues al demandado señor ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA se lo citará con el
contenido de nuestra demanda inicial y providencia recaída en la calle B Lote Nro. 54 y calle
sin nombre del barrio Divino Niño del sector de Bellavista, parroquia calderón, cantón Quito,
provincia de Pichincha o en lugar que indicare al señor actuario de la Judicatura. Por ser legal
y procedente nuestra petición de alcance a nuestra demanda sirvase atendemos conforme
solicitamos. Por los peticionarios y mi calidad de abogado debidamente autorizado. F) Dr.
Carlos Borja Borja, matrícula No. 7694 C.A.P." VEINTE Y CUATRO DE AGOSTODEL
DOS MIL SEIS, a las DIECISIETEhoras, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
VEINTEY UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, dictado por el se,üotTuezNOVENO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 689-
2006-Cajas, cuya copia fotostática se adjunta en sei jas, que sigue SERyIO'TÛÜö'
PERALTA y MARÍA LEONOR CABRERA MORE èn contra de ÁNGE'L RODRIGO |
CABRERA UREÑA, se dispone la Inscripción de la DE NDA DE REIVINDICACIÓN, la -

misma que transcrita textualmente es como sigue: "S ÑOR JUEz bE LO CIVIL DE
PICHINCHA: Nosotros: SERVIO TULIO PERALTA y RÍA LEONOŒI)EL CARMÏÑ'
CABRERA MORENO, ciudadanos de nacionalidad ecu toriana, mayores de .edad..de'estado

civil casados entre si domiciliados en la calle Ramón Jiménez y.Manuel de Lara Nrop6 48
esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha, comedidamente comparecemoÍante su
Autoridad y presentamos la siguiente demanda: PRIMERO.- La Autorida ' petente ante
quien proponemos la siguiente acción es como dejamos indicado. SEGUNDO.- Nuestros,



nombres, apellidos y mas generales de ley son los que dejamos consignados. TERCERO.- Los
demandades responden a los nombres de: ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA.
CUARTA.- ANTECEDENTES.- a.- De la copia certificada de la escritura pública que
adjuntamos vendrá a su conocimiento que en esta ciudad de Quitoprovincia de Pichincha el
dia martes cuatro de enero del dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
Quitodoctor Gabriel Cobo Urquizo adquirimos mediante compra realizada a los señores Dr.
César Ulpiano Torres Hidrovo y Carmen Elvira Dávalos Velasco un lote de terreno de la
superficie de VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA METROS
CUADRADOS, abicados en la parroquia Calder6n, cantón Quito,provincia de Pichincha
aclarando que este inmueble prometimos comprar el día quince de mayo de mil novecientos
noventa y siete a los mismos vendedores y perfeccionándose la escritura pública de
Transferencia de Dominio en la fecha indicada en líneas precedentes. El mencionado
inmueble se encuentra delimitado bajo los siguientes linderos por el Norte con propiedad de
Manuel Simbaña y Manuel Cruz, SUR: En parte terreno que se reserva el vendedor y en otra
carretero público, por el ORIENTE.- Con propiedad de Pablo Quisilema,y, por el
OCCIDENTE En parte terreno de los vendedores y en otra con carretero Público, título
legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO con
fecha veinte y cinco de agosto del 2005. b.- Es el caso señor Juez que el señor ÁNGEL
RODRIGO CABRERA UREÑA desde el mes de mayo del dos mil dos hasta la presente
fecha se encuentra en posesión material actual de un lote de terreno de la superficie de
OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS aproximadamente, ubicado dentro del inmueble
de mayor extensión delimitado dentro de los siguientes linderos por el Norte.-Con propiedad
de los actores por el SUR.- con calle principal de la propiedad de los comparecientes,por el
ORIENTE.-con propiedad de los comparecientes; y, por elOCCIDENTE.- con propiedad de
los comparecientes pese a nuestros requerimientospara que nos restituyan la posesión de la
propiedad indicada no lo ha hecho, c.- Quedaestablecido de esta manera señor Juez que
ostentamos a nuestros favor la propiedad plena y absoluta del indicado bien inmueble,
debiéndose señalar que en el inmueble descrito anteriormente se encuentra edificada una
constricción tipo galón. QUINTA.- PETICION.- Con los antecedentes expuestos concurrimos
ante su Autoridad y demandamosla Reivindicación del inmueble indicado en el numeral byc
es decir el terreno y la construcciones existentes, cosa singular que queda descrita y que no
estamos en posesión a fin de que en sentencia disponga lo siguiente: a.- la restitución
inmediata del inmueble y casas descritas en forma detallada en presente demanda. b.- La
condena al pago de los daños y perjuicios, provenientes de su calidad de poseedor sin justo
título. c.- Al pago de los frutos y todas la demás prestaciones provenientes de su posesión de
mala fe. d.- El pago de las costas procésales en caso de oposición a nuestro reclamo; y, El
pago de los honorarios profesionales de nuestro abogado defensor. QUINTO.-
FUNDAMENTO LEGAL.- La presente demanda la fundamos en lo dispuestos en el art. 953,
957, 959 y siguientes del Código Civil en juicio Ordinario demandamos al señor ÁNGEL
RODRIGO CABRERA UREÑA la Reivindicación del inmueble terreno y casas referentes en
la cláusula Cuarta Numerales ByC de antecedentes de esta nuestra demanda.La Cuantía por
su naturaleza es indeterminada. Al demandado señor ANGEL RODRIGO CABRERA
UREÑA se lo citara con el contenido de nuestra demandainicial y providencia recaída en ella
en el barrio Bella vista de la Parroquia Calderón cantón QuitoProvincia de Pichincha o en
lugar que indicaremos oportunamente al señor actuario de la Judicatura. De conformidad con
el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil se inscribirá la demanda en el Registro de la
Propiedad de este cantón debiendo para el objeto notificare dicho funcionario. Notificaciones
que nos corresponda las recibirernos en el Casillero Judicial Nro. 2637 del Palacio de Justicia
correspondiente al señor doctor Carlos Germán Borja Borja, profesional con amplias
facultades conforme establece la ley para que nuestro nombres y representación presente todo



escrito que fueren necesarios en defensa de nuestros legítimos intereses. Firmamos con
nuestro abogado defensor Dr. Carlos Borja Borja, matricula No. 7694 C.A.P.- SEÑOR JUEZ
NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CAUSA Nro. 689-2006-Lcdo.Cajas. Nosotros:
SERVIO TULIO PERALTA Y MARÍA LEONOR DEL CARMEN CABRERA MORENO,
en relación al juicio Reivindicatorio que seguimos en contra de ÁNGEL RODRIGO
CABRERA UREÑA comedidamente comparecemos ante su Autoridad y decimos:
PRIMEO.- Haciendo alcance a nuestra demanda inicial y por un error involuntario hicimos
constar en nuestra demanda inicial que nos amparamos en las disposiciones del Art. 953, 957,
959 y siguientes del Código Civil anterior. Las disposiciones legales en la que fundamos la
presente acción son los Arts. 933, 937, 959 y siguientes del Código Civil vigente codificado y
en juicio ordinario demandamos al señor ÁNGEL RODRIGO CABRERA UREÑA, la
reivindicación del inmueble terreno y la casa determinados en la cláusula cuarta de demanda
inicial numerales By C. TERCERO.-Finalmente omitimos en nuestra demanda el lugar
exacto donde debe ser citado el demandado pues al demandado señor ANGEL RODRIGO
CABRERA UREÑA se lo citará con el contenido de nuestra demanda inicial y providencia
recaída en la calle B Lote Nro. 54 y calle sin nombre del barrio Divino Niño del sector de
Bellavista, parroquia calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha o en lugar que indicare al
señor actuario de la Judicatura. Por ser legal y procedente nuestra petición de alcance a
nuestra demanda sirvase atendemos conforme solicitamos. Por los peticionarios y mi calidad
de abogado debidamente autorizado. F) Dr. Carlos Borja Borja, matrícula No. 7694 C.A.P.".-
En el número 608, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con fecha VEINTE
Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, a las DIECISÉIS horas, y DIECISÉIS
minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio ORDINARIO, número 666-2006-VS, cuya copia fotostática se adjunta en cinco
fojas, que sigue SERVIO TULIO PERALTA y MARIA LEONOR CABRERA MORENO, en
contra de PASCUAL VACA VACA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN, de un inmueble ubicado en la parroquia Calderón, de este Cantón.-
DEMANDA.- Repertorio: 75518, Tomo: 137, y con fecha VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, se presentó el auto de DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio ORDINARIO, número 810-2006-MV, que sigue SERVIO TULIO PERALTA y
MARÍA LEONER DEL CARMEN CABRERA MORENO, en contra de SEGUNDO
GUAMAN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN, de un lote
de terreno de la superficie de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE, ubicado en la
parroquia Calderón de éste cantón.- En el registro de hipotecas rep. 76496 y con fecha,veinte
y tres de noviembre del dos mil seis se halla una escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario CUARTO Interino
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: el promitente vendedor
señor TULIO PERALTA SERVIO, ha organizado una urbanización denominada Nueva
Generación, por lo que PROMETE dar en venta a favor del señor LUIS .ENRIQUE
LLUMIQUINGA IZA, casado, el lote de terreno número CUARENTA Y ÜNO de-eiento
ochenta metros cuadrados, situado en la parroquia CALDERÓN.- El Protilitente feidedor se
compromete a entregar las escrituras definitivas en un plazo de sesenta días posteriores
contados a partir de la fecha en que se ha cancelado la totalidad del valor (del lote, por parte
del promitente comprador.- Las partes de mutuo acuerdo establecen para 'aquellapüe~n '

cumpla con las obligaciones contraídas en el plazo señalado de este contrato pagará la m ta
de Un millón de sucres.- MATRICULA ASIGNADA: CALDE0010772.- El precio po lote
prometido en venta es el de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES,- que serán
cancelados de la siguiente forma: el cincuenta por ciento serán pagados en ladiicripción de la



presente promesa de compraventa, el otro cincuenta por ciento serán pagados en doce meses
calendario a partir de la presente fecha en forma prorrateada en dividendos ynensuales".- A
fojas 7880; número 2326, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo -ciento treinta y
nueve,- repertorio 89165, se encuentra: En Quito,a VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL OCHO, se halla inscrito el auto del PRIMERO DE OCTUBREDEL DOS MIL
OCHO, dictado por el Señor Juez PRIMERO ESPECIAL DE COACTIVAS DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, mediante el cual y dentro
del Juicio COACTIVO No. 810037235-Abg. Merci Santamaría, que sigue esta judicaturaen
contra de SERVIO TULIO PERALTA, se dispone la Prohibición de enajenar LOS
DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL COACTIVADOSEÑOR
SERVIO TULIO PERALTA, FINCADOS en los Derechos y acciones sobrantes del lote de
terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón.- LINDEROS.- NORTE,
propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De La Cruz; SUR, en parte terreno que se reserva el
vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero; ORIENTE, propiedad de
Pablo Quisilema;OCCIDENTE, en parte treinta metros lineales terreno que se reserva el
vendedor y en otra parte carretero público. SUPERFICIE.- VEINTE Y CINCO MIL TRES
CIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS.- adquiridopor los cónyuges SERVIO
TULIO PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA MORENO, mediante
compra a los cónyuges CESAR ULPIANO TORRES IDROBO y CARMEN ELVIRA
DÁVALOS VELASCO,según consta de la escritura celebrada el CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor
Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el veinte y cinco de agosto del dos mil cinco; habiendo los
vendedores adquirido por, compra a Andrés QuisilemaChimbo y su mujerBaltazara Llullona,
según escritura celebrada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario
doctor Olmedo Del Pozo, inscrita el tres de marzo de mil novecientossesentay siete.- En el
Registro de embargos, tomo ciento cuarenta y uno, repertorio # 13107, y con fecha VEINTE
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, se halla insscrito el siguiente embargo, de los
Derechos

,y
acciones sobrantes fmcados en el lote de terreno situado en la parroquia

CALDERON de este Cantón.- LINDEROS GENERALES.- NORTE,propiedad de Manuel
Simbaña y ManuelDe La Cruz; SUR, en parte terreno que se reserva el vendedor ochentay
cuatro metros lineales y en otra parte carretero; ORIENTE,propiedad de Pablo Quisilema;
OCCIDENTE, en parte treinta metros lineales terreno que se reserva el vendedor y en otra
parte carretero público. SUPERFICIE.- VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA METROS CUADRADOS, adquirido por los cónyuges SERVIO TULIO
PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA MORENO, mediante ,compra a
los cónyuges CESAR ULPIANO TORRES IDROBO y CARMENELVIRA DAVALOS
VELASCO, según consta de la escritura celebrada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo
Urquizo, inscrita el veinte y cinco de agosto del dos mil cinco; habiendo los vendedores
adquirido por, compra a Andrés QuisilemaChimbo y su mujer Baltazara Llullona, según
escritura celebrada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario doctor
Olmedo Del Pozo, inscrita el tres de marzo de mil novecientossesenta y siete". El presente
EMBARGO.ha sido realizado por el señor CARLOS ARELLANO MOLINA, en su calidad
de Depositario Judicial, respectivamente, dando cumplimiento a lo ordenado por el
JUZGADO PRIMERO ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, en auto de CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE
Y DOCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado dentro del juicio COACTIVO
Procedimiento de-Ejecución No 8100372235, que sigue esa judicatura,en contra de LEONOR
MARIA.DEL CARMEN CABRERA MORENO y SERVIO TULIO PERALTÀ.- No están
hipotecados.- Se aclara que se revisa como consta.- a) Se aclara que la presente certificación



se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros. registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitormediante
acta de l dejulio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
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I'rcsente

De mi consideraciòn:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria reahzada el jueves 13 de
mayo de 2010, de conformidad con el articulo 8 numeral 1-1de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito y luego de considerar la terna presentada por el serior
Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar al Econ. Rubén Ernesto Flores Agreda como
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO
DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg.Patricia r deIsaroja - CERTIPlCO &Ut
SECRETARIA GE ERAL DEL CONCEJO El docussentoque antecede enMETROPOUTANO DE QUITO

..........................,...,,,,,,,,,,... Osasfielcopiallel original,

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOl.iTANO DEGUITO

y Chile Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



NOTARiA SÉPTEMA DE QUITO.- Conforme la petición inicial del
Administrador General del Municipio Metropolitano de Quito.
Señor Rubén Flores Agreda, con esta fecha y en mi Registro
de Escrituras, protocolizo la documentación correspondiente
al Auto de Adjudicación emitido por el Recaudador Especial
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el
Procedimiento de Ejecución No.810037235 en contra de Silvio
Tulio Peralta, contenido en diez fojas útiles incluida la
que contiene esta razón.- P.H.

Quito, 10 de Noviembre del 2011

DR. LUIS VARGAS STR KA
NOTARIO s' QUITO

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA
copia autenticada de la protocolización que antecede,
debidamente sel lada y firmada en el mismo lugar y fecha de

su protocolización.

DR. 4 IS VARGAS LSJ' OZA

NO,TARIO S' - N QUITO

O
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, a NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

NorARIA NOR

DECLARACIONJURAMENTADA ar.......

OTORGADA POR:

REINALDOGERMAN PONCE CHACON

CUANTIA:INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

H.R
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropoliano, capitalde la

Reþública del Ecuador, hoy primero de junio del dos mil diez, ante mi doctor

JU .N VILLACISMEDINA,Notario Noveno de este cantón g¯ncargado),según
ofipionúmero.novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de
dus mil tres, comparece a la celebración de la preserie Escritura Pública de

D claración juramentada, el Señor, REINALDO GERMAN PONCE CHACON,
de estado civilcasado, ecuatorianó, mayor de edad, domiciliado en la ciudad

de Quito, provincia de Pichincha, légalrnente capaz para contratar y obligarse,

quien luego de advertida por mi el Notario de las penas de perjuro y de la

obligación que tiene de decir la verdad bajo juramentodeclara: Uno - "Yo

\WARCIALREINALDO GERMANPONCE CHACON, soy posesionario de

manera reguist, pacißca y de buena fe, del un lale de ferreno de cuairocierdos

metros cuadrados, ánterioimente, hoy numemdo'inte CUARENTA Y OCHO

(48), correspðndiente.al predio número 61Ñß5,clave Catastrainúmero 14118-

OROO2,ubicado en el hoy denominado Barrio Nueva Genèración del Sector de

Bellavisia, Manzana 83 de la parroquia de Calderòn del caniòn Quito, Provincia

de Pichincha, posesión del citado lote que se entregó a mi favor, mediarde

Promesa de Compravenia otorgada por parte del señor PASCUAL VACA

VACA Y SRA, el seis de abril del año dos milen la Notaria cuarta del Cantón

Quito. Dos.- Sobre la base de la tenenciadel predio antes indicado y por los

derechos generados y contando con la total anuencia del promotor he

procedido a construir una casa de un piso de hormigón armado, ubicada dentro

del lote antes mencionado, y cuya área de construcción es de ciento treinta

Av. 18 de SeptiembreN E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



metros cuadrados, construcción que la he realizado desde el mismo mes que

entregue mi dinero en el mes de abril del año dos mil, con el,esfueizo y
sacrificio de mi hogar, por lo que es de nuestra exclusiva propiedad, ya que ha

sido construida con nuestros fondos pecuniarios, ya que lo más importanie fue

y es, tener la casita propia, la construcción la realicé como legítimo

posesionario, en el fote de terreno antes detallado del cual tomé posesión

desde el seis de abril del año dos mil. Tres.- Deslindo cualquier responsabilidad

en la promoción, comercialización, ejecución, fraccionamiento, loilzación del

predio en lo que hoy se conoce como "Comité Promejoras del Barrio Nueva

Generación". Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad". HASTA AQUÍ
LA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para ei otorgamiento de la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso.- Leída que le fue

a la compareciente por mí el Nolario, esta se afinna y ratifica en todo su

contenido y para constancia firma en unidad de acto junto conmigo, de todo lo

cual doy fe.-

REINALDO GERMAN PONCE CHACOlt

C.C.) oc

DR. JUAitVitL-ACIS191E

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E).
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SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADADE LA DECLARACIONJURAMENTADAOTORGADA
POR REINALDO GERMAN PONCE CHACON DEBIDAMENTEFIRMADAY
SELLADAEN QUlTO A TRES DE JUNIO DELAÑO DOS MILDIEZ

NOTAR gOVENA

DR. JUAN-VILLACISM NA

NOTARIONOVENODELCANT )
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REPÚBLI CA DEL ECUADO

NOTA lÍA NOVENA

A su cargo !protocolo delosNotarios:
.ik Mario smbrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. Carnila J . areeut Isarona 1.978 - 1.934

Dr. Gustavoi lores Uzcategui1.984 - 2003

COPIA: SEGITNDA

DE LA ESCR URA DEDECLARACIONJURAMENTADA

OTORGAD/ OR:
NIARCELINOVICENTE TORRES MOLINA

A FAVOR De

01 DE JUNIO DEL 2010
EL:

PARROQUIA

CUANTÍA:
03 DE JUNIO 10

uito, a 20
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*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR

MARCELINO VICENTE TORRES MOLINA

CUANTIA: lNDETERMINADA

DI 2 COPIA S

H. R

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy primero de junio det dos mit diez, ante mi doctor

JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de este cantón (Encargado), según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de

dos mil tres, comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de

Declaración Juramentada, el Señor, MARCELINO VICENTE TORRES

MOUNA, ecuaioriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y obligarse, quien

luego de advertida por mí el Notario de las penas de perjuro y de la obligación

que tiene de decir la vealad bajo juramento declara: Uno.- "Yo MARCELINO

VICENTE TORRES MOLINA,soy posesionario entre otros de manera regular,

pacífica y de buena fe, de un bien inmueble sin número, anteriormente, y en la

actualidad numerado CUARENTA Y SIETE (47), correspondiente al predio

número 618485, clave Calastral número 14118-09-002, ubicado en el hoy

denominado Barrio Nueva Generación del Sector de Bellavista, Manzana 83 de

la parroquia de Calderón del cantón Quito, Provincia de Pichincha, posesión del

citado leie que se entregó a mi favor, mediante Promesa de Compraventa

Privada otorgada por parte de los señores: Maria Amada, María Ermelinda,

Cipriana, José Celiano y Ana María Quisilema Llugiluna, el frece de junio de

mii novecientos noventa y seis, y fue protocolizada en la Notaria Cuarta de!



Cantón Duite, el veinte y siete de agosto de mil novecienics noventa y nueve.
Dos.- Sobre la base de la tenenciadel predio antes indicado y por los derechos

generados y contando con la total anuencia del promotor, he procedido a

construir una casa de un piso de hormigón armado, cuya área de construcción

es de sesenta metros cuadrados, y otra casa de bloque de techo de zine, de

ochenia metros cuadrados, otra casa aun en terminaciónde hormigón armado

de ciento veinte metros cuadrados, y otra casa de bloque y techo de etemit de

veinte metros cuadrados de construcción, ubicada dentro del lote antes

mencionado, construcción que la he realizado desde el mismo mes que

entregue mi dinero en el mes de junio de mil novecientos noventa y seis, con el

esfuerzo y sacrificio de mi hogar, por lo que es de nuestra exclusiva propiedad,

ya que i3a sido construida con nuesiros fondos pecuniarios, ya que lo más

importante fue y es, tener la casita propia, la construcción la realicé como

legitimo posesionario, en el lote de terreno antes detallado del cual tomé
posesión desde el seis de abril del año de mil novecientos noventa y seis.
Tres.- Deslindo cualquier responsabilidad en la promoción, comercialización,

ejecución, fraccionamiento, lotización del predio en lo que hoy se conoce como

Comité Promejoras del Barrio Nueva Generación". Es todocuanto puedo decir

en honor a la verdad". HASTA AQUÍLA DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

Para ei otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales del caso.- Leida que le fue a la compareciente por mí el

Notario, esta se afirma y ratifica en todo su contenido y para constancia firma

en unidad de acto junto conmigo, de todo lo cual doy fe.-

MARCELP o J!CENTE TORRES MOLINA

DR. JUAÌ¾VILLAbla Mt-UtÑA ~

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)
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Dr. LIDER MORETA GAVILANES x

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 'g
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador N

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A
Jaime Aillón Albán
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DR. JAIME AILLON ALBAN

RONESA DE- COMPRAVEMTA ·

- BTORGADA=PURr, SERVIO- TULID: PERALTA - -

- A- FAVOR DE: MIGUEL ANGEL CHUSA.-MAYANGER

CUAMflA: S/. S'200.000,co

MULTA: S/. 1'000.000,co

= =
. Di: 2 Copias .

- - escsesesescscscacecscscsescacacecacaesesc
.

.

esta. ciudad :de San Francisco de i:Leito, canital de la Renubitca del

cador. .hoy dxa viernes veintinueve de enero de - mil ·novacien r.ca

tenta y nueve-. an-te si...- doctor JAIME ARLOh! Ai.ßAN..-NOTA 10 PUBl...ICS

R.iO DE - ES.TE .

CANTON.-
. Com aracan oor una- Darte, en calicaò- de

3ISTEniTE : VEhiBE38R - el .se or SERVÏO TULIO PERM.TA. de es-.aac civil

ado. . po.r sus orocoos dereches: v. cor otra parte, en ca.11dad de

MITENTE COPIPRADOR el sa¾ar MI:itEL..
.

AbißEL CHUSA MAYANGER, de estaco

til casaao. oor sus arocios de-acros.-- 1.cs comaarecien tes son de



nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. legalmente canaces y hábiles

cara contratar y soligarde. domiciliados y residentes en este cantón y

ciudad ,de Quito. a auienes.de conocer doy fe, y me piden oue eleve a

escritura oública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor

literal aue transcribo integramente a cdntinuación es el siguiente:

SENDR AUTARIO: En _el registro de escrituras odblicas a su cargo. sirvase

incorocrar una más de Lat.añehdnX-terlaiPROMESA DE COMPRAVENTAcontenida

en las siquientes cláusulas: PRINERA: COMPARECIENfES.- Comparecen a la

celebración de la='-àtätänte..kstrituka¯ dw PROMESAICBE COMPRAVENTA, por una

oarte el señor SERVIO TULIO PERALTA. en calidad de promitente vendedor:

y.,
.

po.r otra par.ts-Ved- seWorahlGTJEL ANGEL DHtE MA¥ANGER, en calidad de

oromi+.ent.e comprador. El oromitente vendedor es mayor de edad. de estado

civil casado. de nacionaFida·d ecuatorianamifde orofesión constructor,

domiciliado en esta ciudad de Quite. e.1 oromitente comprador es mayor de

edad, ce estado civil casado..de-nacionai-idad ecuatpriana, de profesión/

ocuoacion empleado. domiciliado en esta ciudasd de Quit.o: los

comoarecientes son legalmente ...capaced para contratar y contraer

ob.lig.aciones. SEGUNDA: AMTECEDENTES.- Mediante documento privado

ce.lebrado e!. catrides-: denaayo-eda %i-L. nov,ecientd§a38ivent.a y siete, y

reconocido su f.irma y rúbrica el veintinueve de mayo de mil novecientos

noventa y siete.. ante el seWor doct.or Edgar Patricio: Terán, Not«rio

Guin.to-dei Can.tón Duito, el señor doctor Ulpiano Torres Idrobo. oromete

vender y dar: en- peroetua ena.ienac.ión en favor del- heWor .SERVID TUL.Iû

PERAL.TA. .un

Ict.e, de terreno situado en la carroquia Caldendn, canfón

Gutto, can un.a superficie de UEIWTISIETE -MIL NOVECIENTOS -VEIMTISEIS

METROS CUADRADOS TREIMTA Y NUEVE DECIMETROSCUADRADOSy el mismo oue lo

adcuirió acr com.ora a- los- señores Andrés Guisilema y su cónyuge

Baltazara de Guisilema mediante escritura odhlica celebrada-el seis de



000.00173

DR. JAIME AILLON ALBAN

feb-rero de or acte os sesenta y siete.--:en:
.esta ciuda d

ante 1:.No$a egor medo:.del. Pazo. .e- inscrita el .t.re d . sia.r o del

.
isso Taños TERCERA:. PROMESA -DE

.
COMPRAVENTA., .Có¾.4stos té e¾erhies, el

šgWan i SEV:I.S. .T=DLLOPERALT=A. en.-' ca·1id.ad -de.v promitente :ven.dedor ha

organ.izado=ana urbanización--denominada .NUEVA.GENERACIONs. oor lo que se

-COSDPGmeÈS" a r.vendyr =v -.dar
.en

-per-petua - enajenaci-do ·en favor: del

epromitente maanrador el 1-ote de te.rreno signa.do..con el número DIECIOCHO,

de ciento ochen-ta metros cuad-rados, con todos su - usos, costumbres,

servidumbres.:-CUARTA: PRECIO Y·F0RNA DE PAGG.- El justo cree.io d'el &cte

de terreno .antes descrito .y sing.ularizado prometido .en venta y cue

-acuerdan las cartes es la suma de CINCO MILLONES DOSCLEMIOS 3.IL SUCR€5.

cue son cancelados de la siauiente manera: El cincuenta-oor clanto serán

oagados a la suscr3.ociòn de la presente promesa de comoraventa: el otro

.c1ncuenta nor clento serân pagados en d.oce meses cale.naar-lo a partir de

la presente fecha en f-orma ororras.eada en dividendos mensuales. BUINTA:

PLAZD ENŒREGA.- El promitente vendedor se comoromete a entregar las

escrituras definitivas en un olazo de sesenta dias nosteriores contados

a partir de la fecna en aue ha cancelado Í..L to i 4.. I va-lor del.

lote, -po_r.parte del -??cmitante comerador. SEXTA:-ENTRESA DEL LDTE DE

TERREND.- La entrega. posesión v uso del lote antas descrito el

promitente vendecor lo ent.rega de manera inmediata a la firma de la

presente promesa as comoraventa. SEPTIMA: ACEPTACION.- El praaitan .9

vendedor. satisfecho por la forma de oago acordaaa y hoc'na ocr ei

oromitente comprador, declaran aue cara el futuro no tendrán carecho a

realizar reclamación alauna por este conceoto. OCTAVA: CLAUSULA PENAL.-

Las cartes de mutuo acuerce statiscan cara aguella cus no cusola con

las obligaciones contrai.das en ei olaro semalado en este contrato,

omgarà la multa de UN MILLON DE SUCRES. NOVENA: SASTUS.- Los --2ast.as -::.'.a



demande la celebración de. la oresente cromesa de compraventa, será aor

cuenta del orositente comprador. DECINA: Present.es - los connärecientes.

-declaran exoresamente: gi.ye.Odepáándén.Ntod.h.â¾sús .4xii'¾ ei¾ oresente

contrato, -oor estar hecho~en..seguridad de si.ts- int.eresäsi. DECI?!A-PRIMERA:

Para el caso de .confraveräias las omr†.es renurreian domicilio. Dara

someterse « Gos seffores. jueces--des la ciudad de -Guito Y·al trámi·te verbal

sumario. Usted, señor Notario, se dignará acréaar las,denAs cl.h.isulas de

estilo nara ·1a comoleta va-lidez de este instrumento público. HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que sue'ricuähtra. Virolada:Lpe'r .e'If¾e.Kor doctor Victor

H. Cavallos 8.. portador de la matricula orofesional número dos mil

sei;cientos noventa y ócho del Coleo-io de Abogados · de Quito. Para el

otorgamiento de la presertte escritura, se observaron los preceptos

legales del caso• Y les.do que les fue int.eoramente este instrumento

oúblico a los comnarecientes., fear mi- el Notario, se ratifican firman

Eociisigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

M Gi L ANGELCH . 04 LSDA
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Se otorgo ante el Notario Cuarto del Cantón Quito doctor Jaime AillonAlban.
Cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor ilder Moreta
Gavilanes, Notario Público Cuarto encargado de este cantón por disposición
del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número
cuatrocientos treintay siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de febrero
del año dos mil ocho; en fe de ello y .a petición dei señor MIGUEL ANGEL
CHUGA MAYANGER confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la
"PROMESA COMPRA VENTA" otorgado por SERVIO TUUO PERALTA a
favor de MIGUEL ANGEL CHUGA MAYANGER, debidamente se!!ada y
firmada en TRES FOJAS. En Quito, hoy día jueves seis de mayo de dos mil
diez.
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario i
Hidalgo, Miguel Angel Altaniirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. E
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NCYrARIA
CUARTA

Dr. J has Ailtán Albán
Quim- Ecuador

1.- ACTO O CONTRATO: CONPRAVENTA DE ACCIONES Y DEREC.0S

2.- FECHA: 4 DE OCTUBRE DEL 2006

3.- OTORGANTES.-

SERVID TULIO PERALTA C.C. 170013116-0 VENDEDOR
LEONGR CARRFRA NORENO C.C. 100040740-1 VENDEDORA
CELIO HOYOS JINAMEZ C.C. 020118029-6 COMPRADOR

4.- DBJETO: EL 0.69 7 DE ACCIONES Y DERECHDS FINCADOS EN EL LOTE DE
TERREFO SITUADO EN LA PARRODUIA CALDERON.

5.- CUANTIA.- US. § 2.292,16

6.- UBICACIDM DEL INMUEBLE:

CAHTON: QUITO
PARROGUIA: CALDERON



NOTARIA ILLON ALBAN
CUARTA

SfûtSTRODELAPROPIEBA0(10110

IBllll\\\\\\\\\0Illl\\lillil
CC-0067926

R.P.Q.

COMPRAVENTADEACCIONESYD ECHOS

DTORGADAPOR:
SERVIOIUL10PERALTAY

LEONORMARiADELCARMENCABRERAMORENO

AFAVORDE:
GEL10PEDROHOYOSJlMÈNEZ

CUANTÍA:U.S.$ 2.292.16

A.R.DI:JLCOPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano de Guito,

hoy dia MÎëRCOLES, CUATRO DE OCTUBRE DEL AF10 DOS SEIS,

ante mi, doctor JAIME AlLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL

CANTON GUITO, comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de acciones y

derechos. por una parte, los cányuges señores SERVID

TULIO PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA MORENO,

casados entre sÍ, por sus propios derechos, a quienes

en adelante y para efectos del presente contrato, se le

denominará simplemente como LOS VENDEDORES; y, por otra

parte, el señor ËLIO PEDRO HDYOS JIMúNEZ, de estado

civil casado con la señora ROSA ELVA MONTESDEDCA, por

sus prõþios derechos, a quien en adelante y para

efectos del presente contrato se le denominará



simplemen te como El COMPRADOR . Los comparecien Les son
TARIA

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y UAE

residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer day fe.- Bien instruidos por mi el -Notario,

sobre el, objeto y resultados de esta escritura de

compraventa de acciones y derechos, que libre y

(voluntariamente a otorgarla proceden de conformidad con

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siquiente: SEMOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de, COMPPAVENTA DE ACCIONES Y '

DERECHOS de conformidad con las siquientes cláusulas:

PRIMERAi ÖTORGANTES.- Intervienen en la celebración de

este Contrato por una parte los señores SERVIO TULIO

PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA MORENO,

casados entre si, a quienes en adelante y para efectos

del presente contrato, se le denominará simplemente

como LOS VENDEDORES y por otra parte el señor CELIO

PEDRO HOYOS JIMANEZ de estado civil casado, a quien en

adelante y para efectos del presente contrato se le

denominarA simplemente como EL COMPRADOR; /Los

comparecientes son de estado civil ya determinado,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Duito Distrito

Metropolitano, sin ningún impedimento para contratar y

obligarse. SEGUNDO: ANTECEDENTES..- Mediante escritura )

pública de compraventa otorgada ante el señor Notario



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOT;URIA Vigésimo Tercero Doctor Gabriel Cobo Jrquizo, el cuatro
CUARTA

de enero del año dos mil cinco, de 'damente inscrita

en el Registro de la propiedad de est cantón de Quito,

el veinte y cinco de agosto del año do mil cinco, por

la cual, los Vendedores adquirieron a los señores:

Doctor César Ulpiano Torres Idrovo y s Nora Carmen

Elvira Dávalos Velasco un lote de terreno como cuerpo

cierto, signado con la manzana ochenta y tres del

Barrio Bellavista, sector de Bellavista de Calderón,

Parroquia de Calderón de este Cantón de Duito,

Provincia de Pichincha, dentro de los siguientes

linderos generales: Norte: Con propiedad del señor

Manuel Simbaña y Manuel de la Cruz. Bur: En parte

terreno que se reserva el señor Doctor Ulpiano Torres

en una extensión de ochenta y cuatro metros y en otra

parte carretero. ESTE: Propiedad de Pablo Guisilema y

OESTE: En parte treinta metros lineales con terreno del

señor Doctor Ulpiano Torres y en otra carretero

público. Con una SUPERFICIE TOTAL DE VEINTE Y CINCO MIL

TRES CIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, LOS

_VENDEDORES, señores SERVIO TULIO PERALTA y LEONOR MARIA

DEL CARMEN CABRERA MORENO por medio de este instrumento

público dan en venta real y efectiva a favor de EL

COMPRADOR, señor CELIO PEDRO HOYOS JIMúNEZ el CERO

RUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DEL TOTAL DE ACCIONES

Y DERECHOS que los compradores poseen sobre el lote

scrito en la clAusula de antecedentes. CUARTA:



PRECIO.- El preci¤ total pactado por esta Compraventa
NOTAR

es el de DOS MIL DOS CIENTOS NOVENTA Y DOS PUNTO DIEZ Y QUA

SEIS DOLARES AMERICANOS. que los. Compradores

manifiestan haberlos recibido de contado, en moneda de

curso legal, sin tener que hacer ningún reclamo

posterior por este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA.-

Los Vendedores transfieren las acciones y derechos a

favor de el comprador, libres de todo gravamen según

se desprende del Certificado de Hipotecas y Gravámenes

emitido por el Senor Registrador de la Propiedad de

este Cantón de Duito, con todas sus entradas, salidas,

usos y costumbres derechos v servidumbres que le son

anexos, sin embargo de la cual los vendedores se

comprometen al saneamiento legal por evicción y vicios

redhibitorios en la forma prescrita por la Ley. SEXTA:

INSCRIPCION.- Los gastos que demande el presente

contrato hasta su inscriprión en el Registro de la

Propiedad de este Cantón de Duito, correrAn a cargo de

los Compradores, excluyendo el de plusvalia que en caso

de existir serA cancelado por los Vendedores. SAPTIMA:

ACEPTACION.- Los Comparecientes declaran que aceptan

todas y cada una de las CIAusulas de este contrato por

convenir a sus reciprocos intereses, autorizAndose

mutuamente para obtener la inscripción respectiva de

este instrumento público en el Registro de la Propiedad

de este Cantón de Quito. OCTAVA: DOMICILIO.- Para el

caso de controversia surgida de este Contrato, las

partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAnlA Jueces competen tes de esta ciudad de Guito y al TrAmite

CUARTA
E.iecutivo o Verbal Sumario a ele ón de la parte

actora. Usted Señor Notario, sirvase '
sertar las demás

clausulas de estilo, para la plena lidez de este

instrumento público. HASTA AGUI LA MINU A, que queda

elevada escritura pública con todo su valor legal, la

misma que se encuentra firmada por el doctor RAUL

MANTILLA LASSO, portador de la matricula profesional

número tres mil doscientos veinte y tres, del Colegio

de Abogados de Duito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue

integramente a las comparecientes por mi el Notario,

aquellas se afirman y ratifican y para constancia,

firman conmigo, en unidad de acto de todo 10 cual doy

f e.-

NORMARÍA DELGARMEN GABRERA O G.G. ÚÖdÜÔ

if OR 08 JtMÈNEZ C.C.0ÑO //ÛØRŸ (

Hima a) DOCT R JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBUCO CUARTO DELCANTóN GUITO.-A CONTINUACIÓNLOS
HABILITANTES
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100245 874 COFIPROBAHTE DE COBRO 26/09/2006

: $ÔÊÑ)OOOO1 F
EfA

ERVID ïULIO

DIRECCION CLAVE CATASTR

SECTOR ECO..

AVALUO COMERCIAL EXO./F AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDit
6/09/2006 000000(

CONCEPTO VALOR ,
CONCEPTO VALOR

UTLD VENTV4 INMUEBLES t 14., 44
BERVIC:llO ADMIbH:STRAT 3,:;:O

TRANSACCION PAGINA DE V6NTANILLARANCO CUENTA UB T y

36530.07 1 1 l.
-------.--------

-- ----- PAGO TOTAL

MPUTA 07/1 0..69%. (4 FíNOR DE H pe" $14,6¿
C ylyg ;ïIl lENEŽ ClÉLIO PEDRO PRli DI ESPONSABLE

618485 NOTAli'IA 22 St NCHE C .ïOHN

No. 580332 8 sinaci ËÅasus-
TiišiiiòToäiëãsi TiliitiriiiT,w momeo.assaanuc:asaconcooonunnes

-61002456872 COMPROBAN E DE COBRO 26/09/2006
essoure

: : [80296 BWRI ïIMEHE ELIO FTDRO

DIHECCiòN CLAVE CATASTRÞ

SECTOR ECO..
AVALUO COMERCIAL EXOJREB. -AV LUO f ONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

}¼/09/2006 0000000
CONCEPTO ' LOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $30 ,, 13
SERVICIO ADMIHÏSTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTNÍlUA BÀNCO GUEN A B-T .L-

3653068 | 1 . :\ 1
PAGO TOTAL

( OMPVTA D/A 0,,69% OTGA F'ERALTA $30,33
SERVIO TULIO SOE 3012.,60 PRED RESPONSABLE
O 618485 NOTARIA 22 SANCHEŽ C JOHH

No. 5803329 Ë liiiCTORAFINÃNÒÏEÄENTAS
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CEDULAIRUC NOMBRES FE DE EMISION No. DE CUOTASWIDS¯¯
110YG JIMENE Llo i ' 09-26- 1 a 1

alúo imponible Valor Anual Totalidad Exon ación Rebaja Interés

0 30 00 0.09 0.00

CANCELACION: ALCABALAS 2006 0.21 CoactivaCONCEPTO Val"
.80 0.00

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No Ventanilla B . uŠrta aÑo(nËl
arivas 2.01

TRANSACCION

VENTA PERALTA SERVIO TULIO 269115

No O255 46 ¡Ñ||||| DIREC ORflNA lERO

. . M. 00NSE.10 PROVINCIAL
DE PIBMINOMA

A O . DIREÖCIONFINÀNClÈRA FECHÅÒ~ PÁÒO
Luvo UMPRUBANisImLUERU 1900-09-20-

CE DUIAÍRUG o.
UZOI 180290 HU YUS JIMENEC UELLU -09-2 - I a i

Av SoIOponible i AriuÀI t da 16 t

3,013.00 0.00 0 00 30 00 0.90 0.00

CONCEPTO CANCE ION REGISTR S Valo .11 Coactiva
1.80 v.wTASAY TIMBRE PROV NCIAL

Subtotal

obrado po No. V ntanilla Bà co C 6tà Pa o Tötal
arivas 3.91

ACCION

TA PERALTA SERVIO TULIO 269116

DIRE RO



OUITO
Olstrito itropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 9800
Quito, a 26 de septiembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURADE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : PERALTA SERVIO TULIO

A FAVOR DE : HOYOS JlMENEZ CELIO PEDRO

TIPO : TERRENO ÁREA : 25377 M2

CUANTIA : 3012.60 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 618485 PORCENTAJE 0.69% -

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO '

UTILIDAD USD 14.44 RŸ.**************************

ALCABALA USD 3 1 ******************************

e am t

J D MIN10



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C30183647001
FECHA DIC INGREso: 19/09/2006

IgelsTRODELA CERTIFICACION
PROPl@ÑÑÑÑs:25/08/2005-PO-46656f 20413i-51812r

Tarjetas:;T00000120107;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de visados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD ,x

Los derechos accionés sobrantes fincados en el ote dp erreno situa p en la parroquia
CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges ÌQ TULÍÒP TA y LE0NOR MA IA DEL
CARMEN CABRERA MQREÑÒ/
3.- F RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Med edmpra a los ónyugos CESAR ULPIANO TORRES IDROBO y CARMEN

A DAVALOSVE SCO, según consta de la escritura celebradä el CUATRO DE
EN RO DEL IiÒ$IÂI INCO/ante el Notario VIGÉSIMOITERCERO deicant ifQifiio,
Dock ÒabÃÏ ho ÙÁui, osèrita el veinte y cinco de agostoßeLdouniLcinco fabiendo
los vendedores adquirido por, compra a Andrés QuisilemaChimbo y)su mujef Baltazara
Llullona, según eáritura celébrada el seis de febrero de mil nÊécientosiesenta y siete, ante
el notario doctor Olmedo.Del Pozo, inscrita el tres de marzcrle nil novecientos sesenta y
siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encúentra que: a fojas setecientos ses res, número cuatrocientos
noventa y uno, del Registrg116-Demandas, tomo ciento veinte ýooho y con fecha dos de julio
de mil novecientos noven'ta y diète,se halla inscrita la demãËciala misma que se inscribe por
orden del señor Juez Segurido de lo Civil de Pichincha érfädio de veinte y tres de junio de mil
novecientos noventa y siete; proptiesta por CiprátÏ«Qiiilyma Lluglluna, María Ermelinda
Quisilemay otros, en contra de Ulpiano Torres Idrovo,"entre otros, pidiendo la demarcación
de linderos del predio situagio en la parroquia Calderón, de este Cantón.- En el registro de
Demandas, Repertorio: 27419 Con fecha NUEVI(DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, se halla
inscrito el auto de DIECIOCHO DE ABRIEDEDDOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez
DÉCIMO de lo:Civil de Pichincha, nÍÊiaÑË Î cual y dentro del Juició RDINARIO,
número 200-2006-FS, cuya copia fotostática s(adjunta en cinco fojas, ue sigile V4CA

- VACA PASGUAL, en contra de PERALTASERVIO TULIO, DR. TO kËS HIDI ÖVO
ULPIANO, ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DGQUITÖen la
persona del señor Alcalde General e jetiroiPACO. l ONCAYO GALLEGOS, Pi:ocurador
Síndico del Ilustre Municipio del istritó MËtrooljtano de Quito,DeÃt ÖÄRLOS
JARAMILLO DÍAZ; al señor PresideÎlŠdéÏa HOÑORABLE JUNTA DEROËFENSA
NACIONAL General OSWALDO JARRÍN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LUTE de
TERRENO situado en la manzana 83 del barrio Bellavista de Calderóri Parroiluia de
CALDERÓN, con una SUPERFICIE TOTAL DE OCHOCIENTOS SËTEN Ã Y SIETE
PUNTO CERO SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, y cuyos i roggenerales
son los siguientes: NORTE, en una extensión de veinte y siete metros con sètenía y3iete
centímetros con propiedad de Segundo Guamón; SUR: en una extensión"de treinta y dos
metros con cuarenta y nueve centímetros con propiedad de Vicente Torres ESTE, en una
extensión de veinte y ocho metros con noventa centímetros con la Urbanización Nueva
Generación, OESTE, en una extensión de veinte y nueve metros con noventa y cinco
centímetros con camino público existente.- "SEÑOR JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAIIILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



PICHINCHA: PASCUAL VACA VACA, en relación a mi demanda de Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 200-2006-DR. LUIS SERRANO, ante Usted
atentamente comparezco y digo: Dando cumplimiento a su Providencia de 05 de abril del
2006, las 14h40.- me permito completar en los siguiente términos: l.- Mis nombres y
apellidos completos son PASCUAL VACA VACA, mayor de edad, de estado civil casado, de
profesión albañil y domiciliado en esta ciudad de Quito,siendo mis únicos nombres y
apellidos. 2.- Los nombres y apellidos completos de los demandados son: PERALTA
SERVIO TULIO, DR. TORRES HIDROVO ULPIANO, EL GENERAL PACO MONCAYO
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DR. CARLOS JARAMILLO
DÍAZ PROCURADOR SÍNDICO DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO Y EL
GENERAL OSWALDO JARRÍN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
HONORABLE JUNTA NACIONAL DE DEFENSA, cab car que son los únicos
nombres y apellidos que conozco. 3.- Con tales antecedc se sirva calificar mi
Demanda y ordenar que se practique la diligencia de cigËÍóna l' mandados en el lugar
que tengo indicado en el libelo_de mi demanda. Por el peticionario bidamente autorizado
como su Abogado defensor. Muy atentamente f. Dr. Rai Mantilla o, matrícula No. 3223
C.A.Q.".-En el Registro de Demandas, Report. 34653 y bonfecha V4DE JUNIO DEL
DOS MIL SElS, se halla inscrito el auto de DÏEClSÉlS DE MARZQ'DEÌÍDOS MIL SEIS,

Aictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichiticha, mediÁ$teel cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 199-2006-IGM, cuyÀco¡iia fotostátic e adjunta en cinco fojas,
que sigue TORRES MOLINA MARCEDINO VICENTE, en coritia de RERALTA SERVIO
TULIO, DOCTOR TORRES HIDROVQULPlANO, IÌÊÙËÈMUNÏCIPIO DEL
DISTRITO METROPOL1TANO DE QUÏTO en la persona del señor Alcalde, General en
retiro PACO MONCAYO, GALLEGOS,, y Procurador Síndico DOCTOR CARLOS
JARAMILLO DÍAZ; PresidŠnte de la ÈONORABLE JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
General OSWyIgO JgRRIN, se d spone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIONTS TRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO situadien.lÃParroquia de CALDERÓN.- Repertorio 37227 del registro de
demandas, y con fe6þÿÿþINTE ¥ UÑO DE JUNlO DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito
el auto de NUEV JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez SEXTO de lo
Civil de Pichincha, dianŠÙ6Laly dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,número 512-
2006-lG, cuya cop fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue BLANCA ROCÍO
PASPUEL CUASP d contra de TULlO PERALTA SERVIO, LEONOR MARÍA DEL
CARMEN CABR

.
MORENO, CÉSAR ULPIANO TORRE H1DROVO, CARMEN

ELVIRA DÁVAEÔS VELASCO, JOSÉCELIANO QUISILEMA LLUGLLUNA, ANA
MARÍA QUISILEMA LLUGLLUNA, MARÍA AMADA QUISILEMA LLUGLLUNA,
MARÍA HERMELINA QUISILEMA LLUGLLUNA y CIPRIANA QUISILEMA
LLUGLLUNA, Herederos del señor ANDRÉS QUISILEMA CHIMBO y BALTAZARA
LLUGLLUNA; FUNDACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL CECAT e ILUSTRE
MUNICIPIO DE QUITO, representado por el señor Alcalde Metropolitano General en retiro
PACO MONCAYO GALLEGOS y Señor Procurador Síndico Municipal Doctor CARLOS
JARAMILLO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de
UN LOTE de TERRENO ubicado en la manzana 83 del Barrio Bellavista de Calderón,
Parroquia de CALDERÓN, lote identificado dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
una extensión de veinte y un punto cuarenta metros con propiedad de Isabel Sigcha; SUR, en
una extensión de veinte y un punto setenta metros con propiedad de María Calderón; ESTE,
en una extensión de ocho punto sesenta y cinco metros con propiedad de Verónica Rosero; y,
OESTE, en una extensión de ocho punto sesenta y cinco con calle si nombre. Con una
superficie total de CIENTO OCHENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y UN METROS
CUADRADOS.- En el Registro de Demandas, Repert. 46234 y con fecha VEINTE Y SEIS
DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, se 11alla inscrito el auto de VEINTE Y UNO DE JULIO
DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉClMO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMAklO, número S46-2006-FS, cuya copia fotostática



d ita en cinco fojas, que sigue PATRICIA CRISTINA MASAQUIZA
LUlSA, ROSENDO SIGUENCIA FERNANDEZ, LUIS HUMBERTO TITUANA
D VID ALBERTO MENA TAPIA, FLORESM LO VELA ALMAGRO,

NClA REGINA PARRA MOSQUERA, HUGO PA ICIO ALMAGRO, JOSÉ
OPgy luto CASCO CAMUENDO, MIGUEL ÁNGEL CUA UMAL GUARANGUAY,

CECILIA DE LOURDES AMBI RAMOS, DIOGENES ANTO BARREIRO ZAMORA,
LETY ARACELY MACIAS VILLAVlCENCIO, JULIA ERCEDES MENDOZA
PATINO, MAURA TEOLINDA SÁNCHEZ PAREDES, ELIZ ETH ROCIO TIPAN
CÓNDOR, NARCISA DE JESÚS TIPAN CÓNDOR, SANDRA MA AMBI RAMOS,
ÁNGEL LAUTARO AMBI RAMOS, MARÍA ETELVINA MO ES MAYA, SONIA
DEL PILAR ANANGONO MORALES, JUAN CARLOS ANA ONO MORALES,
NANCY MAIULU VILLACIS CARRANZA, PASCUAL*ZAÔARÏA MlTE BASCO y
JENNYS ANTONIO BRAVO CASTRO, en cántra de SERVÌ0TULIO PERALTA, se
dispone la lnscripción de la DEMANDADE AMPARO POSESORIOdel UN LOTE de
TERRENO ubicado en la calle Fidel Martíne , del barrio BellÑsta,de la Parroquia de
CALDERON, con una superficie aproximada de doce mil trescientössetenta y ocho metros
cuadrados.- En el número 601, del Rcgistro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con
fecha VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, :a las QUINCE horas, y
TREINTA Y SEIS mimitos, se presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL
DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez SEPTIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORD1NARIO, Nro. 684-2006-EP., cuya copia fotostática se adjunta
en fojas 684-2006-EP. que sigue SERVIO TULIO PERALTA y MARIA LEONOR
CABRERA MORENO, en contra de MARCELINO VICEbÏTE TORRES MOLINA, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACION, de un inmueble ubicado en
la parroquia CALDERON, de este Cantón.- En el número 605, kiel Registro de Demandas,
tomo ciento treinta y siete y con fecha veinte y cuatro de ágosto del dos mil seis, se halla
inscrito el auto de veinte y uno de agosto del mismo año, dictado por el señor Juez Noveno de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio ORDINARIO número 689-2006-
Cajas, que sigue SERVIO TULIO PERALTA y MARIA LEONOR CABRERA MORENO,
en contra de ANGEL RÖDRIGO CABRERA UREÑAse dispone la inscripción de la
DEMANDA DE REIVINDICACIÓN de un ininucble ubicado en la parroquia Calderón,de
este Cantón.-E:L-cl número 608, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con
fecha VEINTE Y ClNCO DE AGOSTO DEL DOS MIL SElS, a las DIECISÉlS horas, y
DIECISÉlS minutos, se presentó el autö del EINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL
SEIS, dictado por el señor Juez VIGESIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, nincto666-2006-VS, cuya copia' fotoitática se
adjunta en cinco fojas, que sigue SERVIO TULIO PERALTA y MARÍA LEONOR
CABRERA MORENO, en contrà de PAS UAI VACA VACA, se disponè la Inscripción de
la DEMANDA DE REIVINDICA IOFT de m imn eble ubicado en la parroquia Calder'n,
de este Cantón.- No está hi otec d n et afgadtrili~pFälif6jd 'a ãÎëiië.1LOS
REGISTROS þE GRAVAMENESI.flAN .SIDO REVISADOS HA EL 19 DE
SEPTIEMB I DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PENAFIEL

REGISTRO DE LA

LOS DATOS CONSIGNADO RÓNE Eg IDAD AI CERTIFICANTE
4tá¾¾aun etc no aoout



HA3TA AGut LOS HAbtuTANTEL-

Se otorgó ente mi en la fecho que consio del presente instrumento, y en fe de ello
confiero esta ? R I MER A COPIA CERTIBCADA, debidomente sellado y firmada el
día de hoy viernes, seis deutubnEdet,s o dos mil seis.

NOTARIO PUDUCO CUARTO DELCANTÓN QUITO '

O, Jaime Aillha Alhán
quito - Eaxador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

IVEGISTRODE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 75831

Matrículas Asignadas.-
CALDE0005812 CERO PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fiacados
en el lote de terreno situado en el barrio Bellavista, sector Bellavista de Calderón, CALDERON.

m- -,2irroviembre2006,03:f8:l2PM
,

EL RA R

Contratantes
PERALTÀSERVlO TULlO en MútM de VENDEDOR
CABRERA MORENO LEONORMARIA DEL CARMENen su calidad de VENDEDOR -

HOYOS 11MENEZCELlOPEDRO en su calidad de COMPRADOR
MONTESDEOCA MáRCATOMA ROSA ELNA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán par3 CUOÎguidT trámÍtd POSteriOf

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Revisor.- PEDROCASTILLO
Amanuense.- RITA SERRANO

CC '926

[IRMINIRillimim

o



0237697
NOTARIA CUARTA

DEL CANTON QUITO c x

Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. E

cBla
COMPRAY ENTA DE ACCIONES Y DERECHOS -

De la escriturade

aERVIO Tütic PERALTAY LEONOR MARÍA -

Otorgadapor myGEL-GARMEN-GABRER-A-M RENG--------. ----.... .. WTú

SANTOS !V ÁN SUIN
Afavorde

El
13 DE OCTUBRE DEL2006

Parroquia . ............ ..

US. S 2 245 8
Cuantía

. ....... ..

19 DE OCTUBRE L 2

Quito, a . ................. ....

M N
M N
M OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Exxxxxxxxxx A amamanamax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN *°rana

NOTARIA
CUARTA \ Dr. Jaime ÄiifónAlhán

1_- ACTO O CONTRATO: CONPRAVENTADE ACCIONES Y DEREC¾ S

2,- FECHA: 13 DE OCTUBRE DEL 2004

32- OTORGANTES.-

SERVID TULIO PERALTA C.E. 1700131îò-0 UENDEDOR
lEONOR CCERERA NORENG C.C. 100040740-1 VENDEDORA
BA TOS IVAN SUIN C,0. 170930602-9 CONPRADDR

4.- DBJETO: EL 0.68 DEL TOTAL DE ACCIONES Y DERECHUS SURRE EL LOTE
DE TE REMO HRTCADO EN LA NANZANA 83 DEL BARRIO BELLAVISTA.

5,- CUANTIA.- 09. 4 7.745.80

6,- UDICACION DEL IBMUEELE:

CANTOW: QUITO
PARRODUIA: CALDERON



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TANSFERENCIADEDOMINio Trámite N°
.....................

Quito,a ... ... de . ÊÎlb5Ñ.................del 200 .

Sefior
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade . ..... ..

que otorga .. att.ip LKt

a favor de .. 7DS

Tipo ...Î .

Cuantfa .... ........... ......... ..................... Alícuota . ..... ..
........... ....... .

Predio N .. .. ............... ............................. Porcentaje .$.

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONEAADOS

CAUSADOS

UTIUDAD USD$ Art

ALCABN.AS USD$ Art

DEGISTRO USD$ Art

ona Cod

DHmüoe ftreretfe t
"lMORENTA MUNICWW



REPUBUCADELECUADOR
ar.romcAca.EcuAcon TRIBUNALSUPREMOEf.ECTORAL

TROUNAL SUPAEMOELECTORAL CERTWICADO OR VONCION

1.d71586

PE(O NR MA?f D 'EY

LíCAD UT S
CLLLDENCHDiCHA

as·ía 4 RAZONDr. Jaime Aillôn Albin Notano Cuarto
. e nt OO

A e
a ltecede ES FIELCOP)Ade RIGINAL e se
puso a mivista

Dr. Jaine Ainón Albin
Omtoa x

Quito EmAm
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REPUBl.iCA DELECUADOR
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sum

us-eno vuos.ittee
- can

Yr PERALTA SERVIDTUta0es.geosy souga:s
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA actora. Usted Seišor Notario, sirvas insertar las demás
CUARTA

clausulas de estilo, para la pl a validez de este

instrumento público. HASTA AGUI L' MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo u valor legal, la

misma que se encuentra firmada por el doctor RAUL

MANTILLA LASSO, portador de la matric tla profesional

número tres mil doscientos veinte y tres, del Colegio

de Abocados de Duito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue

integramente a las comparecientes por mi el Notario,

aquellas se afirman y ratifican y para constancia,

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy

EONORMARIADELCARMENCABRERAMORENO C.C.

odo; DOCTOR JAlME AiU.ON ALBAN, NOTARIO PUbufG CtìARTO DEi.CANTÒN GUtTO ÁCONTINUAClÔN LOS

MUTANTES.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA RE818180DELAPROPIEDAO00110

lmlllllllllllll\\\\\\\\\\
CC-0073135

1

R.P Q

COMPRAVENTADEACCIONESYDER CHOS

OTORGADAPOR:
SERVIOTUUOPERALTAY

EONORMARÌADELCARMENCABRERAMORENO

AFAVORDE:
SANTOSIVÄNSUIN

CUANTIA:U.S.5 2 245.80

A.R.DL2 GOPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano de Guito,

shoy dia VIERNES, TRECE DE OCTUBRE DEL AñO DOS SEIS,

ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL

CANTON QUITD, comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de acciones y

derechos, por una parte, los cányuges señores SERVIO

TULIO PERALTA y LEONOR MARIA DEL CARMEN CABRERA MORENO,

casados entre si, por sus propios derechos, a quienes

en adelante y para efectos del presente contrato, se le

denominará simplemente como LOS VENDEDORES; y, por otra

parte, el señor SANTOS IVAN SUIN de estado civil casado

con MARGARITA GERMANIA CHANGO TERAN, por sus propios

derechos, a quien en adelante y para efectos del

resente contrato se le denominar& simplemente como EL



I

e 4
HASTA AGUI LOS HABILITANTEi.

Se otorgó onte mi en la reena que consta det preseme instrumento, y en te de ello
conñero esta PR i ME 2 A C PIA CFRilRCADA. debidarnente sellado y firmada el

día de hov Dever. diecinueve de etubre de1Ar'io dos mil seis

NOTARIO ?'JBLICO CUAHTODELCANTON GuilO Dr. Jainee 'Uónga
M kunder

T

MillTRORLAPROPIERAOgNO

lilllllllllllllllllllllllllllll
CC4073135

R.P.Q.



REGISTRODE LA PROPIEDAD DELCANTÓNQUITO
Raz6n de Inscripci6n

Conesta fechaqueda inscrita la presente escritura en ei:

REGISTRODEPROPIEDAD, tomo 137,repertorio(s) -77093

Matriculas Asignadas.-
CALDE0005812el CERO PUNTOSESENTA Y OCHO POR CIENTO0.68 % de las accionesy
derechos fincadossobre lotedeterreno signadocon la manzanaOchentay tres, delbarrio Bellavista,
sectorBellavista de Calderòn, de la parroquia CALDERONde estecanton.

Lunes. 27 Noviembre 2006, 09:14:01 AM

TRA OR

Contratantes.-
PERALTASERVIO TULIOensucalidad de VENDEDOR
CABRERAMORENOLEONORMARIADELCARMENen su calidad de VENDEDOR
SUIN SANTOSIVAN en su calidaddeCOMPRADOR
CHANGO TERAN MARGARITA GERMANIA en su calidad de COMPRADOR

Losnùmeros dematricula le servirin para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amannense.- ALEXNOVILLO

CC-0073135

IlillillilillilHII



NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
R Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

JaimeAillón Albán
CUARTA

B COPIA R
R R

Dela escriturade PROMESADECOMPRAVENTA --

SERVIOTUU0PERALTA.Otorgadapor

ISABELCRISTINAINA.
Afavorde

. .............

EI
E DEJULIODE1998

Parroquia ................................................... .......................................

sanom
Cuantía................................................................................................

14DEOCillBREDEL2009
Ou Ito, a ............................................................................... Å

M N
M N
M oFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. JAIME AILLON ALBAN $6ÛÛ2$7

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: SERVIO TULIO PERALTA '

A FAVOR.DE: ISABEL CRISTINA INA

CUANTIA: S/. 3'600.000,oo

MULTA: St. i'000.000,po

Di: 2 Copias

CSCGCSCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCBCGCSCGCSCSCSC

En. esta ciudad de San Francisco de Quito, capitak de la República del

Ecuador, hoy dia mièrcoles veintinueve de , julio de mil novecientos

noventa y .ocho, ante mi doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO

CUARTO INTERINO DE ESTE CANTON.- Comparecen por una parte,.en calidad de

PROMITENTE VENDEDOR el señor SERVIO TULIO PERALTA, de estado civil

casado, por.sus oropios derechos; y, por otra parte, en calidad de

PROMITENTECOMPRADORAla senora ISABEL CRISTINA INA. de estado civil

casada. por sus Drocios derechos.- Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayoresy de edad 3eaalmente cacaces y hábiles

para contra.tar y obliqqrse. domicîliados y residentes en este cantón y :

ciudad de Quito.- a quien'es .de. conocer doy fe, y me oi-den que eleve a .

e critura pública-el._contg.pido de la minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una más de la que conste la PROMESADE COMPRAVENTAconter.ida

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen a la

celebración de laapresent ëscritura de PROMESADE COMPRAVENTA,por una

parte el senor SERVIO TULIO PERALTA, en calidad de promitente vendedor;

y, oor otra parte la señora ISABEL -CRISTINA INA, en calidad de

promitente compradora. El promitente vendedor es mayor de edad. de

estado civil casado, de nacionalidad .tecuatoriana, de orofesión

constructor. domiciliado en esta ciudad de Quito; la promitente

comoradora es mayor de edad, de estado -civil casada de nacionalidad

ecuatoriana, de profesión/ ocupación costurera, domiciliada en esta

ciudad de Quito; . los comparecientes .son legalmente capaces para

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante

documento privado celebraŒo. el catorces de mayo .de mil novecientos

noventa y siete, y reconocido su firma y rdbrica el veintinueve de mayo

de mil novecientos noventa y siete, ante el señor.doctor Edgar Patricio

Terán, Notario Quinto del Cantón Quito, el seWor doctor Ulpiano Torres

Idrobo, promete vender y dar en perpetua enaienación en favor del señor

SERVIO TULIO. PERALTA, un lote de terreno situado en la parroouia

Calderón,. cantón Duito, con una superficie de VEINTISIETE MIL

MOVECIENTOS VEIMTISEIS METROS CUADRADOSTREINTA Y NUEVE DECIMETROS

CUADRADOS,el mismo oue lo adouiri6 oor comora a los señores Aneres

Guisilema v su cónvuge .Baltazar,a de Guisilema, mediante escriter?



0000268
DR. JAIME AILLON ALBAN

TARIA
ARTA

pública celebrada el seis de febrero de mil novecientos se t ete,

en esta ciudad de Quito, ante el Notario Doctor Olme e
'epo-Ecuador

inscrita el tres de marzo del mismo año. TERCER : PROMESA DE

,
COMPRAVEhŒA.- Con estos anteceden-tes el seWor SERVID TULIO PERALTA, en

calidad de promitente vendedor ha organizado una urbanización denominada

mNUEVAGENERACIONu, por lo que se compromete a vender y dar en perpetua

enajenación en favor de la promitente compradora el lote de terreno

signado con el número TREINTA Y OCHO. de ciento ochenta metros

cuadridos, con todos sus usos, costumbres, -servidumbres. CUARTA:PRECIO .

Y FORMADE PAGO.- El justo precio del lote de terreno-antes descrito y

singularizado prometido en venta y que acuerdan las partes es la-Auma de

TRES MILLONESSEICIENTOS MIL SUCRES, que son cancehados de la sigüí n

manera: . Êl cincuenta por ciento serAn pagados a la suscripción de la

presente promesa de compraventa; el otro cincuedia por ciento sè àÑ

gagados en doce meses calendario a partir de la presente fecha en forma

prorrateada en dividendos mensuales. GUINTA: PLAZO ENTREGA.- El

promitente vendedor se compromete a entregar las escrituras definitivas

en un plazo de sesenta días posteriores contados a partir de la fecga en

que ha cancelado la totalidad del valor del lote, por parte, de la

promitente compradora. SEXTA: ENŒREGADEL LOTE DE TERRENO. a entrega,

posesión y uso del late antes descrito el promitente vendedor lo entregi

de manera inmediata a la firma de la presente promesa .de compraventa.

SEPTINA: ACEPTACION.- El promitente vendedor, satisfecho oËr a Wormade'

pago acordada y hecha cor la promitente compradora, declaran que'para el

futuro no tendrAn derecho a realizar reclamación alguna por este

concepto. OCTAVA: CLAUSULA PENALà Las partes de mutuo acuerdo

establecen cara aquella aue no impla con las oblicaciones contraídas en

el plazo señalado en este contrato, pagará la multa de UN MILLON DE



SUCRES. MOVENA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la

oresente oromesa de comoraventa, serA por cuenta de la promitente

compradora. DECIMA: Presentes los comparecientes, declaran expresamente

aue.acentan en todas sus partes el presente contrato. por estar hecho en

seguridad de sus intereses. .DECINA PRIMERA: Para el caso de

controversia. las partes renuncian domicilio, para someterse a los

señores iueces de la ciudad de .Guito y al trámite verbal sumario. Usted.

señor Notario. se dignarA agregar las demás cláusulas de estilo para la

coepleta validez de este instrumento público. HASTAAGUI LA.MINUTA, la.

misma que se encuentra firmada ·por el seWor doctor Víctor H. .Cevallos

B., portador de la matricula profesional. número d.os mil seicientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgaÑientode

la presente escritura. se observaron los preceptos legales del caso: y

leido que les . fue integramente este. instrumento público a los

comparecientes, por mî el Notario, se ratifican c firman conmigo en

unidad de acto, der stode lo cual day fe.-

ISABE CRISTINA INA .C.C. /Ÿ©
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ECUATORIANA******
. 9333392222

a.y ÍÀŠŠ0. FABIANMARCELOË0Ú0R
CIUDADANIA 170937 72-8 SECfjNDARip . CDSTlJRERA

INA ISABELCRISTINA *in**************

PÏCHIËHAÌQUEÈÑÑ àNÄMARIÄNÀPALACIOS
07 JUNIO 1969 9tflTO 01/06/2009

11 033 b67 01/0ÚÉ02
PICHINCM/

RUiB -iBáÐ
.52 otorgó ente el b¾tanto Cuarto Doctor Jairne Allón AEnn, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi ec"go, Doctor Lider Moreta Davilanes, Notario
Púbbec Cuarto Encargado, de este contón. por disposicióndel Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mit ocho, en
fe de ello y a petición de la señora INA ISABEL CRISTINA, confiero esta
CUARTA COPIA CERTIFICADA de PROMESA DE COMPRAWNTA otorgada
por SERVIO T LIO PERALTA a favor de ISABEL CRISTINA INA,
debidamente s ada y firmada en TRES fojas. En Quito, hoy dia Miércoles
co.torce de O ubre d .^' s mi nueve.

D MOR GAVILANES
N ENCARGADODEL CANTONQUITO



NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO g

H H
H W
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TERCERA

N COPIA R
R R

Dela escriturade PROMESADECUfŒAVENTA

Otorgadapor PASCUALVACA_VACAY_SRA
E R
R RAtavorde REINALDOŒRMANPONCECHACON

A El 06DEABRILDEL20lD

M N
R Parroquia ......................................................... .. ................................. Å

Cuantía
....... .......... .............. .............. .......... ..................... .... .

30 DEOCTUBREDEL2009
Quito, a ............................................................................... Å

R R
R R
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN ÜOOO486

OTARIA
CUÁRTA

ir

- cuador

3M i '.1.1:PRONESATDE COMPRAVENTA ·:e e I e

PASCUAL VACA- VACA-.Y SEMORB:3133MSMOD
,

i.i i

REINALDD· BERMAN -PONCE ·.CHACONr

CUANTIA;t.: is/.. G59.OOO..OOO.,cicil:· ¡. . i -

.·:÷ or edi ..:, copias si, 2::·.',:. :: .c.

En la -:okudack
.de. Quktow capital:.·daß mio¯Repúbitua del

Ecuador:,r ' shoy :ttia.: Jüevan::.seis addXbt.t1TH1sL aKo!¾cBa: mil:

ante mk, Doctorf JAIME AI.GLON;cALBANye:NottriadTuarito del

cantón Duito,-, '
.compar.ecen.,.

· pár larrPa.A pRta 311oW Ittonyuges

- säWores .PASCUAL L VACA i .VACA W.•a MARTHA RO IG,a..s:PEREZ

,., GUILUMBANGO,:-de-esfidö: Givil -T.asados, en.tr 11 10lciuienes

. än -1b · gast ricir ýr pafa refectasifciel.ba'tel CantFafd te les

- J denominará LDS PROM:I ENTES .WENDEDORESimbay .iplocado,tra los

. cónyuges REINALDO. BERMAN: PONCE -CHADON ry iÆMMA .DECILIA

· LUCERO CADENA, de estado civil casados entre si a quien

en la posterior y para efectos de este contrato se le

denominará LOS PROMITENTES .COMPRADORES. Los



comparecientes legalmente capaces, por sus -

derecNos, de nacionalidad ecuatorianos, domicil

..esta ciudad e ui o p1pnamente capaces para e

y contraer obligaciones;. a quienes de conocers y

.
bien instruidos en el objeto y resultados de la p e

escritura pública, que a celebrarla procede 1 b

voluntariamente de conformidad con la siguiente min

SENOR NOTARIO: Sirvase extender en su registro dg

Escrituras públicas la siguiente minuta de compraven

al tenor creTH:¯IKäMÆ32;uiarffãsv:C: c1Ausulas.- PRI

COMPARECIENTESŒ¤ Co'nitiekeYe°n.I
..us.'-

N celebración de

presente esã¯ritura de promesa d Compraventa; por una

parte loèlŒBhÿhg·¾¾'O'bendraë¯ RASCUAD.¯; VACA VACA y MARTH

ROCIO PERE2: DUILUMBANGD,. -a squ-ienäs= ': en lo posterior -

para efectos de es.te contento se les denominará LO

PROMITENTES VENDEDORE I.) Wor otra el señor REINALD

BERMAN PONCE bHACON,L de es.tadd civil .casado..con;EMM

CECILIA LUCERO -CADENA asquienES en .lo posterior
..::†

para

.efectos
de.--estè: ontrato ada..1eS denominarà .

LDS

PROMITENTESECOMPRADDRER:. Losecomparecientes legalmen

capaces, -pdr sus :propios. derechos.- -SEGUNDA

ANTECEDENTES.-rkomo cányuges PASCUAL VACA VACA Vf.MART

ROCIO PERE2 GUILUMBANGO, según :PROMESA DE COMPRAVENTA

protocolizad,a '-'ante--·:el ·Unc·¾ar'•. Jaime Aillón esAlban

adquirieron .mädianteO escritura . de promesa- d

compraventa, por parte de los herederos GUISILEMA

LLUGLLUNA, un late de terreno que hasta la presente

fecha lo mantienen en posesión en una superficie de mas



t

'
DR. JAIME AILLON ALBAN

OOOÜ48T
pría 4t

FARIA
ARTA

o menos MIL METROS CUADRADOS. ubicado .en el

Bellavista, .sector la "Y de la par.Vocil.fia de C . d -

uno .
Ecuador

- cr Cantón Duito,: aprovincia de Richinchada No obstan-e para

fectos :dël esta opnamesa Ede .conipraverrta:e se: considera un

tuerpo - ciento y azdetermin:ado dentro.T.ede los llirtiero.s y

medidas señaladas e identificadas::. por las partes, :en el

sitiae de .ubicacidri del late CUARTA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA...- .€on :.; los antecedentes ..:expuestos, los

cányuges FPASCUAL :: VACA VACA y : MARTHA L.fROCIO PEREZ

GUILUMBANGO, prometen verider y dar een venta y

enajenaci n perpetua en favor de lost:señores icónyuges

REINALDO GERMAN PONCE CHACON Y EMMA :CECILIA J..;UCERO

CADENA, una : superficie de CUATROCIENTOS METROS

CUADRADOS fincados en el lote de terreno :ubicado en el

cdmino a Bellavistä,:o sector la ::"Y", perroquia de

Calldertn, Cantón Duito; pmovincia de Pichincha :libre de

todoogravamen, con sus .enteadas .y salidäs comúnes; y,

demás, derechos anexas. :GUINTA÷- PRECIO.-. El precio

pactado ;.entre las partes i . de .: común acuerdo, : por la

compra del inmúeble detallado en 3Ya clAusul segunda de

antecedentes y es - la cantidad de TREINTA Y NUEVE MI.LLONES

DE SUCRES, que los ven.dedores.).reciben de.las manos de

los .compradores, en efectivo,a::enomonedas:de,::curso::alegal,

y 9 a completa satisfacciáry; .

SEXTA.- RLATO.- CEl e::plazo

perentorio para la suscripción de las .escrituras

definitivas de compraventa es -hasta cuando se proceda

con la legalización en el Municipio de Quito, tanto de

los planos, como la transferencia obtenida por parte de



la FUNDACION EDUCATIVA CULTURAL CECAT.- SEPTI

CLAUSULA RENAL .- En t caso ' de incumplimiento i t:÷d

acordado en el presente contrata, la parte que f in

deberás pagar..a la otra, la cantidad de TRES MILLONES

SUCRES, y además pagará el minteres vigente, deLud

que ha sido entregado mediante festa promesa. OCTAVA.

LA ENTREGA USO. POSESION : Y GOCE.- Los . promiten

vendedores entregarde manera expresa la posesión uso

gocä de los datrocientos metros cuadrados prometidos

venta,o a fint:.de quel:alos compradores puedan .fibcars

.junto eat inmueble que se reservan los vendedores; one

junto a los mis o merios seis ientos metros sobräntes

autocižandolen también exprenamente para que reälicen

todo lo que en derecho fles corresponde en calidad de

propietarios de los :..cuatrocientos .metros cuadrados y

todo alo (que la Ley determina como · licito, NOVENA.- DE

LOS GRAVAMENES El promitentes vendedores declacan .en

forma expresa due söbr el inmueble tienen que resolver

hechoc redhibitorios como el de consegui.r que la

FUNDACLON EDUCATIVA CULTURAL:CECAT les otorgue la

escritura definistiva de COMPRAVENTA, a . fin de realizar

la escritutra :def.initva de icompraventa en favor de los

compradores por alo que . en caso de controversia, también

se compromete al seneamiento de -la evicción. DECIMA.

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 1

presente escritura de promesa de compraventa, así como

también la celebraci n de las escrituras definitivas

correrán a cargo del promitente comprador. DECIMA
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TARIA
UARTA

PRIMERA.- DE LA JURISDICION Y COMPETENCIA. Casos

en lo que no estuviere estipLlado por s, se

declaran incorporadas todas y cad gÑMØlas
'

gulto Ecuadög
dispaciciones legales Mä6ñ¾ënidaë4 enMETñuë'ä edIBGódigo

Civil, sujetándose en caso de controversia al.ItBámite

verbal sumario y a los jueces de esta ciudad de Quito.

DECIMA SEGUNDA.- Las partes contratantes aceptan todas y

cada una de las cláusulas contenidas en la presente

promesa. Usted señor Notario, se dignará, anteponer y

agregar las demás cláusulas de estilo a fin de que tenga

validez esta clase de coñ¾äähesOSSBasitãIJägüÐ kWhidinuta

(firmado) doctor Byron Prada Burbano, con mãtnicula

número treinta y nueve cero cuatro del Colegio de

Abogados de Guito.- Para la celebración de la presente

escri.tura pública se obse varon los preceptos legales

del caso, y, leida que les Nué a los señores

compare ientes por mi el Notafio se ratifican y firman

conm go en unidad de acto, de todo cuanto doy fe.-

AL VACA VACA

C.I

MARTHA ROCIO PEREZ QUILUMBANSO

c.1. J'406835 Œl -1·
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31/05/2007
CIA MOREND/LLt]RI lA6 .

Se otorgó ante el Notario Cuarto boetor Jaime AillónAlbán, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilones, Notario
Público Cuarto Encargado, de este contón, por disposicióndel Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del afio dos mil ocho, y
en fe de ello y a petición de la seiiora EAMA CECILIA LUCERO CADENA,
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de PROMESA DE
COMPRAVENTA otorgada por PASCUAL VACA VACA Y SRA. a favor de
REINALDO GERMAN PONCE CHACON, debidamente sellada y firmada en
CUATRO foj En Quito,hoy día Viernes treinta de Octubre del afio dos mil

U€V€.

D O A LANES
TO ENCARGADODEL CANTONOUITO'

3:LibrMom04,
Quito - Ecuador 9



Dr.LiderKoretaGavilane g
Quito - Ecuador

NOTARIA CGARTA Ë
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
W Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM N[ERCERAN M
N COPIA R
R R

Dela escriturade PROMESADECOMPRAVENTA

L .................................................. . ..... .. ..........

SERVIOTULIOPERALTA.g Otorgadapor

M MARIABEATRIZGUANOCUNPAGUACHAMIN.Afavor de
.........

M N
M El 14DEAGOSTODE1998 g

P8tf0quia .............................................................................................. R
R sinmoon N
M N

Cuantía ................................................................................................ g
14DEOCTLIBREDEL2009

Quito, a ...............................................................................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G MMMM¾ammmm¾
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e cÆ¾adti?VpofWges34iúspicilliflde3tWNdsi , por sofra:pr:stein.en -,calichaddde

PROMITENTECOMPRADDRA.la seicirav NARIA BEATRIZ GUANOCUNGAGUACHAMIN, de

esetado civil casada,..por sus propios derechos.- Los. comparecientes son



de iŸacionalidad ec athékte>

hábile.s para ratar y ob e, em1. ;ig.tjos ye i.den.t,as

cantón y ciudad , a q enes de conocer doy fe, y me p

sÏÑv'ea¾cŸÑitËpâáfËcËœ14'áR$'nidò deItW9nutdyuesselentne
-

actas owe. .'.c a aro;nitente stencedor 10 entreca de mance ,ag

teno .nli.teral o qua..c dranor¿ibo.i..ingagpaggptq
_

a continuación 1

te TARI,0: En el regis ro, de escrituras públiç

c o sirvase knoorp'a¥IMSVARSNDitBG1M3MENSqde conste la PROM

GÏGMERAVENTA contenida en las siguientes c1&usulas: P

OggECgES. MJUT19IMH8ba 816À0BORt1TID ente escri

PROMESA DE=CONPRAVENTA,por una= parte ele señor SERVID .TULIO PERA

calidad deMþ¾683AM8téÐMUSBUAB8ryIBJg3tþo'dBRra38¢¾SWh"i ha seWora

ÈËË·

Û®ÀÛÔòOÑOÀÎšUÄÒÑÃÑIN, $n Ã¾iËadÒe Fäßit'e'n 'àmpádif

.
promitente vèndedor es,C@&y@iBa'cTe.'dH Tl@.J3estado civil casad.o

,segoggl,idg.d equatoriana, pp .profesión

,gonstructgg 8 ciliado en

huaia 'de e la pranit0&tB0toaprà1IorAT N mayor de 'edad, de e å

Hirii4 dg¾d u de ,·nacional.idad à pcuatoriAna,s ),e .g ofesión/ ocya

comparecientes son legalmente capaces para contratar y con er

m.hligarinnas NNilMUKWV¥laWTFRyPR' OBRERWWWhruman+n privad

celebrado el catorce de mayo de mil novecien as noventa y siete

Lerecunocidestusfirda µ1rfstamicao.ielhMieetatinuesenlã magoede cail -noveeken

ecdoverchatcy siebe, mante.tetosseñá darkar Edgart ,trisio Terin, Not

DAIW BélACMWtórM4lhRo ÖègdaWig en oeforremodtdrobo¢ pen

.studrrderlay

dar.9smapenpestuonerra:ienaañóñ esMOfWidr 3843 MWilrrt,SERVIO. TCILE

1.FERALT.Aµan 19IÞteAi!JAMBPrenä..R.ditthiddi3den idas-:pateat(tiit3tBulderón.. :canför

steutta; con osanamensp,erficie · de VEINEESETBo MlleichlDVECIENTOS VEINTISE:Ï

METROS CUADRADOSTREINTA Y NUEVEDECIMETROSCUADRADOS.el mismo que 10

-adquirid- por o.compra a los -seWores- Andrés = Quisi.lema y su cónyuga
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idanominada FNUEVAGENERÃOInd, por a 4

tosprjameke venden dar ser) vper-petwa senajenación. . en favor de saa

enumitwnite cadkyr teerda-od.errene signado non -mel ·ndmaro

t I laos on os, .ccañ÷-todos sus usa , i

EEÌgÂ EORMA 1DEiAPAGDP,it .E1 . so

sí e re cri ni y singularžzado . prometi

estasyoge-e acue ahola Ànsuma de TRES :-NILLONES -SEIGI

RILXSUÒRilligt espnocancè
.

,siguien too manera: E1• cincuen.ta; por

emitentcratsartre>;págadas mal laupsustràþcisón
-rde

la- :presente= prtonesa -de

wompravenda; kl atro maåncuentae.psurt r.c on.to aserán pag ades: en, i dece s meses

cal.eridar-io lan pattiro.t deb la‡>prete thirréeobaeremneforma a:prorratender a n

dividendos mensuales. GUIWA: PLAZO EWREGA.- El promitente vendedor e

compromete a entregar las escrituras definitivas en un·- plazo de sesent

días posteriores contados a partir de la fecha ent.Ñeh ncita 1
.

totali a d v 1Ÿr 41 .Th.O, por parte de la promitente..comprador .

. SEXTA: ENTREGA DEL LOTE DE TERREI®.- La entrega, posesión y uso del lo

antes descrito el promitente vendedor lo entrega de manergainsediata

la firma de la presente promesa de compraventa. SES ItA'i:" TÁS .-
. 1

promitenÑ,fÁñc$$£aPfa.¶tisfeltho .por SãN4arma derpag:oa.acand d-«.:y-
e-cha

por la promitente comprad a, decl que para el futuro no tendr4n

derecho a .realizar* r 1 a n o'r este concepto. OCTAVA:

CLAUSULAPEI L.-\as partes de mutuo ácgerdo establecen para aquella que

h-o cumola con las obligaci n.graidas en _rel plazo seilalado en este
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Se otorgó ente ei Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Público Cuarto Encargado, de este cantón. por disposición del Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en
fe de ello y a petición de la señora INA ISABEL CRISTINA, confiero esta
TERCERACOPIA CERTIFICADA de PROMESA DE COMPRAVENTA otorgada
por SERVIO TULIO PERALTA a favor de MARIA BEATRIZ
GUANOCUN GUACHAMIN, debidamente sellada y firmada en TRES
fgjas. En C al.o. hoy día Miércoles catorce de Octubre del año dos mil nueve.

pria
D R A GAVILANES

NCARGADODEL CANTONQUITO

Dr.LideMoretaGadanes
Quito - Ecuador
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M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

Jaime Aillón AlbánM N
M wacmA

N COPIA N

Dela escriturade PROMESADECOMPRAVERA

SERVIOTULIOPERALTA
Otorgadapor

JUANPABLOCONDORYANEZ.Afavorde
.

1 El 01 DESEFTIEMBREDE1998

R Parroquia ................. ............................................................................ Å
M sanoen
M N
g Cuantía

................................................................................................ g
R 14DEOCTUBREDEL2009
Ñ Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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- PADRITENTECOMPRADOR-el sei"ar JUAN PABLO CONDORYANEZ, de estado :civil .

casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles



para contratar y .obligarse, omiciliados y residentes en este cant6

ciudad de Quito, a quienes de onocer' do e,-ly me piden que elev

escritura odfilica co o a mi t '.entregan cuyo t

. lite T qÙe.granscribo integramenta
..a continuación es el siguient

SEißR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirv

incorporar una mAs de laTUqüedden*tãüla29RGRESA DE CONPRAVENTAconten

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

celebraci6n de la preëenië.Æsickiturf dèURROMESADDECOMPRAVENTA,por

parte el senor SERVIO TULIO PERALTA, en calidad de promitente vendedor

y, por otra pariëVe1WQië¾ar 6JUAN MPÄRLOT÷CONDORiiYANEZ, en calidad de

promitente comprador. El promitente vendedor es mayor de edad, de estad

civil casado, de nacionalid>db':ècuattorialigü3de profesión constructor

domiciliado en esta ciudad de Quito, el promitente comprador es mayor

edad, d.e.. estado civil, casado; BWnaci'oñaUi3¾di ecuatoriana, de profesiO
ocupación carpintero, domiciliado en esta ciudyd de Quito

comparecientes son legalmenteod c£paced para contkatar y contrA

obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Nediante documento privad

celebrado el òâtonè¾fdiääj~6MB3ûŒUSBWëtWüföiaT6venta
y siete,

reconocido su firma y rt'tbrica el veintinueve de mayo de mil novecient

riovenia yr:nieter, ante :ek seîlorG doctoetEdgan Rafridio: TerAn, Notar

Su:intoi del Cártt¢n attito, i.el seWoradockar Ulpiano T:orres Idrobo, promet

verider da en: perpetúa enajäniäuf.dn:enaciavor dads seWor SERVIG TULTO

PERMútA; un, lote::des terreno:esituadavermeld -päiŒtégia JCâlderón. Cantó

Quitop com urta .super£icié
del VE1NTIBIE-TEi Il a NOVEGIENTOS VEINTISEIS

METROSCUADRADOSiTREIRTA:Y NUEVE>DECIMETRBS CUADRADOS¢el mismo que lo

adquirió por...c6epra a los señóret András Quisiteda y su cónyuge

Baltazara de Guisilema, mediante escritura pública celebrada el seis de

ebrero de mil novecientos sesenta y siete, en esta ciudad de Quito.
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ante el Notario Doctor Olmedos del Pozo, e inscrita el tres de mar

ismo año. TERCERA:.PROMESA:DE -

COMPRAVENTA.-r.Con estps -anteceden túa or

är SERVIO TULIO PERALTA, en calidad de promilente vende or ha

ganizado una urbanización. denominada mNUEVAGE ER por I ciÏ se

om omete a vende dar 'en perpetua enajeãaciõn e a gr: del

omitente com rador el lote de terreno signado con el nMeno TREfÑTg Y

05; de cientoe ochenta etros cuadrados, con todos sus usasy costumbres,

ervidumbres. =CUARTA: PRECID Y FORMA DE PAGO.- El justo precfoddEÍl! LDiÝ€

e terreno antes descrito ý singularizado prometido - en venta - y que

cuerdan las partes es la= suma de TRES MILLONES SEICIENTOS MIL SUCRES,

ados de la siguiente manera: El cinctenta ci

usc iptiórr de la presente- prom sa de coÃpr

cuant eiende serin pagados en d.oce deses calendar

te echa*È mÄprorrateada en dividendó meni

REGA. i itente vendedor se comprodete a

i itivas en un plazo de ses.enta d s

rdÉ la fetBA en que ha canceladi la igt

ote, por parte dàl pŸomitente tomprador. SEXTA: ENTREGA DELS OTE DE

RRENO.- La entrega, posesión y uso del lote antes descrito el

omitente vendedor lo entrega de manera inmediata a la firma de la

eserite ..promesa de compraventa. SEPTIMA: ACEPTACION.- romitende

ndedor, satisfecho por la forma de pago _aca da y he p el

amitente comprador, décla an què' para el futuro no tendrán derechd a

alizar reclamación alg 'Lp '&st once to. OCTAVA: CLAUSULA<PENAL.-

partes .de mutuo acu do abgecen' para aquella que no cump.la con

las obligaciones contraid3s en el plazo .senalado en este contrato,

pagará la multa de UN MÎLLUN DE SUCRES. NOVENA:BASTOS.- Los gastos que

emande la celebración de 1) presente promesa de compraventa, serÀ por



cuenta del promitente comprador. - DECIMA: Presentes los compareciente

declaran e.xpresamente que. acègtinken todas st.(s.spartes el prese

contratag.-por,~estar hecho ,en seguridad de aus intereses. DECIMA PRI

Para el -caso de condroversia, las epartes renuncian domicilio,

someter,se:a los señoresidueces> de La ciudad de Quito p al trámite ve

sumario. Usted, señor Notario; se dignark agregir: las::.demás clkusul

estilo para la completa validez de: este instrumento público. HASTA AGU

LA MINUTA,. la misma que se encuenthdfirmada]¢ói· eli;s'eylor doctor V .o

H. Gevalios B., portador de-la.imatricula profesional=.número dos

seicientos -:novénta y .ocho del. Solagio de Abogados= de Quito. Para

otorgamien.tode la presexte.escritura,.se-observaron los precep

Tegales del caso;- ye leido que 'lesmfue integramente este instrume

público a. los comparecientes, .por mi el Notario, se ratifican y fi

anã£go eri unddad 'de acto Ve-todo-lo cualerday de.

UAN PAB CONDORYANEZ CC
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Se otorgó ante el botario cuaio octor Jaime AillónAlbán, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposicióndel Conse jo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP,de veinte y cinco de Febrero del aiio dos mil ocho, en
fe de ello y a petición de la seíïora INA ISABEL CRISTINA, confiero esta
TERCERACOPIA CERTIFICADA de PROMESA DE COMPRANENTAotorgada
por SERVIO IO PERALTAa favor de JUAN PABLOCONDOR VANEZ,
debidamente llada y firmada en TRES fojas. En Quito,hoy día Miércoles
catorce de t e ~ os

4pia 44

9
DFR Mn A GAVILANES

N ARIO CUARTOENCARGADODEL CANTONQUITO Dr.L¡derkretzGadne
Quito . Ecuador


